
14262 REAL DECRETO 1254/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de reforma 
y desarrollo agrario.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de die- 
-ciocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía. En conse
cuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los 
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Es
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma del País Vasco, adoptando al respecto, el oportuno acuerdo 
en su sesión del Pleno, celebrado el día nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda dél Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se con
cretan los servicios e Instituciones y los medios materiales y 
personales que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de reforma y desarrollo 
agrario, adaptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión 
del nueve de abril de mil novecientos ochenta y uno, y que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios e Ins
tituciones que se relacionan en el referido acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y con las condiciones allí 
especificados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios 
que resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS
(Continuará.)

14263 REAL DECRETO 1255/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de industria, 
energía y minas.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por la 
Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, dispone en su artículo diez, apartado treinta, que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia 
de industria, con exclusión de la instalación, ampliación y tras
lado de industrias sujetas a normas especiales por razones de 
seguridad, interés militar y sanitario, y aquellas que precisen 
de legislación específica para, estas funciones, y las que requie
ran de contratos de transferencias de tecnología extranjera.

Por su parte, el artículo diez, apartado once, establece la 
Competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, cuando este transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia 
ó Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno.veinticinco 
de la Constitución.

Asimismo, el artículo once, apartado segundo, c), del mismo 
Estatuto, establece que es también de competencia de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la 
ejecución, dentro de su territorio, de la legislación básica, en 
los términos que la misma señala, del régimen minero y ener
gético y recursos geotérmicos.

Igualmente, el artículo diez, apartado dieciocho, establece la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de artesanía.

También el artículo doce, apartados cuarto y quinto, señala 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución de la legislación en materia de propiedad industrial, 
pesas y medidas y contraste de metales.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y 
de Administración Territorial, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los 
servicios y los medios materiales y personales que deben ser 
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
en materia de industria, energía y minas, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión en su sesión del nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, y que se transcribe como anexo 
del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios a que 
se refiere dicho acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
especificados en el mismo, y los bienes, personal y créditos 
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y de los 
inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectuados a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

14095
(Conclusión.)

REGLAMENTO Penitenciario aprobado por Real 
Decreto 1201/1981, de 8 de mayo. (Conclusión.)

REGLAMENTO PENITENCIARIO. (Conclusión), 

CAPITULO VII

Adquisición voluntaria de artículos autorizados
Art. 232. La Administración proveerá la posibilidad de que 

los internos puedan adquirir artículos autorizados, bien a través 
de los economatos de los Establecimientos, o bien por el ser
vicio gratuito de demanduría.

Art. 233. En todos los Establecimientos Penitenciarios exis
tirá un economato, gestionado por la Administración o Empresa 
concesionaria, que facilitará a los internos la adquisición por 
su propia cuenta de productos alimenticios y de consumo dentro 
de los límites fijados reglamentariamente. 

Los economatos administrativos deberán observar, en cuanto 
a su organización, ventas de artículos autorizados, contabilidad, 
liquidación de beneficios y rendición de cuentas, lo dispuesto en 
el capítulo VI del título noveno de este Reglamento.

Para los concedidos a terceros serán de aplicación las nor
mas contenidas en las Leyes Orgánica General Penitenciaria y 
de Contratos del Estado y sus respectivos Reglamentos, y aque
llas condiciones que el Centro directivo tenga a bien acordar con 
los concesionarios dentro de los límites establecidos.

En cualquiera de los dos sistemas de gestión que pueda 
adoptarse, las respectivas Juntas de Régimen y Administración 
controlarán los precios que, en ningún caso, podrán ser .superio
res a los que rijan en la localidad en que se halle ubicado el 
Establecimiento. Asimismo velarán porque los internos partioipen 
en el control de calidad y precio de los productos expedidos en 
el Centro, en las condiciones que fijen dichas Juntas.

Art. 234. La provisión de artículos necesarios para la alimen
tación de los internos se realizará a través de los economatos 
cuando éstos sean gestionados por la Administración y no obten
drán beneficio alguno de tales suministros.

Cuando los economatos sean adjudicados a concesionarios, la 
Dirección General dispondré en cada caso lo conveniente para 
la provisión de artículos para la alimentación.

Art. 235. El economato debe constar de un almacén general 
y tantos despachos cuantos sean necesarios para mantener la 
clasificación.

Los despachos deberán estar situados en lugares accesibles 
a los reclusos y que menos perturbaciones ocasionen.

Los almacenes donde se depositen las existencias deberán 
estar fuera de rastrillos.

Art. 236. En los Establecimientos en que por cualquier cir
cunstancia no estén en servicio los economatos, el demandadero 
se encargará de gestionar los encargos de cosas lícitas que 
precise la población reclusa, que le serán entregadas sin merma 
alguna ni recargo en el precio.

TITULO CUARTO 
Del tratamiento penitenciario

Art. 237. 1. El tratamiento penitenciario consiste en el con
junto de actividades directamente dirigidas a la consecución 
de, la reeducación y reinserción social de los penados.
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2. El tratamiento pretende hacer del interno una persona 
con la intención y la capacidad de vivir respetendo la Ley pe
nal, así como de subvenir a sus necesidades. A tal fin, se procu
rará, en la medida de lo posible, desarrollar en ellos una ac
titud de respeto a sí mismos y de responsabilidad individual y 
social con respeto a su familia, al prójimo y a la sociedad 
en general.

Art. 238. 1. Los servicios encargados del tratamiento se 
esforzarán por conocer y tratar todas las peculiaridades de per
sonalidad y ambiente del penado que puedan ser un obstáculo 
para las finalidades indicadas en el artículo anterior.

2. Para ello, deberán utilizarse, en tanto sea posible, todos 
los métodos de tratamiento y los medios que, respetando siem
pre los derechos constitucionales no afectados por la condena, 
puedan facilitar la obtención de dichas finalidades.

Art. 239. 1. Se fomentará que el interno participe en la pla
nificación y ejecución de su tratamiento y colaborará para, 
en el futuro, ser capaz de llevar, con conciencia social, una 
vida sin delitos.

2. Serán estimulados, en cuanto sea posible, el interés y la 
colaboración de los internos en sus propios tratamientos. La sa
tisfacción de sus intereses personales será tenida en cuenta en 
la medida compatible con las finalidades del mismo.

3. El interno podrá rechazar libremente o no colaborar en 
la realización de cualquier técnica de estudio de su personalidad 
o método de tratamiento, sin que ello tenga conscuencias disci
plinarias, regimentales, ni de regresión de grado de tratamiento. 
La clasificación se realizará, en estos casos, en último término, 
mediante observación directa del comportamiento y utilización 
de los datos documentales existentes.

4. El interno, inmediato beneficiario y corresponsable de la 
labor de tratamiento que sobre él pueda emprenderse, deberá 
tener conocimiento de los resultados de la exploración de cada 
especialista, salvo de aquellos que los principios de deontología 
profesional aconsejen no cumunicarle, y será informado de las 
alternativas y medios de tratamiento disponibles y de posible 
aplicación a su caso.

Art. 240. El tratamiento se inspirará en los siguientes princi
pios:

a) Estará basado en el estudio científico de la constitución, 
el temperamento, el carácter, las aptitudes y las actitudes del 
sujeto a tratar, así como de su sistema dinámico-motivacional 
y del aspecto evolutivo de su personalidad, conducente a un 
enjuiciamiento global de la misma, que se recogerá en el pro
tocolo del interno.

b) Guardará relación directa con un diagnóstico de perso
nalidad criminal y con un juicio pronóstico inicial, que serán 
emitidos tomando como base una consideración ponderada del 
enjuiciamiento global a que se refiere el apartado anterior, así 
como el resumen de su actividad delictiva y de todos los datos 
ambientales, ya sean individuales, familiares o sociales, del 
sujeto.

c) Será individualizado, consistiendo en la variable utiliza
ción de métodos médico-biológicos, psiquiátricos, psicoloógicos, 
pedagógicos y sociales, en relación a la personalidad del interno.

d) En general, será complejo, exigiendo la integración de 
varios de los métodos citados en una dirección de conjunto y en 
el marco del régimen adecuado.

e) Será programado, fijándose el pian general que deberá 
seguirse en su ejecución, la intensidad mayor o menor en la apli
cación de cada método de tratamiento y la distribución de los 
quehaceres concretos integrantes del mismo entre los diversos 
especilaistas y educadores.

f) Será de carácter continuo y dinámico, dependiente de las 
incidencias en la evolución de la personalidad del interno duran
te el cumplimiento de la condena.

Art. 241. Para la individualización del tratamiento, tras la 
adecuada observación de cada penado, se realizará su clasifi
cación, destinándole al Establecimiento cuyo régimen sea más 
adecuado al tratamiento que se le haya señalado y, en su caso, 
al grupo o sección más idóneo dentro de aquél.

La clasificación debe tomar en cuenta, no sólo la personali
dad y el historial individual, familiar, social y delictivo del in
terno, sino también la duración de la pena y medidas de segu
ridad en su caso, el medio a que probablemente retornará y 
los recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso 
y momento para el buen éxito del tratamiento.

La referencia del párrafo anterior a la duración de las pe
nas y medidas de seguridad se interpretará al solo efecto de 
valorarla de forma ponderada con el conjunto de todos los otros 
criterios o variables intervinientes en el proceso de clasificación, 
distinguiendo los siguientes supuestos, según que al interno le 
falte por cumplir:

a) Menos de dos años.
b) Más de dos años y menos de quince.
c) Desde quince años en adelante, y también,
d) Que se encuentre en el primer tercio del cumplimiento 

de la condena o condenas, en el tercio medio o en el último 
tercio.

Art. 242. 1. La observación de los preventivos se limitará 
a recoger la mayor información posible sobre cada uno de ellos 
a través de datos documentales y de entrevistas, y mediante la 
observación directa del comportamiento, estableciendo sobre es
tas bases la separación o clasificación interior en grupos a que

hace referencia el artículo 16 de la Ley Orgánica General Peni
tenciaria, y todo ello en cuanto sea compatible con la presun
ción de inocencia.

2. Una vez recaída sentencia condenatoria, se completará 
la informción anterior con un estudio científico de la personli- 
dad del observado, formulando en base a dichos estudios e 
informaciones una determinación del tipo criminológico, un diag
nóstico de capacidad criminal y de adaptabilidad social, y la 
propuesta razonada de grado de tratamiento y de destino al tipo 
de Establecimiento que corresponda.

3. El Equipo del Establecimiento, previo estudio de perso
nalidad del interno y/o observación en su caso, formulará, en 
un plazo máximo de dos meses desde la recepción del testimonio 
de sentencia, propuesta razonada de grado y destino.

4. Para las propuestas de clasificación se formulará en todo 
caso un ejemplar normalizado con un conjunto de datos funda
mentales mínimos para el proceso de clasificación, que se ajus
tará al modelo unificado propuesto en cada momento por el 
Centro Directivo. Será cumplimentado inexcusablemente por los 
órganos clasificadores y se remitirá acompañado por el estudio 
o informe completo de personalidad o de progresión o regresión 
de grado. En los Establecimientos donde por razones diversas 
o excepcionales se produzca una aglomeración de población pe
nal interna pendiente de clasificación, el Centro Directivo podrá 
ordenar se realize ésta temporalmente, por el método abreviado 
y urgente, utilizando exclusivamente los impresos referidos, has
ta tanto se resuelva el retraso en la tarea de clasificación.

5. Dichos ejemplares normalizados tendrán el contenido mí
nimo siguiente: filiación; edad; antecedentes penales; delitos; 
condenas y responsabilidades pendientes; fecha de cumplimiento 
de la cuarta parte de la totalidad de las condenas; cumplimien
to de las tres cuartas partes con y sin beneficios penitenciarios; 
tiempo de estancia en prisión de forma continuada desde el 
Último ingreso; tiempo en el último Centro penitenciario; con
ducta penitenciaria; tipo criminológico; residencia habitual; 
existencia o no de familia y tipo de relaciones con ella; coefi
ciente intelectual y alguna valoración del equilibrio o madurez 
personal; pronóstico, grado y destino.

Art. 243. 1. La evolución en el tratamiento determinará una 
nueva clasificación del interno, con la consiguiente .propuesta 
de traslado al Establecimiento del régimen que corresponda, o, 
dentro del mismo, el pase de una sección a otra de diferente 
régimen.

2. La progresión en el tratamiento dependerá de la modifi
cación de aquellos sectores o rasgos de la personalidad direc
tamente relacionados con la actividad delictiva; se manifestará 
en la conducta global del interno, y entrañará un acrecenta
miento de la confianza depositada en el mismo y la atribución 
de responsabilidades cada vez más importantes, que implicarán 
una mayor libertad.

3. La regresión de grado procederá cuando se aprecie en el 
interno, en relación al tratamiento, una evolución desfavorable 
de su personalidad y de su conducta.

4. Cada seis meses, como máximo, los internos deberán ser 
estudiados individualmente para reconsiderar su anterior clasi
ficación. tomándose la decisión que corresponda, que deberá, 
ser notificada al interesado.

Cuando un mismo Equipo reitere por segunda vez la califi
cación de primer grado, el interno podrá solicitar que su próxi
ma propuesta de clasificación se haga en la Central de Obser
vación. No obstante, el Centro Directivo podrá designar otro 
Equipo de Observación y Tratamiento, especialmente cualificado 
dadas las peculiaridades del interno, o en caso de existir un 
elevado número de internos en espera de ser estudiados por 
dicha Central.

El mismo derecho corresponderá al interno cuando, encon
trándose en segundo grado y concurriendo la misma circunstan
cia, haya alcanzado la mitad del cumplimiento de la condena.

El Centro Directivo podrá acordar una demora en la resolu
ción de una propuesta de clasificación durante un periodo de 
tiempo no superior a tres meses, para una mayor observación de 
conducta y consolidación de factores positivos.

Art. 244. 1. Para grupos determinados de internos, cuyo 
tratamiento lo requiera, se podrá organizar en los Centros co
rrespondientes programas basados en el principio de comunidad 
terapéutica

2. Se concederá especial atención a la organización en los 
Establecimientos de cumplimiento de cuantas sesiones de aseso- 
ramiento psicopedagógico y de psicoterapia de grupo se juzguen 
convenientes, dada la programación del tratamiento y los cri
terios de selección usados en estos métodos, así como a la rea
lización de terapia de comportamiento y de procedimientos ten
dentes a modificar el sistema de actitudes del interno cuando 
sean desfavorables o negativos, todo ello con absoluto respeto 
a la personalidad del mismo.

3. En el programa de tratamiento se integraré también la 
formación y el perfeccionamiento profesional de aquellos suje
tos cuya readaptación lo requiera, realizándose con asesora- 
miento psicológico continuo durante el proceso formativo y pre
via la orientación personal correspondiente.

Art. 245. Concluido el tratamiento o próxima la libertad del 
interno, se emitirá un informe pronóstico final, en el que se 
manifestarán los resultados conseguidos por el tratamiento y 
un juicio de probabilidad sobre el comportamiento futuro del 
sujeto en libertad, que, en su caso, se tendrá en cuenta en el 
expediente para la concesión de la libertad condicional.



Art. 246. 1. En los Centros Especiales, el tratamiento se 
armonizará con la finalidad específica de cada una dé estas 
Instituciones.

2. Los Equipos de Observación y de Tratamiento oirán pre
ceptivamente a los especialistas de los Servicios Médicos de los 
Centros Penitenciarios Hospitalarios y Psiquiátricos con respec
to a los acuerdos de clasificación y de programación y ejecución 
del tratamiento que puedan resultar afectados por las medidas 
de carácter asistencial a que se encuentren sometidos los inter
nos, decidiéndose el aplazamiento o suspensión de los mismos 
o introduciéndose las modificaciones pertinentes, si la conside
ración global del caso lo aconsejase.

3. En los Establecimientos para jóvenes menores de vein
tiún años, al concluir el tratamiento con la emisión del juicio 
pronóstico final, se procurará la evaluación del resultado del 
mismo a través dé los datos que proporcionen los servicios cen
trales correspondientes.

Art. 247. 1. Las tareas de observación, clasificación y tra
tamiento las realizarán los Equipos cualificados de especialistas 
cuya composición y funciones se determinan en el capítulo I 
del Título octavo de este Reglamento. Dichos Equipos contarán 
con la colaboración del número de Educadores necesarios, da
das las peculiaridades de los grupos de internos tratados.

2. A los fines de obtener la recuperación social de los in
ternos en regímenes ordinario y abierto, se podrá solicitar la 
colaboración y participación de los ciudadanos y de instituciones 
o asociacioness públicas o privadas ocupadas en la resociali 
zación de los reclusos.

Art. 248. 1. Para el debido asesoramiento en materia de ob
servación. clasificación y tratamiento de los internos, existirá 
una Central Penitenciaria de Observación, donde actuará un 
Equipo Técnico de especialistas con los fines siguientes:

a) Completar la labor de los Equipos de Observación y Tra
tamiento en sus tareas específicas.

b) Resolver las dudas y consultas de carácter técnico que 
se formulen por el Centro Directivo.

c) Realizar una labor de investigación criminológica.
d) Participar en las tareas docentes de la Escuela de Es

tudios Penitenciarios.
2. Por dicha Central pasarán los internos cuya clasificación 

resulte difícil o dudosa para los Equipos de los Establecimientos 
o los grupos o tipos de aquéllos cuyas peculiaridades convenga 
investigar a juicio del Centro Directivo.

Art. 249. 1. El fin primordial del régimen de los Estableci
mientos de cumplimiento es lograr en los mismos el ambiente 
adecuado para el éxito del tratamiento; en consecuencia, las 
funciones regimentales deben ser consideradas como medios y 
no como finalidades en sí mismas.

2. Las actividades integrantes del tratamiento y del régimen, 
aunque regidas por un principio de especialización, deben estar 
debidamente coordinadas. La Dirección del Establecimiento or
ganizará los distintos servicios, de modo que los miembros del 
personal alcancen la necesaria comprensión de sus correspon
dientes funciones y responsabilidades para logar la indispensa
ble coordinación.

Art. 250 1. Las penas privativas de libertad se ejecutarán
según el sistema de individualización científica, separado en 
grados, el último de los cuales será el de libertad condicional, 
conforme determina el Código Penal.

2. Los grados segundo y tercero se cumplirán respectiva
mente en Establecimientos de régimen ordinario y de régimen 
abierto. Los clasificados en primer grado serán destinados a los 
Establecimientos de régimen cerrado, de acuerdo con lo pre
visto en el número 1 del artículo 10 de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria.

3. Siempre que de la observación y clasificación correspon
diente de un interno resulte estar en condiciones para ello, 
podrá ser situado inicialmente en grado superior, salvo el de 
libertad condicional, sin tener que pasar necesariamente por los 
que le preceden.

4. En ningún caso se mantendrá a un interno en un grado 
inferior cuando por la evolución de su tratamiento se haga me
recedor a su progresión.

Art. 251. En el caso de que se proponga para tercer grado 
a un interno que no tenga cumplida la cuarta parte de la tota
lidad de su condena o condenas, será necesario que concurran 
favorablemente calificadas las otras variables intervinientes en 
el proceso de clasificación, valorándose especialmente la prima- 
riedad delictiva, buena conducta y madurez o equilibrio per
sonal.

En estos supuestos, será neoesario un tiempo mínimo de co
nocimiento del interno, previsión de conducta y consolidación 
de factores favorables, no inferior a dos meses de estancia real 
en el Centro que lo proponga.

Art. 252. Si un interno penado tiene además pendiente una 
o varias causas en situación preventiva, no se hará la propuesta 
de clasificación correspondiente hasta que haya sido condenado 
o absuelto en la última de las mismas. No obstante, se podrán 
excluir los casos en que la causa o causas ya penadas lo hayan 
sido a penas graves y los delitos imputados en las causas pre
ventivas tengan legalmente atribuidas penas inferiores.

En ningún caso se podrá proponer a un interno para tercer 
grado si le quedan causas en situación preventiva.

Art. 253. Si un interno clasificado en tercer grado aprove
chare el disfrute de un permiso para fugarse, se le pasará

provisonalmente a segundo grado en espera de la reclasifica
ción correspondiente, lo que se hará cuando vuelva a ingresar 
en un Centro Penitenciario.

TITULO QUINTO 
De los permisos de salida

Art. 254. 1. En caso de fallecimiento o enfermedad grave 
de los padres, cónyuge, hijos, hermanos y otras personas ínti
mamente vinculadas con los internos, alumbramiento de la es
posa, asi como por importantes y comprobados motivos, con las 
medidas de seguridad adecuadas, se concederán permisos de 
salida, salvo que concurran circunstancias excepcionales. Si se 
trata de penados clasificados en primer grado, será necesaria 
autorización del Juez de Vigilancia.

2. Igualmente se podrán conceder permisos de salida hasta 
de siete días como preparación para la vida en libertad, previo 
informe del Equipo técnico, hasta un total de treinta y seis 
o cuarenta y ocho días por año a los condenados de segundo 
o tercer grado, respectivamente, siempre que hayan extingui
do la cuarta parte de la totalidad de las condenas y no observen 
mala conducta. No obstante, la propuesta de los Equipos o el 
acuerdo de las Juntas de Régimen sobre las solicitudes de 
permiso serán negativos si consideran, por informaciones o da
tos fidedignos o por la concurrencia en el interno de circuns
tancias peculiares, que a su juicio es probable el quebranta
miento de la condena, la comisión de nuevos delitos o que el 
permiso repercutirá periudicialmente sobre el interesado desde 
el punto de vista de su preparación para la vida en libertad.

3. En ningún caso se concederá un permiso de los señalados 
en el número primero, si el supuesto o las circunstancias con
currentes se pueden subsumir en el segundo de este artículo

4. Los topes máximos anuales de treinta y seis y cuarenta y 
ocho días de permisos, señalados por la Ley, para los condena
dos en segundo y tercer grado, se subdividirán, por regla ge
neral, entre los dos semestres del» año en unos topes o lí
mites de dieciocho y veinticuatro días, respectivamente.

5. En los topes máximos anuales no se computarán los 
permisos de fines de semana propios del régimen abierto a que 
se refiere el artículo 45

6. Si un interno aprovechare el disfrute de un permiso para 
fugarse o cometiere un nuevo delito durante el mismo, no po
drá volver a disfrutar de permiso, salvo los indicados en el 
número 1 de este artículo, durante un período de dos años. Este 
periodo será de tres años si el nuevo delito estuviera castigado 
con pena grave o repitiera la evasión aprovechándose del nuevo 
permiso.

Art. 255. Los permisos a que se refiere el artículo anterior 
podrán se concedidos asimismo a internos preventivos con la 
aprobación, en cada caso, de la Autoridad judicial correspon
diente.

TITULO SEXTO
De los beneficios penitenciarios

Art. 256. 1. Las Juntas de Régimen y Administración de los 
Establecimientos Penitenciarios, previo estudio y acuerdo de los 
Equipos de Tratamiento, podrán solicitar del Juez de Vigilancia 
la concesión de hasta cuatro meses de adelantamiento del pe
riodo o grado de la libertad condicional por cada año de cum
plimiento de prisión efectiva, para los penados en quienes 
concurran, durante dicho tiempo, las circunstancias o requisitos 
siguientes:

a) Buena conducta.
b) Desempeño de una actividad laboral normal, bien en el 

Establecimiento o en el exterior, que se pueda considerar útil 
para su preparación para la vida en libertad.

c) Participación en las actividades de reeducación y rein
serción social, organizadas en el Establecimiento.

2. El cómputo del tiempo adelantado se podrá realizar cada 
tres meses de prisión efectiva, correspondiendo la parte propor
cional en los términos expresados en el párrafo anterior.

3. Dicho beneficio de adelantamiento no tendrá ningún efec
to con respecto a la libertad definitiva.

Art. 257. Si las circunstancias indicadas en el artículo an
terior concurren en un penado de modo continuado durante un 
tiempo mínimo de dos años y en un grado que se pueda califi
car de extraordinario, la Junta de Régimen y Administración, 
previo estudio y acuerdo del Equipo de Tratamiento, podrá soli
citar del Juez de Vigilancia la tramitación de una solicitud de 
indulto particular, hasta la cuantía de dos meses por cada 
año de prisión efectiva cumplida en dichas condiciones, o en la 
cuantía que aconsejen las circunstancias concurrentes.

TITULO SEPTIMO 
De la sistencia social penitenciaria

Art. 258. El Ministerio de Justicia, a través de la Comisión 
de Asistencia Social, Organismo dependiente de la Dirección Ge
neral de Instituciones Penitenciarias, prestará a los internos, a 
los liberados condicionales o definitivos y a los familiares de 
unos y otros, la asistencia social necesaria.

La Asistencia Social Penitenciaria tiene como fin primordial 
la ayuda, tanto moral como material, de los internos, liberados 
y familiares, en vista a su reeducación y reinserción social.



La asistencia a los beneficiarios requerirá, en todo caso, su con
sentimiento.

Art. 259. La composición y funciones de la Comisión de Asis
tencia Social se determinará en el Reglamento Orgánico del 
Ministerio de Justicia.

En cada órgano de la Comisión de Asistencia Social se forma
rá un Equipo de Asistencia Social integrado por el número de 
funcionarios preciso para atender a las necesidades derivadas de 
la población penitenciaria y del entorno social e industrial. El 
número de Asistentes Sociales adscritos a cada Equipo será, como 
mínimo, de uno por oada cincuenta tutelados, y, en todo caso, 
de uno al menos.

Art. 260. La Comisión de Asistencia Social, a través de sus 
órganos, tendrá como funciones esenciales:

1.ª Procurar, por todos los medios a su alcance, la rein
tegración de todos los liberados condicionales o definitivos que 
se sometan a su tutela, gestionando su colocación, a estos 
efectos, en centros laborales, así como fomentar y cuidar, en 
su caso, el trabajo, de acuerdo con las exigencias del tra
tamiento.

2.ª Acoger a los familiares de los internos liberados, pres
tándoles la ayuda que necesiten y cuidando especialmente de la 
educación y formación de sus hijos, a través de las instituciones 
escolares y educativas necesarias, sin que en ningún caso se 
haga discriminación en las mismas a los hijos de los intemos.

3.a Informar, cuando las autoridades judiciales o los órganos 
encargados de la vigilancia de los liberados condicionales lo 
soliciten, sobre el modo de vida y la adecuada reinserción de 
los mismos.

4.ª Colaborar de forma permanente con las entidades dedi
cadas especialmente a la asistencia de los internos y al trata
miento de los excarcelados existentes en el lugar donde radiquen 
los Establecimientos Penitenciarios.

Art. 261. 1. El personal asistencial de la Comisión de Asis
tencia Social estará constituido por funcionarios que pasarán 
a prestar sus servicios en el citado Organismo, con exclusión 
de cualesquiera otras actividades que no sean las estrictamente 
asistenciales.

2. Los despachos y oficinas de los órganos de la Comisión 
de Asistencia Social se encontrarán fuera de los Centros Peni
tenciarios. No obstante, en cada uno de éstos, se habilitará un 
despacho, debidamente acondicionado, para mantener las entre
vistas necesarias de coordinación o asistencia social con los in
ternos del Centro.

TITULO OCTAVO

De los órganos penitenciarios colegiados y unipersonales 

CAPITULO PRIMERO 

Organos colegiados 
SECCION PRIMERA

De las Juntas de Régimen y Administración

Art. 262. 1. Para la uniforme aplicación del régimen peni
tenciario, buen gobierno de los Establecimientos y recta gestión 
económica de los mismos, existirá en cada uno de ellos una Jun
ta de Régimen y Administración, presidida por el Director, con 
los siguientes vocales: el o los Subdirectores, de entre los que 
actuará como Secretario el Subdirector Jefe de la Oficina de 
Régimen-, el Administrador, el Jefe de Servicios más antiguo en 
el puesto, y dos funcionarios elegidos por la plantilla cada año.

2. Cuando resulte aconsejable oír la opinión de algún otro 
funcionario de la plantilla en un asunto concreto sobre él que 
deba deliberar la Junta, podrá ser convocado por el Director 
de la reunión correspondiente. Cuando se pase al estudio de los 
temas correspondientes al Economato del Establecimiento, se
rá llamado el funcionario encargado del mismo, que participará 
con voz, pero sin voto.

3. Cuando alguno de los miembros haya intervenido en ac
tuaciones que dieran lugar a expediente disciplinario, no tendrá 
voto en la decisión sobre las mismas.

4. Cuando concurra a la Junta un Inspector Penitenciario, 
asumirá la presidencia con las facultades que le están asig
nadas.

Art. 263. Son funciones de la Junta de Régimen y Admi
nistración:

a) Establecer las normas de régimen interior para la re
gulación y consecución de una convivencia ordenada que permi
ta el cumplimiento de los fines del Establecimiento respecto a 
cada clase de internos.

b) Organizar la ejecución de las prestaciones que hacen 
referencia a los aspectos médico sanitario, religioso, cultural, 
de relaciones con el mundo exterior, de alimentación y equipo, 
y, en general, de las asistenciales y tutelares que los Internos 
precisen en asuntos propios o de su familias.

c) Adoptar las medidas que se juzguen necesarias en los 
casos de alteración del orden en el Establecimiento, dando cuen
ta a la Inspección General.

d) Oír las peticiones y quejas que formulen los internos, exa
minarlas y adoptar los acuerdos que se estimen convenientes.

e) Fomentar y controlar las actividades laborales de los in
ternos, cuidando que las mismas se desarrollen de conformi
dad con las normas vigentes.

f) Acordar la concesión de recompensas a los internos, la 
imposición de correcciones disciplinarias a los Que cometieren 
faltas reglamentarias, la invalidación de notas en sus expedien
tes y las propuestas de rehabilitación.

g) Determinar los puestos auxiliares Que requieran las ne
cesidades del Establecimiento y designar los internos que ha
yan de desempeñarlos, eligiéndose preferentemente para Auxi
liares de Departamentos exteriores o fuera de rastrillo, en pri
mer lugar, a penados clasificados en tercer grado; en su defecto, 
a clasificados en segundo, y sólo excepcionalmente a internos en 
situación preventiva, expresándose en estos dos últimos casos 
las medidas de seguridad que se estimen pertinentes.

h) Elevar las propuestas que, con respecto a los beneficios 
penitenciarios, les están atribuidas,

i) Acordar motivadamente la aplicación del régimen de de
partamentos especiales a los internos en quienes concurran los 
supuestos o requisitos del artículo 10 de la Ley Orgánica Ge
neral Penitenciaria, así como el alta en dicho régimen, y pro
poner el traslado del número de ellos que resulte necesario en 
caso de obras, motín o inhabilitabilidad total o parcial del Es
tablecimiento.

j) Acordar la concesión de permisos de salida a los in
ternos, solicitando la autorización correspondiente al Juez de Vi
gilancia o al Centro directivo, según los casos.

k) Organizar, por unidades de clasificación, los procedimien
tos de designación de internos que hayan de participar en acti
vidades o responsabilidades de orden educativo, recreativo, reli
gioso, laboral, cultural o deportivo.

l) Intervenir, fiscalizar y, en su caso, aprobar la marcha 
de los servicios administrativos del Establecimiento, la contabili
dad general, la formulación de presupuestos y la rendición de 
cuentas.

ll) Decidir en todos los demás asuntos no comprendidos en 
la enumeración anterior y que afecten al régimen del Esta
blecimiento.

Art. 264. 1. Cuando el servicio de Economato sea gestionado 
por la propia Junta de Régimen y Administración, a la misma 
corresponderá:

 a) Acordar el aprovisionamiento de artículos que resulte 
más práctico y económico, prescindiendo en lo posible de inter
mediarios que aumenten el precio de coste.

b) Aprobar el sistema de ventas y cuanto se refiere al des
pacho, procedimiento de cobro y contabilidad.

c) Determinar los precios a que hayan de venderse los 
artículos, con sujeción a principios puramente comerciales, te
niendo en cuenta la cifra de coste, los gastos de toda clase, 
el cálculo natural de mermas y derramas y un beneficio medio 
prudencial que no exceda del cinco por ciento, con el límite 
establecido en el último párrafo del artículo 233.

d) Fijar la clase de artículos que deberán expenderse en 
raciones cocinadas cuando exista este servicio, su precio, ho
rario y control.

2. Cuando los servicios de Economato se adjudiquen a Em
presas concesionarias, a la Junta de Régimen y Administración 
le corresponderá informar a la superioridad las solicitudes de 
concesión, conforme a las bases del concurso que en cada 
caso convoque el Centro directivo, así cómo ejercitar el debido 
control sobre el desenvolvimiento del servicio una vez adjudi
cado, y proponer, en su caso, la rescisión de la contrata cuando 
lo estime procedente.

Art. 265. 1. La Junta de Régimen y Administración se reu
nirá, en sesión ordinaria, los días 1, 10 y 20 de cada mes y, ex
traordinariamente, cuantas veces lo considere necesario el Direc
tor-Presidente.

2. En el orden del día de los avisos de convocatoria, tanto 
de las sesiones ordinarias como de las extraordinarias, figurarán 
siempre al final los asuntos relativos al servicio de Economato.

SECCION SEGUNDA 

De los Equipos de Observación

Art. 266. 1. En los Establecimientos de preventivos exis
tirá al menos un Equipo de Observación, integrado por un Ju- 
rista-Criminólogo y un Psicólogo, funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Instituciones Penitenciarias, y por un Asistente Social. 
En aquellos Centros en los que el contingente de internos lo 
aconseje, se podrá ampliar la composición del mismo con un 
Psiquiatra. Se adscribirá también al Equipo de Observación 
uno o varios Educadores.

2. Para el cumplimiento de las funciones que tiene asig
nadas la Central de Observación, el equipo de este Centro 
tendrá, además de los especialistas indicados, un Psiquiatra, 
un Endocrinólogo, un Sociólogo y un Pedagogo.

3. El Servicio de Observación estará presidido por el Subdi
rector Jefe del Equipo, que será preferentemente uno de los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias 
integrantes del mismo, desempeñando el otro las funciones de 
Secretario. Actuará bajo la supervisión y dependencia inmediata 
del Director del Centro, quien presidirá las sesiones del Equipo 
cuando asista a ellas, siendo preceptiva esta asistencia siempre 
que hayan de tomarse acuerdos sobre propuestas razonadas 
de clasificación o libertad condicional.

4. El Subdirector Jefe del Equipo recabará de los funcio
narios de la plantilla, y éstos aportarán, cuantos conocimientos 
o datos obtengan sobre los internos observados. En todo caso



serán preceptivos los informes del Médico, de los Jefes de 
Servicios, de los Jefes del Departamento al que esté asignado 
el interno, así como del Profesor de Educación General Básica 
si el observado asiste a la Escuela, y del Maestro del Taller 
en que aquél trabaje o del Jefe de la Dependencia en que 
realice alguna actividad laboral.

Art. 287. Los Equipos de Observación realizarán las siguien
tes funciones:

1.ª Recoger la mayor información, posible sobre cada in
terno a través de datos documentales, de entrevistas con el 
observado, con sus familiares y otras personas que le conozcan, 
y mediante la observación del comportamiento, estableciendo 
sobre esta base la separación o clasificación interior en los 
grupos a que hace referencia el articulo 33.

2.ª Completar, una vez recaída sentencia condenatoria, la 
información anterior con un estudio científico de la persona
lidad del observado, formulando, en base a dichos estudios e 
informaciones, una determinación del tipo criminológico, un 
diagnóstico de capacidad criminal y de adaptabilidad social, y 
la propuesta razonada de grado de tratamiento y de destino al 
tipo de Establecimiento que corresponda, que remitirán al Cen
tro directivo.

3.a Informar los casos de aplicación del artículo 10 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria y los permisos de salida 
cuya concesión pueda acordar la Junta de Régimen y Adminis
tración del Establecimiento.

4.a Atender los requerimientos de los Tribunales, Jueces y 
miembros del Ministerio Fiscal, en orden a los exámenes de 
personalidad de los acusados, previos a la sentencia, y realizar 
los estudios que hayan de remitirse al Juez de Vigilancia.

5.ª Con respecto a los penados que, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 23 o por otras razones, hayan dé cumplir condena 
en los Establecimientos de preventivos, los Equipos de Observa
ción. realizarán las funciones propias de los Equipos de Trata
miento reguladas en el artículo 270.

Art. 268. 1. Cuando termine el período de observación sa
nitaria, el Equipo, basándose en los datos de información re
cogidos hasta ese momento, formulará una propuesta de asig
nación del interno al grupo que proceda de entre los estable
cidos en el artículo 33, que someterá a la aprobación del Di
rector para la resolución pertinente.

2. La asignación de grupo a que hace referencia el párra
fo anterior será objeto de las revisiones necesarias, atendiendo 
a la posterior conducta del observado y a la recogida de nuevos 
datos e informes sobre el mismo.

SECCION TERCERA 

De los Equipos de Tratamiento
Art. 269. 1. En los Establecimientos de Cumplimiento de 

penas y en los especiales habrá al menos un Equipo de Tra
tamiento, compuesto por un Jurista-Criminólogo, un Psicólogo 
y un Asistente Social; también lo integrará un Pedagogo en 
los Centros de Jóvenes y en los de régimen ordinario. Se ads
cribirán al Equipo tantos Educadores como sean necesarios para 
que todos los internos que hayan de recibir tratamiento se 
integren en grupos de veinte a cuarenta, según las caracterís
ticas de los mismos, atribuyéndose a un Educador cada uno 
de estos grupos.

2. En los Establecimientos de Cumplimiento para Jóvenes 
la composición básica del Equipo será la indicada en el párrafo 
anterior, pudiendo ampliarse con el número de especialistas 
que el contingente de internos, la especialidad del tratamiento 
y la importancia que al mismo se reconoce, requiera. En todo 
caso, los Educadores adscritos al Equipo serán suficientes para 
que los grupos no tengan más de veinte internos.

3. En los Centros Especiales de Psicópatas y de Deficientes 
mentales y en el Sanatorio Psiquiátrico, se ampliaré el Equipo 
con el número de Psiquiatras que se juzgue necesario. En el 
de Deficientes mentales, podrá ser también mayor el número 
de Pedagogos.

4. El Servicio de Tratamiento estará presidido por el Sub
director-Jefe del Equipo, que será preferentemente uno de los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias 
integrantes del mismo, desempeñando otro de ellos las funciones 
de Secretario. Actuará bajo la supervisión y dependencia in
mediata del Director del Establecimiento, quien presidirá las 
sesiones cuando asista a las mismas, siendo preceptiva esta 
asistencia siempre que hayan de tomarse acuerdos sobre pro
gramación de cada tratamiento individual, asignación inicial, 
progresión o regresión de grado e iniciaciones o elevaciones 
de libertad condicional.

5. El Subdirector-Jefe del Equipo recabará de los funcio
narios de la plantilla, y éstos aportarán, cuantos conocimientos 
o datos obtengan sobre los internos objeto de tratamiento. En 
todo caso serán preceptivos informes del Médico, de los Jefes 
de Servicios, de los Jefes del Departamento al que esté asig
nado el interno, así como del Profesor de Educación General 
Básica si aquél asiste a la Escuela, y del Maestro del Taller 
en que aquél trabaje o del Jefe de la dependencia en que 
realice alguna actividad laboral.

6. Igualmente se solicitará la colaboración de todos los fun
cionarios en la ejecución de las tareas de tratamiento, pu
diendo en este sentido hacer el Director, a propuesta del Equi
po, recomendaciones concretas a cada uno do ellos.

Art. 270. El Equipo de Tratamiento tendrá las funciones 
siguientes:

1.ª Estudiar detenidamente el protocolo, remitido por el 
Centro de procedencia, de cada penado que ingrese para cum
plir condena, y, tras las entrevistas, pruebas e informaciones 
complementarias que juzgue necesarias, confirmar o modificar 
el diagnóstico de personalidad criminal y emitir un pronóstico 
inicial.

2. a Decidir, en base al estudio que se indica en el párrafo 
anterior, el programa global del tratamiento de cada interno, 
especificando los métodos o técnicas a emplear, atendiendo no 
sólo a las peculiaridades de su personalidad, sino también al 
tiempo aproximado de duración de sus condenas.

3. a Iniciar la ejecución de los métodos de tratamiento, dis
tribuyéndolos, según su naturaleza, entre los miembros del Equi
po, que los realizarán de. acuerdo con las técnicas propias 
de su especialidad, y, con posterioridad, controlar la evolución 
de los mismos con la frecuencia que cada caso requiera.

4. a Asignar cara interno, según las características de su 
personalidad y el programa de tratamiento a seguir, a un 
grupo y dentro de él a un subgrupo, quedando aquél bajo el 
control de un Educador, que irá reuniendo el mayor número 
de datos posibles sobre el mismo por observación directa de 
su comportamiento y colaborará en la realización de los mé
todos correspondientes, bajo la dirección y orientación de los 
miembros del Equipo.

5. a Acordar la progresión o regresión de los grados de tra
tamiento de los penados, así como las calificaciones de conducta 
global, proponiendo al Centro directivo, en su caso, el traslado 
al Establecimiento que corresponda.

También se podrá proponer este traslado sin cambio de 
grado por necesidades o conveniencias del tratamiento de los 
penados, emitiendo el oportuno informe.

6. a Realizar los informes necesarios para el otorgamiento 
de la libertad condicional, que irán fundamentados, según lo 
dispuesto en el artículo 67 de la Ley Orgánica General Peni
tenciaria, en el estudio científico de la personalidad del penado 
y en un pronóstico criminológico sobre su comportamiento fu
turo, informes que pondrán a disposición de la Junta de Ré
gimen y Administración para su unión al expediente de libertad 
condicional.

7.a Informar los casos de aplicación del artículo 10 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria y los permisos de salida 
cuya concesión pueda acordar la Junta de Régimen y Admi
nistración del Establecimiento.

8.a Atender los requerimientos de los Tribunales, Jueces y 
miembros del Ministerio Fiscal en orden a los exámenes de 
personalidad de los acusados, previos a la sentencia, y rea
lizar los estudios que hayan de remitirse al Juez de Vigilancia.

Art. 271. Respecto a las funciones señaladas como 2.a y
3.a en el artículo anterior, se enviará a la Sección correspon
diente del Centro directivo copia de los programas individuales 
de trata de cada interno por parte de los Equipos de Trata
miento de los Establecimientos de Cumplimiento. En los Esta
blecimientos Especiales se remitirá copia del estudio de per
sonalidad inicial y del programa individual de tratamiento. Los 
Equipos de todos los Establecimientos remitirán también cada 
seis meses informe de la evolución del tratamiento y de lo 
realmente realizado del programa antedicho; cuando el período 
de cumplimiento de condena sea superior a seis años de prisión 
efectiva, el informe anterior será anual.

Art. 272. Respecto a los internos preventivos que. en de
partamentos independientes, pudiera haber en algún Centro de 
Cumplimiento, el Equipo de Tratamiento del mismo actuará 
como Equipo de Observación, cumpliendo las funciones enume
radas en el artículo. 267. En los Establecimientos en que ex
cepcionalmente no haya Equipo de Observación ni de Trata
miento, las funciones asignadas a los mismos corresponderán 
a las Juntas de Régimen y Administración.

SECCION CUARTA

Normas comunes a los Equipos de Observación y de Tratamiento
Art. 273. Los Equipos de Observación y de Tratamiento 

realizarán, además de las enumeradas en los artículos 267 y 
270, respectivamente, las funciones siguientes:

1.a Facilitar a los reclusos, por medio de los Asistentes 
Sociales integrantes del Equipo, la ayuda moral y tutela que 
precisen en asuntos propios o referentes a su familia.

2.a Oír las peticiones y quejas que formulen los internos 
respecto a su clasificación y tratamiento y adoptar los acuer
dos que estimen pertinentes sobre las mismas, sin perjuicio 
de las funciones del Juez de Vigilancia.

3.a Informar los recursos que se presenten contra los acuer
dos del Equipo, así como las instancias y solicitudes que los 
internos, en uso del derecho que se les reconoce en el artícu
lo 134, dirijan a las autoridades, siendo preceptivo en estos 
casos el informe del Jurista-Criminólogo.

4.a Sugerir a la Junta de Régimen y Administración la 
suspensión o aplazamiento de las correcciones disciplinarias 
que puedan perturbar el tratamiento o el estudio de la perso
nalidad, así como la reducción de los plazos de invalidación 
de las faltas cuando existan fundados motivos para pensar que 
esta medida puede influir favorablemente en el tratamiento.



5.a Proporcionar a los Jefes de Servicios, a través de la 
Dirección del Centro, cuantos resultados del examen de persona
lidad de los internos puedan ser orientadores o de interés para 
el trato de cada uno de éstos y, en general, para el mante
nimiento del orden y la disciplina.

6.ª Comunicar, a solicitud de los Profesores de Educación 
General Básica, las valoraciones de aptitudes mentales de los 
internos que realicen cursos en la Escuela, así como otras 
informaciones contenidas en el protocolo que puedan serles 
útiles en la programación y ejecución de las tareas escolares.

7.ª Si existen en el Centro Talleres o Escuelas de Forma
ción Profesional, realizar las tareas de orientación y selección 
profesional, el asesoramiento pedagógico o psicológico de la 
formación profesional, así como intentar, mediante las técnicas 
adecuadas, la integración personal y colectiva de los internos 
en el trabajo y en la orientación laboral.

8.a Formar el protocolo correspondiente a cada interno, in
corporando al mismo las informaciones y documentos a - que 
se refieren los diversos apartados de este artículo.

9.ª Decidir en todos los asuntos no comprendidos en la 
enumeración anterior y en los artículos 267 y 270 que les com
petan reglamentariamente y afecten a la observación, clasifi
cación y tratamiento de los internos.

Art. 274. 1. Los Equipos de Observación y de Tratamiento 
celebrarán, además de cuantas reuniones informales de trabajo 
juzguen procedentes, una sesión semanal ordinaria, presidida 
por el Director del Establecimiento, donde se tomarán, entre 
otros, los acuerdos de clasificación inicial, progresión y regre
sión de grado y los de programas individuales de tratamiento, 
así como los informes de evolución semestral o anual de tra
tamiento, los de aplicación del artículo 10 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y los relativos' a beneficios penitenciarios 
y permisos de salida. También se reunirán en sesión extraor
dinaria cuantas veces lo considere necesario el Director-Pre
sidente.

2. Cada miembro del Equipo aportará los informes y pro
puestas de su especialidad respecto a los internos considerados 
en cada sesión. El Equipo realizará, previa la discusión co
rrespondiente, una interpretación y valoración global del con
junto de estudios y propuestas recogidas referentes a cada in
terno, y tomará las resoluciones decisorias sobre clasificación 
y, en su caso, sobre el tratamiento individualizado del mismo.

SECCION QUINTA

Normas comunes a los órganos colegiados
Art. 275. 1. Los asuntos que hayan de tratarse en las se

siones ordinarias de las Juntas de Régimen y Administración 
y de los Equipos de Observación y de Tratamiento se consig
narán con dos días de antelación en el aviso de convocatoria. 
Las extraordinarias se convocarán con la anticipación debida, 
consignándose igualmente en el escrito de convocatoria el asun
to que se someta a la Junta o Equipo.

2. La asistencia a las sesiones es obligatoria, considerándose 
como falta reglamentaria la no asistencia sin causa justificada.

3. Los Vocales podrán hacer sus propuestas de palabra o 
por escrito. Los acuerdos serán adoptados por mayoría abso
luta de asistentes, sin que en todo caso su número pueda ser 
inferior a tres, dirimiendo los empates el voto del Presidente.

4. El Presidente podrá suspender la ejecución de aquellos 
acuerdos de la Junta de Régimen y Administración que estime 
gravemente perjudiciales para el régimen del Establecimiento, 
dando cuenta en el acto al Centro directivo para la resolución 
que proceda.

5. De todas las sesiones ordinarias y extraordinarias se 
levantará la correspondiente acta, que firmarán todos los asis
tentes, y en la que habrán de constar los acuerdos adoptados 
y los votos particulares que se hubieran emitido.

6. Para su estudio por la Inspección General Penitenciaria 
se elevará a este Organismo, dentro de los cinco días primeros 
de cada mes, un resumen sustancial de dichas actas, compren
sivo de las sesiones celebradas durante el mes anterior, expe
dido por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

7. Serán de aplicación supletoria los artículos 9 a 14 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sobre actuación de ór
ganos colegiados.

CAPITULO II 

Organos unipersonales 

SECCION PRIMERA 

De los Directores
Art. 276. 1. El Director de un Establecimiento, por su ca

rácter de tal, ostenta la representación del Poder público y 
es el obligado, en primer término, a cumplir y hacer cumplir 
las Leyes, Reglamentos y disposiciones en general y especial
mente las que hacen referencia al servicio.

2. Corresponden al Director las siguientes funciones:

1.ª Organizar el régimen y el tratamiento, programar y 
distribuir los servicios, inspeccionarlos y corregir cualquier falta 
que observare en los mismos.

2.ª Velar por el debido cumplimiento de los preceptos le
gales y el mejor desempeño del servicio, dar a los funciona

rios puntualmente traslado de cuantas disposiciones afecten al 
servicio y cuidar de que aquéllos cumplan sus obligaciones.

3.a Adoptar las medidas reglamentarias urgentes necesarias 
para prevenir y, en su caso, resolver cualquier alteración indi
vidual o colectiva del orden en el Establecimiento, dando cuen
ta inmediata al Centro directivo.

4.a Adoptar, ante hechos que se presumen faltas discipli
narias, las medidas preventivas que procedan hasta que recaiga 
acuerdo definitivo, de la Junta de Régimen y Administración.

5.a Representar al Establecimiento en sus relaciones con 
autoridades, Centros, Entidades o personas, firmando la docu
mentación que salga del mismo y poniendo el visto bueno o 
la conformidad a cuantos documentos deban expedir los demás 
funcionarios, salvo cuando, previa autorización del Centro direc
tivo, pueda delegar esta función en el Subdirector.

6.a Convocar y presidir la Junta de Régimen y Administra
ción, así como el Equipo de Observación o de Tratamiento, 
ejecutar sus acuerdos o suspenderlos cuando legalmente pro
ceda.

7.a Despachar las certificaciones e informes relativos a la 
actuación profesional de los funcionarios o de los servicios de 
éstos y cursar los referentes a los expedientes personales de 
los internos.

8.a intervenir las cuestiones económico-administrativas, fis
calizar los libros de contabilidad, autorizar los pagos de caja 
y la extracción de fondos del Banco, firmando los talones con 
el Administrador.

9.a Comunicar las deficiencias en las edificaciones e insta
laciones, proponer las reparaciones y mejoras que estime ne
cesarias, así como formular las peticiones de vestuario, uten
silio y mobiliario que se precisen en el Establecimiento.

10. Decidir la clasificación interior de los internos teniendo 
en cuenta los antecedentes y circunstancias de cada uno y 
las propuestas de los Equipos de Observación y de Tratamiento.

11. Autorizar, en forma reglamentaria, las comunicaciones, 
visitas, salidas al exterior y conducciones de los internos.

12. Informar inmediatamente al familiar más próximo o a 
la persona designada por el interno, en los casos de muerte, 
enfermedad o accidente grave del mismo.

13. Autorizar, previa aprobación de la autoridad judicial o 
de la Dirección General, la salida y desplazamiento de los in
ternos al domicilio familiar o Centro hospitalario en los supues
tos previstos en el número 1 del articulo 47 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, sin perjuicio de las funciones que puedan 
corresponder a la Junta de Régimen y Administración.

SECCION SEGUNDA 
De los Subdirectores

Art. 277. El Subdirector es el segundo Jefe del Estable
cimiento, y le corresponde:

1.a Sustituir al Director, con los mismos deberes y atribu
ciones de éste, en los casos de vacante o ausencia por enfer
medad o licencia. En ausencia del Director por causas dis
tintas a las expresadas, se atendrá en su actuación a las 
normas establecidas por aquél y a las instrucciones que del 
mismo reciba, sin perjuicio de resolver en el acto cualquier 
incidente que pudiera surgir, dando cuenta al Director de las 
resoluciones adoptadas.

2.a Organizar y dirigir la Oficina de Régimen del Esta
blecimiento, haciendo llevar reglamentariamente los libros y 
documentos.

3.a Comunicar puntualmente al Subdirector Jefe del Equipo, 
o al Jurista-Criminólogo, en su defecto, nota o relación de 
los internos que han pasado a la situación de penados, con 
fecha de la llegada de los testimonios de sentencia correspon
dientes, e igualmente de las órdenes de clasificación remitidas 
por el Centro directivo.

4.a Rubricar las comunicaciones en que haya de figurar 
la firma del Director y expedir las certificaciones sobre los 
datos que figuren en el archivo de la Oficina o en los expe
dientes de los reclusos.

5.a Llevar las estadísticas y formalizar los resúmenes den
tro del plazo ordenado por el Centro directivo.

6.a Desempeñar la Secretaría de la Junta de Régimen y 
Administración y asistir a las sesiones como vocal de la misma.

7. Contribuir al mejor desenvolvimiento de los servicios 
del Establecimiento, instruir las informaciones que el Director 
le encomiende y cumplir cuantas órdenes de él reciba concer
nientes a su cometido.

8. a Será asimismo Jefe del Equipo de Observación o de 
Tratamiento en los Centros y Establecimientos en que sola
mente haya un Subdirector, correspondiéndole en tal caso las 
funciones que se determinan en el artículo siguiente.

Art. 278. 1. Al Subdirector Jefe de Equipo le corresponden 
las siguientes funciones:

1.ª Organizar, impulsar y controlar la actuación de los 
miembros de los Equipos de Observación y de Tratamiento 
para el mejor cumplimiento de los fines asignados a éstos.

2.a Presidir las reuniones de los mismos cuando no asista 
el Director.

3.a Recabar de todos los funcionarios datos relativos a los 
internos, especialmente los que hagan referencia al comporta
miento, para mejor conocimiento de los mismos, como base de 
su clasificación y tratamiento.



4.a Informar a los Jefes de Servicios de los datos que obren 
en los protocolos de los internos que puedan ser orientadores 
para el trato de cada uno de éstos, y los que puedan afectar 
a la seguridad del Establecimiento o sean de interés para el 
mantenimiento del orden y la disciplina.

5.ª Dirigir la actuación de los Educadores adscritos a los 
Equipos.

6.a Organizar y dirigir la Oficina del Equipo, cuidando del 
archivo de los protocolos.

7.a Contribuir al mejor desenvolvimiento de los servicios 
del Establecimiento, instruir las informaciones que el Director 
le encomiende y cumplir cuantas órdenes de él reciba concer
nientes a su cometido.

2. Las funciones del apartado primero del artículo anterior 
serán asumidas, en el caso de que haya más de un Subdirector, 
por aquel que designe el Centro directivo.

3. La Jefatura de los Equipos de Observación y de Trata
miento, en caso de vacante o ausencia del Subdirector-Jefe de 
los mismos, será asumida por el funcionario del Cuerpo Téc
nico que el Director designe.

SECCION TERCERA 

De los Administradores
Art. 279.—En los Establecimientos que carecieren de Sub

director, asumirá el Administrador las funciones asignadas a 
aquél en los seis primeros apartados del artículo 277. El Ad
ministrador, además, tendrá específicamente a su cargo:

1.° Organizar y dirigir la contabilidad del Establecimiento 
y la especial, de los servicios.

2.° Efectuar los cobros de libramientos a favor del Esta- 
blécimiento, dar conocimiento al Director de todos los ingresos 
y depósitos de las cuentas corrientes y firmar con él los talones 
de extracción de fondos.

3.° Efectuar todos los pagos y custodiar los fondos existentes 
en la Caja del Establecimiento, los de Economato y Talleres, asi 
como los valores y fianzas que por razón de su cargo le entre
guen, cuidando de que las existencias en metálico en Caja no 
sobrepasen la cifra prudencial necesaria para satisfacer regu
larmente los pagos.

4.° Custodiar las cartillas de ahorro de los penados velando 
por la puntualidad de sus operaciones de movimiento de fondos.

5.° Cuidar de la conservación del edificio, mobiliario y en
seres. así como del vestuario, equipo y calzado de los internos, 
y efectuar los estudios de necesidades que ha de someter a 
consideración de la Junta de Régimen y Administración, y 
comprobar el estado de los mismos.

6.° Custodiar el dinero, ropas, objetos u otros efectos de 
los internos que por su valor o características deban ser guar
dados en lugar seguro, previa entrega del correspondiente res
guardo.

7.º Asistir como Vocal a las sesiones de la Junta de Ré
gimen y Administración y someter a la consideración de la 
misma las propuestas de adquisición de artículos para el Eco
nomato.

8.° Programar las comidas de los internos, cuidando la 
cantidad, calidad y variedad, así como la confección y dis
tribución, y solicitar el asesoramiento del Médico en la deter
minación de los índices de calorías.

9.a Formar las nóminas y presupuestos del servicio que el 
Director le ordene y rendir en el plazo señalado las cuentas 
de libramientos cobrados y las demás expresadas en este Re
glamento.

10. Comprobar el estado de conservación de los pabellones 
de funcionarios, dando cuenta al Director.

11. Custodiar en lugar adecuado un duplicado de todas las 
llaves del Establecimiento.

Art. 280. Respecto del Economato, el Administrador tendrá 
las siguientes funciones:

a) Custodiar los fondos procedentes del Economato, como 
asimismo los talonarios de la cuenta corriente de la Entidad 
bancaria en que se tenga establecida

b) Recibir el importe de la venta diaria, que será entre
gado por el funcionario encargado del Economato una vez ter
minadas las operaciones del día.

c) Proponer el sistema de ventas, despacho, procedimiento 
dé cobro y contabilidad.

d) Llevar o dirigir la contabilidad.
e) Abonar las facturas que se presenten al cobro, previa 

autorización del Director y la conformidad del funcionario en
cargado del Economato.

f) Presenciar, dirigir y fiscalizar las operaciones del in- 
yentario y los balances mensuales, cerciorándose de su vera
cidad.

g) Firmar la conformidad de cuantos documentos integran 
la cuenta bimensual.

h) Velar por la buena conservación de los utensilios, en
seres y artículos almacenados, haciendo a la Junta de Régimen 
y Administración propuesta de renovación de los primeros cuan
do proceda.

i) Llevar un libro de expedición de tarjetas de compra 
cuando las hubiere.

j) Abonar las nóminas mensuales de gratificaciones y pre- 
mios a los internos que colaboren en la marcha del Economato.

k) Proponer a la Junta de Régimen y Administración el 
nombramiento del funcionario encargado del Economato.

l) En el supuesto de Economatos concedidos a terceros, 
se atenderá a las normas que se consignen en el contrato 
firmado con el Centro directivo.

SECCION CUARTA 

De los Juristas Crimínólogos

Art. 281. Al Jurista-Criminólogo le corresponderán las fun
ciones siguientes:

1.a Estudiar los expedientes personales y protocolos de los 
internos y rubricar en los mismos previamente las diligencias 
referentes a clasificación, progresión o regresión de grado y 
libertad condicional que hayan de ser firmadas por el Director 
y Subdirector del Centro.

2.a Estudiar toda la información penal, procesal y peniten
ciaria recibida sobre cada interno, realizando la valoración 
criminológica necesaria para la clasificación y la programación 
del tratamiento del mismo, emitiendo los informes propios de 
su especialidad que ha de presentar a las reuniones del Equipo.

3.a Llevar las anotaciones debidas para controlar que las 
propuestas de clasificación inicial y las de progresión de grado 
se realicen dentro de los plazos legales o reglamentarios, a 
partir de la recepción de los testimonios de sentencia o. en 
su caso, de las órdenes del Centro directivo de clasificación 
anterior, proponiendo al Subdirector Jefe del Equipo la inclusión 
de los estudios o casos que correspondan en el orden del día 
de las reuniones del Equipo.

4.a Asistir como Vocal a las sesiones del Equipo partici
pando en sus actuaciones y acuerdos, y, una vez que sobre 
cada caso hayan informado todos los miembros del mismo, 
hacer la propuesta global del diagnóstico criminológico y, en 
su caso, de programación del tratamiento; previa la discusión 
y acuerdo correspondiente, redactar, en un momento posterior, 
la propuesta razonada de destino o el informe final que se ha 
de remitir al Centro directivo, redacción que se someterá pre
viamente a la aprobación del Subdirector-Jefe del Equipo.

5.a Colaborar en la medida posible y del modo que el Equi
po determine a la ejecución de los métodos de tratamiento.

6.a Informar a los internos acerca de su situación penal, 
procesal y penitenciaria, bien por propia iniciativa, cuando lo 
crea adecuado, bien a petición del interno.

7.a Informar al Director de las instancias y recursos cur
sados o interpuestos por los reclusos con respecto a sus dere
chos y situaciones jurídicas.

8. a Asesorar jurídicamente en general a la dirección del 
Establecimiento.

9.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.

SECCION QUINTA

De los Psicólogos

Art. 282. El Psicólogo desempeñará las funciones siguientes:

1.a Estudiar la personalidad de los internos desde la pers
pectiva de la Ciencia de la Psicología y conforme a sus méto
dos, calificando y evaluando sus rasgos temperamentales-carac- 
teriales, aptitudes, actitudes y sistema dinámico-motivacional, 
y, en general, todos los sectores y rasgos de la personalidad que 
juzgue de interés para la interpretación y comprensión del modo 
de ser y de actuar del observado.

2.a Dirigir la aplicación y corrección de los métodos psicoló
gicos más adecuados para el estudio de cada interno, interpretar 
y valorar las pruebas psicométricas y las técnicas proyectivas, 
realizando la valoración conjunta de éstas con los demás datos 
psicológicos, correspondiéndole la redacción del informe apor
tado a los Equipos y la del informe psicológico final que se inte
grará en la propuesta de clasificación o en el programa de 
tratamiento.

3.a Asistir como Vocal a las reuniones de los Equipos de 
Observación o dé Tratamiento, participando en sus acuerdos y 
actuaciones.

4.a Estudiar los informes de los Educadores, contrastando el 
aspecto psicológico de la observación directa del comportamiento 
con los demás métodos y procurando, en colaboración con aqué
llos, el perfeccionamiento de las técnicas de observación.

5.a Aconsejar en orientación profesional, colaborando estre
chamente con el Pedagogo si existiere en el Equipo, a aquellos 
internos observados que lo necesiten y cuyas circunstancias lo 
hagan factible, en especial a los jóvenes.

6.a Ejercer las tareas de Psicología industrial con respecto 
a talleres pernitenciarios y a las escuelas de formación profe
sional, así como las de Psicología pedagógica con respecto a los 
alumnos de los cursos escolares establecidos en los Centros Pe
nitenciarios.

7.a Ejecutar los métodos de tratamiento de naturaleza psi
cológica señalados para cada interno en especial los de aseso
ramiento psicológico individual y en grupo, las técnicas de mo
dificación de actitudes y las de terapia de comportamiento.

8.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.



SECCION SEXTA

De los Pedagogos
Art. 283. Al Pedagogo le corresponden las funciones si - 

guien tes:
1.ª Estudiar al interno desde el puntó de vista de su historial 

escolar, grado cultural y nivel de instrucción, enjuiciando el 
alcance de sus conocimientos, especialmente los instrumentales 
actividades expresivas y aficiones, aportando la información co
rrespondiente al estudio de su personalidad.

2.a Ejecutar los métodos de tratamiento de naturaleza peda
gógica.

3.a Asistir como Vocal a las reuniones de los Equipos de 
Trátamiento, participando en sus acuerdos y actuaciones .

4.a Procurar la coordinación adecuada de las tareas escola
res, culturales y deportivas con los métodos de tratamiento 
programados.

5.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.

SECCION SEPTIMA

De los Psiquiatras
Art. 284. Al Psiquiatra le corresponderán las funciones si

guientes:
1.a Explorar a los internos conforme a los métodos propios 

de su especialidad para apreciar la posible existencia de ano
malías mentales, aportando los informes correspondientes al 
Equipo de que forme parte y redactando los que se hayan de 
remitir a la Dirección General o a otros Organismos oficiales.

2.a Realizar el tratamiento médico-psiquiátrico de todos los 
internos enfermos mentales o que presenten anomalías o tras
tornos de esta naturaleza.

3.a Ejecutar los métodos de tratamiento penitenciario de 
naturaleza preferentemente psiquiátrica, en especial la psico
terapia individual o de grupo de los internos cuyo programa así 
lo exija.

4.a Asistir como Vocal a las reuniones de los Equipos de 
Observación o de Tratamiento, participando en sus acuerdos y 
actuaciones.

5.a Vigilar todo aquello que redunde en la salud mental 
de la población recluida en el Etablecimiento, tomando las me
didas adecuadas para dicho fin con la colaboración del Médico 
del mismo.

6.a Emitir los informes que le sean solicitados por las auto
ridades judiciales y actuar como Perito ante los Tribunales de 
Justicia si fuera requerido.

7.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.

8.a En los Centros Especiales Psiquiátricos tendrá a su 
cargo la organización de los servicios médicos, la clasificación y 
distribución de los internos en los diferentes Departamentos, con 
arreglo a lo preceptuado en el Reglamento y al imperativo de 
las necesidades psiquiátricas.

Cuando en dichos Centros haya varios Psiquiatras, uno de 
ellos actuará como Jefe de los Servicios Médicos y coordinador 
de todas las actividades sanitarias.

SECCION OCTAVA

De los Sociólogos
Art. 285. 1. Los Sociólogos realizarán la stareas científicas

procias de su especialidad en los puestos de trabajo que se les 
asigne.

2. Si formasen parte de algún Equipo, informarán en los
estudios de personalidad de los internos y participarán en la
ejecución de los tratamientos programados, asistiendo a las 
reuniones de los mismos.

3. Igualmente cumplirán cuantas tareas se les encomienden 
por el Director, concernientes a su cometido.

SECCION NOVENA 

De los Endocrinólogos
Art. 286. 1. Los Endocrinólogos realizarán las tareas cien

tíficas propias de su especialidad en los puestos de trabajo que 
se les asigne.

2. Si formasen parte de algún Equipo, informarán en los
estudios de personalidad de los internos y participarán en la
ejecución de los tratamientos programados, asistiendo a las 
reuniones de los mismos.

3. Igualmente cumplirán cuantas tareas se les encomienden 
por el Director, concernientes a su cometido.

SECCION DECIMA 

De los Jefes de Servicios
Art. 287. 1. El Jefe de Servicios más antiguo en la plantilla 

sustituirá al Administrador en los casos de vacante, enferme
dad o licencia.

2. Son obligaciones específicas de los Jefes de Servicios:
1.a Despachar diariamente con el Director para informarle 

de la marcha de los servicios y de las novedades que hubie
re, y para recibir sus órdenes.

2.a Cuidar de la disciplina general del Establecimiento y 
de que se realicen los servicios en la forma establecida.

3.a Estimular y orientar a los funcionarios que de él depen
dan en el cumplimiento de sus deberes, estudiar sus cualida
des e informar al Director de su comportamiento.

4.a Procurar conocer personalmente a los internos e infor
mar al Director sobre los mismos, y a otros superiores cuando 
lo soliciten.

5.a Visitar durante el servicio todos los locales del Estable
cimiento para cerciorarse de su estado de conservación, orden, 
limpieza y seguridad.

6.a Adoptar provisionalmente las medidas indispensables pa
ra mantener el orden y buen funcionamiento de los servicios re- 
gimentales, dando cuenta de ellas al Director.

7.a Mantener en lagar adecuado y debidamente controla
das durante el día las llaves de los dormitorios y locales que 
no hayan de ser inmediatamente utilizados, y, durante la noche, 
las de los departamentos interiores del Establecimiento.

8.a Organizar debidamente todos los actos colectivos y presi
dirlos cuando no asista un funcionario de superior cometido.

9.a Comprobar que los funcionarios que de él dependan 
realicen los recuentos, cacheos y requisas, así, como las revis
tas e instalaciones, utensilio, vestuario y aseo de la población 
reclusa.

10. Dirigir la oficina de la Jefatura de Servicios y activar 
sus trabajos.

11. Asistir como Vocal miembro de la Junta de Régimen y 
Administración en el caso de que le corresponda, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 262.

12. Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director en 
relación con el servicio que le corresponde conforme a su cate
goría y cometidos.

SECCION UNDECIMA 

De los Médicos
Art. 288. Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Sani

dad Penitenciaria tienen a su cargo la asistencia higiénica y 
sanitaria de los establecimientos. Sus obligaciones son las si
guientes:

1.a Reconocer a todos los internos a su ingreso en el Esta
blecimiento con la especial finalidad de descubrir la existencia 
de posibles enfermedades físicas o mentales y adoptar, en su 
caso, las medidas necesarias.

2.a Velar por la salud física y mental de los internos y 
prestar asistencia facultativa a los mismos, a los niños cuyas 
madres los tengan consigo en el Establecimiento, a los funcio
narios y a sus familias, así como a las religiosas en caso de 
que las hubiere.

En los Establecimientos en que haya Psiquiatra, corres
ponderá a éste los reconocimientos en orden a descubrir posi
bles anomalías mentales y los tratamientos médico-psiquiátricos 
con la colaboración del Médico.

3.a Informar a las Juntas de Régimen y Administración y a 
los Equipos de Observación y de Tratamiento para el mejor 
cumplimiento de las funciones asignadas a estos órganos, fun
damentalmente a efectos de clasificación interior de los internos 
y en relación con la capacidad física para el trabajo y para 
las actividades deportivas de los mismos.

4.a Pasar visita diaria a la enfermería y atender la consulta 
a la hora que se determina en el horario del Establecimiento.

5.a Despachar con el Director dándole cuenta de las nove
dades, del movimiento de altas y bajas en enfermería y muy 
especialmente del estado de los enfermos graves, así como de las 
necesidades de traslado a Centros hospitalarios y de aislamiento 
de los que padezcan enfermedades infecto-contagiosas.

En los casos de traslados de internos enfermos al Hospital 
de la localidad, deberá visitarlos cada cinco días recabando 
información de los facultativos del Centro.

6.a Dar cumplimiento a las campañas preventivas organi
zadas por las Autoridades santiarias nacionales, regionales o 
provinciales, y disponer las necesarias respecto a los internos 
del Establecimiento.

7.a Formular los pedidos de medicamentos y de material e 
instrumental clínico-sanitario y cuidar que se guarden en lugar 
adecuado y seguro de la enfermería, organizando un control 
efectivo de los mismos.

8.a Organizar e inspeccionar los servicios de higiene, infor
mando y proponiendo al Director lo conveniente en relación con:

a) El estado, preparación y distribución de alimentos.
b) La higiene y limpieza de los internos, así como de sus 

vestidos y equipo.
c) La higiene, limpieza, salubridad, calefacción, ilumina

ción y ventilación de los locales.
d) Los servicios de peluquería, barbería y duchas.
e) Los servicios de desinsectación y desinfección.
9.a Organizar y dirigir la documentación administrativa de 

la enfermería, cuidar el archivo de historias clínicas, libros de 
reconocimiento, ficheros y demás que el servicio requiera-, re
dactar los partes, informes y estadísticas ordenadas por la 
superioridad.

10. Acudir inmediatamente cuando sea requerido por el 
Director o quien haga sus veces para el ejercicio de sus funcio
nes.



11. Girar las visitas precisas al Economato y hacer cons
tar en el libro destinado al efecto el estado de sanidad de los 
artículos. Cuando no reúnan las condiciones debidas, ordenará la 
retención de los mismos, dando conocimiento inmediato al Di
rector, que ratificará la orden facultativa y, si lo cree nece
sario, reunirá a la Junta de Régimen y Administración a fin de 
tomar los acuerdos que se estimen precisos.

12. Las demás obligaciones que se deriven del presente 
Reglamento y las que resulten de las disposiciones e instruccio
nes que. en materia de su competencia reciban de la 'Direc
ción General.

Art, 289. 1. En los Establecimientos en los que, por el 
número de internos o por otras circunstancias, la Dirección 
General lo juzgue conveniente, podrá establecerse un servicio 
médico permanente.

2. En todo caso, cuando hubiere más de un Médico el más 
antiguo, sin perjuicio de atender las obligaciones que le co
rrespondan, tendrá la consideración de Jefe de los Servicios 
Médicos, correspondiéndole Ja organización y la distribución de 
funciones.

Art. 290. Cuando el Médico creyere necesario escuchar la 
opinión de otro compañero respecto a determinados enfermos y 
solicitar su cooperación en ciertas intervenciones, lo pondrá en 
conocimiento del Director para la autorización correspondiente

Art. 291. Los Médicos de los Establecimientos que radiquen 
en la misma localidad se sustituirán mutuamente en ausencias 
y enfermedades. Donde exista un solo Médico será sustituido 
por el Forense de la población o el que de éstos designe el 
Juez Decano cuando sean más de uno.

SECCION DUODECIMA 

De los Capellanes

Art. 292. Los funcionarios del Cuerpo de Cpellanes de Institu- 
ciones Penitenciarias tendrán a su cargo los servicios religiosos 
en los Establecimientos y la asistencia espiritual y enseñanza 
religiosa de los internos que lo soliciten.

Art. 293. 1 Los Capellanes ejercen en los Establecimientos 
funciones cuasi parroquiales aunque, por no estar exentos de 
la jurisdicción ordinaria, dependan del Párroco correspondiente 
en ttodo lo que concierne a los llamados derechos parroquiales. 
Por esta razón, podrán los Párrocos ejercer su sagrado minis
terio en los Establecimientos Penitenciarios pertenecientes a su 
Parroquia, de acuerdo con el Capellán y con sujeción a las 
disposiciones de este Reglamento.

2. Son funciones específicas de los Capellanes:

1.ª Celebrar la Santa Misa los domingos y días festivos 
para facilitar el cumplimiento del precepto dominical a la po
blación reclusa.

2.a Organizar y dirigir la Catequesis, explicar el Evangelio 
en la Misa de los domingos y días de precepto, y dar charlas 
sobre temas de dogma, moral o formación humana.

3.a Administrar los Sacramentos e inscribir en el libro co
rrespondiente los datos relativos a bautismos, matrimonios y 
defunciones acaecidos en el Establecimiento, sin perjuicio de 
que, por medio del Director, se dé cuenta al Registro Civil y 
al Párroco para las inscripciones legales.

4.a Visitar a los internos a su ingreso en el Establecimeinto 
y dedicar, al menos, una hora al día para recibir en su des
pacho a aquellos que deseen exponerle las dudas y problemas 
que les afecten.

5.a Acudir al establecimiento cuando fuere requerido por 
el Director o quien haga sus veces y despachar con él para 
darle cuenta de la marcha de las actividades que tiene a 
su cargo.

6.a Organizar y dirigir la documentación administrativa de 
la Capellanía, los inventarios de objetos sagrados y de culto, y, 
remitir al Centro directivo los partes, informes y estadísticas 
que éste le ordene.

 SECCION DECIMOTERCERA 

De los Profesores de Educación General Básica

Art. 294. 1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias son los 
sncargados, en primer término, de la instrucción y educación 
de los internos.

2. Tendrán específicamente a su cargo:
1.ª Organizar las unidades docentes, redactar los programas 

de las distintas áreas educativas de acuerdo con los ciclos esta
blecidos y, teniendo en cuenta la unidad básica del curso, diri
gir las enseñanzas de conformidad con los preceptos reglamen
tarios.

2.a Llevar libros de matrícula de alumnos, las fichas y 
registros escolares y la documentación necesaria que se derive 
de la aplicación de los medios y técnicas en la evaluación de 
los alumnos.

3.a Someter a los internos a las pruebas necesarias a su 
ingreso en la escuela para diagnosticar el nivel de enseñanza 
que poseen y clasificarlos en el ciclo que corresponda cursar

4.a Facilitar a los Equipos de Observación y de Tratamiento 
los informes que les sean solicitados.

5.ª Promover y supervisar las actividades culturales.

6.a Cooperar en la programación, realización y supervisión 
de las actividades gimnásticas y deportivas.

7.a Promover y dirigir los programas de extensión cultural 
que se aprueben con carácter extraescolar.

8.a Organizar y dirigir los servicios de biblioteca colaboran
do con el Equipo de Observación y de Tratamiento en la selec
ción de las publicaciones con destino a los internos, atendiendo 
a ias peculiaridades de éstos y a los fines del tratamiento.

9.a Proponer al Administrador la adquisición del material 
necesario para atender la escuela y biblioteca.

10. Informar al Director de la marcha de estos servicios y 
de las necesidades que hubiese en ellos.

11. Dar cuenta a la Inspección de los Servicios de Cultura y 
Deportes de las autorizaciones concedidas a los internos para 
cursar estudios medios o superiores, asi como del resultado de 
los exámenes que realicen.

12. Las demás obligaciones que se deriven del presenté Re
glamento y las que resulten de las disposiciones e instrucciones 
que en materia de su competencia reciban de la Dirección 
General.

Art. 295. En el caso de que, por la importancia del Esta
blecimiento. numero de internos, c por la necesidad de impartir 
el tercer ciclo en la Educación Permanente de Adultos, exis
tieran tres o más Profesores, el más antiguo ostentará el cargo 
de Director de la Unidad Docente.

SECCION DECIMOCUARTA 

De los Educadores

Art. 296. Los Educadores, funcionarios del Cuerpo Especial 
de Instituciones Penitenciarias con una capacitación específi
ca para tal función, serán 1os colaboradores directos e inmedia
tos de los Equipos de Observación y de Tratamiento, realizando 
las tareas complementarias que con respecto a observación y 
tratamiento se señale en cada caso, especialmente las si
guientes:

1.a Atender al grupo o subgrupo de internos que se les asig
ne, a quienes deberán conocer lo mejor posible, intentando man
tener con ellos una buena relación personal, y a los que ayu
darán en sus problemas y dificultades durante su vida de re
clusión, intercediendo, presentando e informando ante la Direc
ción del Establecimiento sus solicitudes o pretensiones.

2.a Constituir progresivamente la carpeta de información 
personal sobre oada interno del grupo o subgrupo que tenga atri
buido que se iniciará a partir de una copia del protocolo del 
mismo, que se les entregará en el primer momento, y que 
completarán posteriormente día a día con todo tipo de datos 
que obtenga.

3.a Practicar la observación directa del comportamiento de 
los mismos, con arreglo a las técnicas que se determinen, 
emitiendo los correspondientes informes al Equipo y en cuantas 
ocasiones se les soliciten.

4.a Colaborar con los especialistas miembros del Equipo, 
cumpliendo las indicaciones y sugerencias de los mismos en or
den al acopio de datos de interés para cada uno de ellos y reali
zando las tareas auxiliares que se les indiquen con respecto a la 
ejecución de los métodos de tratamiento.

5.a Asistir a las reuniones periódicas cuyo programa fijará 
el Subdirector-Jefe del Equipo, y despachar con éste y con los 
especialistas cuantas veces se les requiera.

6.a Organizar y controlar la ejecución de las actividades 
deportivas y recreativas de los internos.

7.a Cumplir cuantas tareas se les encomiende por sus supe
riores referentes a su cometido.

Art. 297. Excepcionalmente la Dirección del Establecimiento 
podrá ordenar a los Educadores la colaboración con el Profesor 
de Educación General Básica en la labor de instrucción cultural, 
asi como, en los Establecimientos de régimen abierto, con los 
Asistentes Sociales en la solución de los problemas laborales 
derivados de la colocación de los internos en puestos de tra
bajo extrapenitenciario.

Art. 298 Los Educadores, mientras desempeñan tal puesto de 
trabajo, están excluidos de funciones de régimen interior del 
Establecimiento. Si tuvieren conocimiento de faltas reglamen
tarias, salvo aquéllas que constituyan delito o pongan en grave 
peligro el orden general o la seguridad del Establecimiento, 
actuarán con un criterio de discrecionalidad tratando de armoni
zar su deber de funcionarios con el fin principal del tratamiento 
y la correspondencia a la confianza que hayan depositado en 
ellos los internos.

Art. 299. Ingresado un interno en un Establecimiento y cum
plida la fase de aislamiento sanitario, el Educador que dirija 
el grupo a que haya sido asignado, le informará de las peculia
ridades, así como de su régimen y vida en el mismo.

Art. 300. 1. El Educador adscrito al servicio de observación
resumirá la información obtenida del expediente del obser
vado y la aportada por los diversos servicios o funcionarios del 
Establecimiento y la entregará al Subdirector juntamente con 
la resultante de sus propias entrevistas y observaciones con 
el interesado.

2. Estas funciones se entenderán sin perjuicio de las tareas 
especificas que habrá de realizar respecto a los penados que 
cumplan condena en el Centro.



SECCION DECIMOQUINTA 

De los Asistentes Sociales

Art. 301. Los Asistentes Sociales realizarán ls tareas si - 
guientes:

a) Entrevistarse con los internos observados o tratados, 
con sus laminares y en general con las personas que los conoz
can, trasladándose si es necesario al domicilio de los mismos, 
recogiendo por todos los medios a su alcance la mayor informa
ción periférica posible acerca de aquéllos.

b) Escribir solicitando datos sobre los internos a familiares 
o personas de la localidad donde hayan vivido, Centros o Em
presas donde hayan permanecido o trabajado, y en general a 
quienes puedan proporcionar información para el estudio de 
su personalidad.

c) Emitir el informe propio de su especialidad y aportarlo 
a las reuniones del Equipo, asi como cuando se les solicite por 
la Dirección del Establecimiento.

d) Asistir como Vocales a las reuniones de los Equipos de 
Observación y de Tratamiento, participando en sus acuerdos y 
actuaciones.

e) Colaborar en la ejecución de los méritos de tratamiento, 
en especial por medio de métodos sociales.

f) Gestionar a los internos del Establecimiento la ayuda 
que precisen en asuntos propios o referentes a su familia.

g) Recoger la documentación de la información obtenida 
en el desempeño de su función, archivándola y custodiándola en 
su departamento.

h) Mantener las relaciones profesionales adecuadas con los 
demás Asistentes Sociales que trabajen en Instituciones Peni
tenciarias y sobre todo con la Comisión de Asistencia Social.

i) Cumplir cuantas tareas se les encomienden por el Direc
tor o el Subdirector-Jefe del Equipo dentro del campo estricta
mente profesional.

Art. 302. En el caso de nombrarse, por necesidades del 
Servicio, más de un Asistente Social para un Equipo de Obser
vación o de Tratamiento, solamente uno de ellos actuará como 
Vocal del mismo, designándole el Organismo de la Comisión de 
Asistencia Social que corresponda.

SECCION DECIMOSEXTA 

De los Jefes de Centro

Art. 303. Son tareas específicas de los funcionarios que ocu
pen Jefaturas de Centro:

1.a Controlar los desplazamientos de internos de unas depen
dencias a otras, cuidando que se mantenga adecuadamente la 
clasificación interior.

2.a Llevar la documentación, libros y ficheros de la oficina 
de Jefatura de Servicios, así como los partes de recuento, re
quisas y cacheos.

3.a Organizar o, en su caso, proponer al Jefe de Servicios los 
equipos de internos que hayan de efectuar trabajos o repara
ciones señalando el funcionario que deba hacerse cargo de los 
mismos

4.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Jefe de Servi
cios conforme a su categoría, adoptando cuando aquél no esté 
presente las medidas indispensables para mantener el orden, 
dándole cuenta de las mismas.

5.ª Cuidar que los funcionarios hagan entrega de las llaves 
de los dormitorios y locales que no hayan de ser inmediatamente 
utilizados, guardándolas en el lugar adecuado.

SECCION DECIMOSEPTIMA 

De las distintas Unidades de Servicio
A. De las Unidades de servicio en las oficinas de Dirección.

Régimen y Administración

Art. 304. Teniendo en cuenta la distinta complejidad y pe
culiaridades del Centro Penitenciario de que se trate, las ta
reas que se deriven de la realización de los cometidos des
critos en el título IX de este Reglamento, se distribuirán con 
arreglo a un plan organizado, entre distintas Unidades o puestos 
de trabajo, cuyas funciones determinarán, en cada caso, los Di
rectores de os Centros respectivos.

B. Unidades de servicio de acceso

Art. 305. 1. Serán consideradas unidades de acceso la puer
ta principal y cualquier otra entrada de personas o vehículos 
al interior del establecimiento.

2. Cada unidad de acceso estará integrada por la puerta 
y los locales o dependencias anejos a !a misma.

3 El funcionario encargado de la Unidad de acceso tendrá 
las siguientes funciones:

a) Atender la vigilancia de la Unidad, efectuar personal
mente las operaciones de apertura y cierre, conservando en todo 
momento as llaves en su poder v hacer entrega de las mis
mas al Jefe de la Guardia exterior o al Jefe de Servicios según 
proceda, cuando, fina izada la jornada, deba cerrarlas conforme 
al horario establecido.

b) Identificar a toda persona que haya de entrar en al 
establecimiento, comprobando la oportunidad o autorización pa
ra hacerlo, y recoger la documentación de quienes sean ajenos 
al mismo, conservándola en su poder hasta la salida.

c) Identificar a cuantas personas salgan del establecimien
to, haciendo entrega de los documentos recogidos y, en el caso 
de salida de ios internos, firmar y diligenciar las órdenes de 
salida, bien sea por libertad, diligencias, trabajos en el exterior 
o en conducción a otros Establecimientos Penitenciarios.

d) Controlar las entradas y salidas de vehículos, anotando 
la matrícula y la identidad del conductor, y comprobar su con
tenido.

e) Evitar que en las proximidades de la puerta se formen 
grupos que dificulten el normal acceso al interior.

f) Cuidar de la limpieza y el orden en la Unidad, hacién
dose cargo de ios internos que hayan de efectuar estás opera- 
cions cuando no salga con ellos otro funcionario.

g) Cumplir cualquier otra tarea que, relacionada con el ser
vicio, le sea encomendada por sus Superiores.

Art. 306. En aquellos Establecimientos en los que el movi
miento de vehículos o las características de la carga lo acon
sejen, podrá el Director dar normas para que, desde la puerta 
de acceso, uno o varios funcionarios acompañen a los vehículos 
hasta ei lugar en que hayan de 6er descargados. Igualmente 
podrá disponer que ios funcionarios que presencien en el interior 
la carga de los vehículos acompañen a éstos hasta la salida del 
Establecimiento. En uno y otro caso, los funcionarios desig
nados serán responsables de que no entre ni salga ningún inter
no ni objeto que no deba hacerlo, entregando justificante es
crito al funcionario de la puerta.

C. Unidades de servicio de rastrillo

Art. 307. 1. Las Unidades de servicio de rastrillo estarán 
integradas por uno o dos de éstos cuando se hallen en proximi
dad inmediata, y por los locales o dependencias anejos, cons
tituyendo un punto de paso.

2. El funcionario encargado de la Unidad tendrá las siguien
tes funciones:

a) Efectuar personalmente las operaciones de apertura y 
cierre, conservando en todo momento, las llaves en su poder 
durante el servicio. Por la noche no abrirá sin previo conoci
miento y autorización de Jefe de Servicios.

b) Cuidar que no entren en el Establecimiento ni salgan 
del mismo más que los funcionarios de la plantilla y las per
sonas debidamente autorizadas o que por razón de su cargó 
deban tener acceso al mismo.

c) Impedir, cuando se trate dé rastrillos interiores, el paso 
de los internos, salvo cuando exista orden escrita superior, exi
giendo la firma del funcionario que se haga cargo de ios mis
mos.

d) Identificar individualmente o constatar numéricamente 
el contingente de internos, con anotación de la hora en que se 
produce el movimiento de los mismos. Asimismo, diligenciar 
las órdenes de libertad, traslados o salidas a diligencias o a 
trabajos en el exterior.

e) Mantener despejado el rastrillo, impidiendo a los internos 
su permanencia o aglomeración junto al mismo y cuidar la 
limpieza y orden en el rastrillo y sus dependencias.

f) Cumplir cualquier otra tarea que, relacionada con este 
servicio, le sea encomendada por sus superiores.

D. Unidades de servicio de patios

Art. 308 1. Cada patio del Establecimento puede conside
rarse como Unidad de servicio juntamente con lo6 locales o de
pendencias a los que sirva de acceso y que no estén adscritos 
a otra Unidad.

2. El funcionario encargado del patio tendrá las siguientes 
oblgaciones:

a) Controlar a los internos que permanenzcan en el mismo, 
conociendo en todo momento su contingente.

b) Impedir la entrada o salida de internos, salvo que se 
encuentren expresamente autorizados para el;o o que se haga 
cargo de aquéllos otro funcionario.

c) Observar la conducta de los internos, procurando cono
cerles personalmente y, dentro de sus atribuciones, atender o 
cursar sus peticiones.

d) Informar al superior jerárquico de cualquier novedad que 
se produzca y en general, proporcionar las informaciones que 
le sean requeridas sobre el comportamiento de los internos.

e) Velar por el orden y limpieza en todas las dependencias 
de la Unidad.

f) Practicar los cacheos, requisas y registros que estime 
necesarios o que se le ordenen, con el fin de lograr un mejor 
control y seguridad de la Unidad.

g) Cumplir las indicaciones que les hagan los encargados 
de las Unidades v cualquier otra tarea relacionada con este 
servicio que les encomienden sus superiores jerárquicos.

E. Unidades de servicio en galerías

Art. 309. 1. Las Unidades de servicio en galerías o depar 
tamentos comprenderán una o varias de estas dependencias 
cuando su proximidad o las necesidades del servicio así lo re
quieran.

2. Al frente de las mismas figurará un funcionario como 
encargado y de él podrán depender otros que desempeñarán las 
tareas complementarias correspondientes.



3. Loa funcionarlos encargados de estas Unidades tendrán 
las siguientes obligaciones:

a) Llevar relación actualizada de los internos albergados en 
la Unidad, con anotación de la celda o puesto ocupado y de las 
circunstancias regimentales que a ellos se refieran.

b) Conocer a los internos de la Unidad, informar sobre su 
comportamiento y atender o cursar sus peticiones según co
rresponda.

c) Autorizar mediante la correspondiente orden escrita las 
salidas de internos y diligenciar las entradas de éstos en la 
Unidad.

d) Velar por la limpieza y conservación de locales, mobi
liario, equipo y utensilio de los internos, practicando a tal efec
to las inspecciones necesarias.

e) Cuidar de que los restantes funcionarios de servicio en 
la Unidad cumplan eficiente y puntualmente las tareas que ten
gan asignadas e instruirles en la ejecución de las mismas.

f) Comunicar al superior inmediato, mediante el correspon
diente parte por escrito, cualquier incidencia o irregularidad 
ocurrida, así como dejar constancia escrita del movimiento de 
internos y de las incidencias del servicio para conocimiento del 
funcionario de relevo.

Art. 310. Los funcionarios adscritos a estas Unidades y que 
actuén bajo la dependencia de los encargados de las mismas 
tendrán las obligaciones siguientes:

a) Controlar el movimiento de internos, conociendo en oada 
momento el contingente de los mismos.

b) Conservar en su poder las llaves correspondientes, prac
ticando personalmente las operaciones de apertura y cierre de 
puertas.

e) Impedir las entradas y salidas de internos mientras no 
tengan constancia evidente de la autorización para hacerlo o re
ciban las órdenes oportunas de sus superiores jerárquicos.

d) Observar la conducta de los internos, conocerles per
sonalmente y proporcionar las informaciones que sobre los mis
mos les sean requeridas.

e) Practicar cacheos, requisas y registros que estimen ne
cesarios o se les ordenen.

f) Cumplir las indicaciones que les hagan los encargados 
de las Unidades y cualquier otra tarea relacionada con este 
servicio que les encomienden sus superiores jerárquicos.

F. Unidades de servicio en Enfermería

Art. 311. A efectos del servicio, la Enfermería constituye una 
Unidad integrada por las salas y habitaciones para enfermos, co
medor sala de reconocimiento, despachos médicos, botiquín, 
patio, y, en general, cuantas dependencias relacionadas con la 
asistencia sanitaria estén ubicadas en una galería o departa
mento del Establecimiento.

Art. 312. Al funcionario de servicio en Enfermería le co
rresponden las obligaciones que en el artículo 300 se atribuyen 
a los encargados de galerías o departamentos, teniendo además 
estas otras:

a) Cuidar de que los enfermeros e internos auxiliares, des
empeñen puntual y fielmente sus cometidos.

b) Velar por la conservación del material sanitario y porque 
se efectúen las curas se administren los medicamentos, se 
distribuyan las comidas y se realicen las demás actividades en 
la forma prescrita por el Médico.

c) Impedir que se extraigan medicamentos, comidas, ropas 
u otros efectos, o que sean facilitados a los enfermos sin au
torización del facultativo.

d) Proceder a reducir a los enfermos agitados, solicitando 
las ayudas que precisen, en tanto dure el estado de agresi
vidad.

Art. 313. Si en el Establecimiento hubiera Comunidad de 
Religiosas, a ellas estará encomendado especialmente el cuida
do de los enfermos, así como la preparación y reparto de co
midas. la distribución de medicamentos, la conservación de ro
pas y utensilio y el servicio de lavado, higiene y aseo. En tal 
caso el funcionario encargado limitará sus actividades al cum 
plimiento de las restantes obligaciones que le estén atribuidas.

Art. 314. Cuando resultare necesario para el servicio, po
drán adscribirse otros funcionarios al servicio de Enfermería, 
debiendo actuar como ayudantes del encargado de ésta y cum
plir las obligaciones que en el articulo 310 se asignan a los 
funcionarlos de galerías o departamentos.

G. Unidades de servicio en cocina

Art. 315. 1. La Cocina es una Unidad en la que se integran 
las dependencias, loe almacenes, fregaderos y patios corres
pondientes, así como los locales anexos relacionados con eus 
tareas especificas.

2. El control de la Unidad sera desempeñado por un fun
cionario cuyas obligaciones serán las siguientes:

a) Conocer y controlar en todo momento a los internos des
tinados a la Unidad, observando el comportamiento de los mis
mos, y cuidar de que desempeñen adecuada y puntualmente 
sus tareas.

b) Practicar, a la hora señalada, la extracción de víve
res correspondientes al racionado diario, efectuando la opera

ción conjuntamente con el funcionario que tenga a su cargo 
el almacén y comprobando que la cantidad y calidad de los 
artículos se ajusta a la hoja del racionado, de lo que firmará la 
recepción y conformidad.

c) Impedir el acceso a la Unidad a internos extraños a la 
misma y autorizar la salida de los que figuren a su cargo, ase
gurándose de que quedan controlados.

d) Conservar en todo momento las llaves de la Unidad, 
especialmente de la despensa en que se guarden los artículos del 
racionado, realizando personalmente la apertura y cierre de 
puertas.

e) Controlar la elaboración y distribución de las comidas, 
subsanando, en cuanto sea posible o le esté autorizado, las 
anomalías que se produzcan.

f) Cuidar muy especialmente de la limpieza de las depen
dencias, la de los internos y sus ropas, y la del utensilio y me
naje de la cocina así como velar por el orden debido en la 
Unidad.

g) Poner en conocimiento de sus superiores, mediante los 
correspondientes partes, las novedades que se produjesen, e 
informar cuando sea requerido sobre el comportamiento de los 
internos de la Unidad.

h) Practicar los cacheos y requisas que estime necesarios 
o que se le ordenen y, en general, realizar cualquier otra ta
rea que se le encomiende en relación con este srvicio.

H. Unidades de servicio en comunicaciones y visitas

Art. 316. 1. El servicio de comunicaciones orales y escri
tas constituye una Unidad a cargo de un funcionario, del que po
drán depender los funcionarios que requiera el eficaz cumpli
miento de las tareas.

2. El funcionario encargado de esta Unidad tendrá las obli
gaciones siguientes:

al Velar por el debido cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, así como de las órdenes de la Direc
ción del Establecimiento referentes a este servicio.

b) Organizar y llevar convenientemente actualizada la docu
mentación administrativa relativa al servicio y que en cada 
caso se determine, efectuando las anotaciones correspondientes, 
así como facilitar la información que sobre tales datos se lo 
requiera.

c) Cuidar del orden y disciplina en la Unidad, comuni
cando al superior jerárquico las novedades o incidentes que 
tengan lugar en la misma.

d) Atender e informar a los visitantes, dentro de sus atri
buciones o de las que Je hayan sido delegadas.

Art. 317. Además de las obligaciones señaladas en el artícu
lo anterior, el funcionario encargado de la Unidad, realizará por 
sí o en su caso, controlará la ejecución por los funcionarios 
que de él dependan, de las siguientes tareas:

a) Confeccionar las relaciones de personas que soliciten co
municar, comprobando que reúnen las condiciones que para po
der hacerlo se exigen en las normas legales y reglamentarias o, 
en su caso, que han sido autorizadas por el Director.

b) Organizar y controlar la entrada de los visitantes, pro
cediendo a su identificación y a la recogida y devolución de 
documentos

c) Vigilar la celebración de comunicaciones, interviniéndo
las en los casos previstos por las disposiciones legales y re
glamentarias y suspenderlas cuando proceda con arreglo a las 
citadas normas.

d) Cuidar de que los comunicantes se comporten con la 
debida corrección y dar cuenta al encargado de la Unidad 
cuando observe cualquier anormalidad en el desarrollo de la 
visita.

Art. 318. En relación con la intervención de las comunicacio
nes escritas, corresponde al encargado de la Unidad ejecutar o, 
en su caso, controlar la realización por los funcionarios que de 
él dependan, de las siguientes tareas:

a) Recoger, a la hora señalada, la correspondencia depo
sitada por los internos, fechazando aquella cuyo curso no corres
ponda legalmente.

b) Conocer el contenido de loe escritos cuando proceda, 
conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos.

c) Anotar en los libros de registro toda la correspondencia 
que expidan o reciban los internos.

d) Cuidar de que la correspondencia recibida, una vez re
gistrada. sea entregada personalmente a los destinatarios, pre
via comprobación de que no contiene sustancias u objetos no 
autorizados o bien entregarla al funcionario del departamento 
para que la haga llegar en la misma forma a 106 interesados.

e) Hacer entrega al encargado de la Unidad o a] Director 
según proceda, de los escritos interceptados con arreglo a las 
normas vigentes.

I. Unidades de servicio en ingresos y salidas

Art. 319. 1. La Unidad de ingresos y salidas está integrada 
por las dependencias y Jos locales en loe que permanencen los 
internos a su ingreso o salida del Establecimiento con el fin 
de proceder al registro de los mismos y de sus ropas y enseres; 
a la recogida del dinero, valores, joyas, documentación y ob
jetos no autorizados en el interior de que sean portadores, o a



la devolución de los mismos en el caso de salida. A dioha Uni
dad corresponden asimismo los locales donde se guardan, pro
visional o definitivamente, los referidos objetos y, en general, 
cualquier dependencia relacionada con este servicio.

2. Son obligaciones del funcionario encargado de la Uni
dad:

a) Hacerse cargo de los internos que ingresen, previa com
probación por el funcionario designado para ello de la docu
mentación de que sea portadora la Fuerza pública; asi como 
de los que vayan a salir del Establecimiento y que le sean 
entregados por el funcionario correspondiente. En uno u otro ca
so, los distribuirá en las celdas o locales, siguiendo en lo po
sible los criterios de clasificación penitenciaria establecidos.

b) Efectuar el registro personal de los internos que ingre
sen o salgan del Establecimento, así como de sus ropas, ma
letas y objetos de que sean portadores.

c) Recoger a los ingresados el dinero, alhajas y valores,
y custodiarlos hasta que haga su entrega al Administrador,
facilitando a los internos el recibo provisional que será canjea
do por el definitivo que extienda éste.

d) Recoger y custodiar ordenadamente las ropas, maletas
y objetos cuya posesión no se autorice a los internos durante
su permanencia en el Establecimiento, y hacer entrega a los 
que salgan de los objetos recogidos y depositados en la Unidad, 
idligenciando para ello los libros y fichas necesarias.

e) Recabar del Administrador para su entrega a los que 
salgan del Establecimiento, el dinero, valores y joyas deposi
tados en la Administración, previa presentación del correspon
diente recibo.

f) Procurar, cuando la Unidad esté dotada de los medios 
adecuados, que todos los ingresados se duchen conveniente
mente, retirándoles las ropas que no estén debidamente lim
pias y haciéndoles entrega de las que la Administración facili
te para estos caso6.

g) Entregar a los internos que ingresen el equipo o la par
te del equipo almacenado en la Unidad y, en su caso, recoger 
a su salida los que corresponda.

h) Acompañar a los internos que ingresen, una vez efectua
do el registro, hasta que se haga cargo de ellos el funciona
rio que deba ordenar su ingreso en las galerías o departamentos 
que correspondan.

i) Hacer entrega de los internos que salgan del Estable
cimiento al funcionario que haya de tomar las huellas y di
ligenciar las órdenes u hojas de salida.

j) Informar al Jefe de Servicios de cualquier anomalía que 
observe y de cualquier incidencia que ocurra en el desarrollo 
de este servicio.

k) Entregar al interno que ingrese la cartilla o folleto in
formativo general a que se refiere el artículo 133.

J- Unidades dé servicio en recepción y salida de 
paquetes y encargos

Art. 320. 1. La Unidad de recepción y salida de paquetes y 
encargos estará integrada por los locales donde estén ubica
dos las ventanillas al público y las dependencias o almace
nes donde se efectúe el registro de envíos y salidas de obje
tos y donde se guarden los mismos hasta su entrega a los inte
resados.

2. Son obligaciones del funcionario encargado de esta Uni
dad:

a) Llevar la relación actualizada de los internos del Estable
cimiento, en la que conste la galería o departamento en que se 
encuentren y las peculiaridades regimentales que puedan afec
tar al servicio.

b) Organizar la recogida de paquetes en las ventanillas del 
público, anotando en los libros el nombre del destinatario, y 
el nombre, domicilio y número del documento de identidad 
de quien los entrega.

c) Solicitar de las personas que hagan entrega de paquetes 
que presenten una relación detallada del contenido de los mis
mos con el fin de rechazar en el acto los objetos no autori
zados en el Establecimiento.

d) Organizar la recogida en el Establecimiento de los pa
quetes y encargos que, debidamente autorizados, remitan los 
internos, y custodiarlos ordenadamente hasta que sean recogi
dos por los destinatarios o sean entregados en Correos o a 
Agencias de transportes.

e) Registrar minuciosamente por si o auxiliado de los fun
cionarios adscritos a la Unidad, el contenido de todos los pa
quetes v encargos que reciban o remitan los internos.

f) Hacer entrega de los paquetes recibidos a los internos a 
quienes vengan destinados, cuidando de que firmen en el libro 
correspondiente, donde constará el nombre del remitente.

g) Dar cuenta al superior jerárquico de cualquier novedad 
que ocurra en el servicio.

K. Unidades de servicio en obras y reparaciones

Art. 321. 1. Comprenderá este servicio el control y vigi
lancia de locales y almacenes donde se guarden materiales 
y herramientas para obras de conservación y reparaciones, la 
vigilancia de los internos que intervengan en ellas y el control 
de los mismos.

2. Son obligaciones del funcionario encargado de este ser
vicio:

a) Despachar con el Administrador para recoger los partes 
de averias entregados por los Jefes de Servicios y los promo
vidos por el propio Administrador como consecuencia de sus 
observaciones o de las indicaciones del Director.

b) Controlar a los internos que efectúen las distintas repa
raciones y las obras de adecentamiento y mejora, conocer sus 
cualidades y laboriosidad, e informar sobre ellos cuando sea 
requerido.

c) Solicitar del Administrador los materiales y piezas ne
cesarios, así como las herramientas y útiles con que hayan 
de trabajar los internos.

d) Ejercer el control sobre dichas herramientas y materia
les y sobre los locales donde se guarden.

e) Solicitar del Director el nombramiento de internos espe
cialistas en los diversos oficios relacionados con obras y re
paraciones e informar de loe que sean sometidos a prueba 
a efectos de nombramiento definitivo.

L. Unidades de servicio en economato

Art. 322. El economato, con sus almacenes, depósito de ví
veres y oficnas, constituye una Unidad de servicio al frente de 
la cual figurará en su caso, un funcionario, auxiliado por otros 
si resultare necesario, que se encargará de todo lo referente 
al orden interior de la Unidad, almacén y venta de artículos 
autorizados, asi como de conservar en su poder y llevar or
denadamente la documentación correspondiente y los libros del 
economato, conforme a lo prescrito en este Reglamento.

El funcionario encargado del economato estará particular
mente obligado a:

a) Llevar bajo la dirección y fiscalizacón del Administrador, 
cuando éste no lo haga por sí mismo, los libros de contabi
lidad y el de reconocimiento sanitario de los artículos.

b) Conservar en su poder la documentación, tanto la que se 
genere en el economato como la que le facilite el Adminis
trador por los pagos que éste realice.

c) Rendir la cuenta bimensual, cuyos documentos firmará 
conjuntamente con el Administrador y el Director.

LL. Unidades de servicio en el departamento de 
información al exterior

Art. 323. El Servicio de información al exterior constituye 
una Unidad a cargo de un funcionario, el cual tendrá las si
guientes funciones:

a) Llevar, actualizándolo diariamente, un fichero de todos 
los internos presentes en el Establecimiento, en el que consta
rá la fecha de ingreso, el departamento donde están clasifi
cados y cuantos datos se consideren de interés para la inme
diata localización y para informes a las personas que se inte
resen por los mismos.

b) Informar a los familiares sobre los extremos contenidos 
en el número anterior, así como de los días y horas de co
municación y de recepción de paquetes y dinero.

c) Indicar a los visitantes las ventanillas de imposición 
de dinero y encargos así como la de comunicaciones, las ofi
cinas de Dirección y los dias y horas en que puedan ser 
recibidos por el Director.

d) Recabar, cuando proceda, información a Enfermería, Ré
gimen, Administración y otros servicios acerca de los datos que 
deba facilitar a quienes se interesen por los internos.

e Procurar que el público guarde el debido comportamien
to, comunicando cualquier alteración al Jefe de Servicios.

f) Cuidar de la limpieza y aseo de la dependencia.

SECCION DECIMOCTAVA 

De los Ayudantes Técnicos Sanitarios

Art. 324. Los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Técni
cos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias desempeñarán en 
los Establecimento la stareas propias de su profesión a las ór
denes Inmediatas de los Médicos, estando particularmente obli
gados a:

a) Acompañar al Médico en la visita de enfermería, en la 
consulta y en el reconocimiento de los ingresos, tomando nota 
de sus Indicaciones para administrar personalmente los inyec
tables y demás tratamientos que aquél prescriba. .

b) Realizar las curas que con arreglo a su titulación deba 
realizar.

c) Controlar los medicamentos y material e instrumental 
clínico-sanitario cuidando de que no se utilicen otros que los 
prescritos por el Médico.

d) Dirigir personalmente las operaciones de desinsectación 
y desinfección, ateniéndose a las indicaciones que reciba del 
Médico.

e) Llevar personalmente la documentación administrativa 
de la Enfermería y concretamente el archivo de historias clí
nicas, libros de reconocimiento, ficheros y demás que el ser
vicio requiera.

f) Acudir inmediatamente cuando sean requeridos po el Di
rector o quien haga sus veces para el ejercicio de sus fun
ciones.



SECCION DECIMONOVENA 

Del personal laboral

Art. 325. El personal laboral al servicio de los distintos 
Establecimientos dependientes de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias se regirá por la Reglamentación Labo
ral que corresponda y el régimen de la Seguridad Social.

Art. 326. Este personal, en el desempeño de sus servicios, de
penderá directamente del Director del Establecimiento peni
tenciario y, por delegación de éste, del funcionario o funcio
narios encargados de los servicios que requieran su utilzación 
de acuerdo con las obligaciones que les correspondan conforme 
a su contratación.

Art. 327. 1. El nombramiento de este personal se hará por 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias entre los 
aspirantes que reúnan las condiciones y aptitudes necesarias 
para el desempeño de la función, y que hayan superado, en su 
caso, las pruebas que se establezcan.

2. Las funciones de los demadaderos serán:

a) Recoger del exterior y llevar al Establecimiento peni
tenciario, o viceversa, paquetes, objetos o encargos autoriza
dos por la Dirección.

b) Llevar y traer la correspondencia o documentación que 
los servicios del Establecimiento requieran.

c) Desempeñar las tareas de ordenanza en las dependencias 
exteriores cuando las anteriores ocupaciones lo permitan.

3. Las funciones del personal laboral restante serán las 
propias de los servicios para los que fueron contratados.

SECCION VIGESIMA

Del Delegado de Trabajos Penitenciarios

Art. 328. El Director del Establecimiento en el que estén 
instalados sectores laborales será el Delegado del Organismo 
Autónomo «Trabajos Penitenciarios», y orientará, dirigirá y con
trolará la planificación y desarrollo del trabajo de acuerdo con 
lea instrucciones recibidas, autorizaciones que se le concedan 
por el Consejo de Administración o la Gerencia, y normas de 
general aplicación.

En relación con la actividad laboral, tendrá las obligacio
nes siguientes:

a) La organización, dirección y control de las actividades 
laborales de los internos.

b) Las que le sean de competencia general en la distribu
ción de los servicios mantenimiento de la disciplina, asigna
ción de puestos de trabajo y control del estado de los locales, 
instalaciones y material de los sectores laborales.

c) Representar a «Trabajos Penitenciaros» en la relación 
de los negocios jurídicos, tráfico mercantil y demás gestiones 
que requieran el cumplimiento de las formalidades legales es
tablecidas.

d) intervenir las cuestiones económicas y administrativas, 
fiscalizar los libros de contabilidad, conformar los inventarios 
y balances, controlar y recibir las adquisiciones y realizaciones 
de obra.

e) Comunicar directamente con la Gerencia, con urgencia, 
cualquier incidencia grave, informando y proponiendo cuantos 
asuntos conciernan al trabajo y su desarrollo, así como recibir 
de la misma comunicaciones e instrucciones y darles cumpli
miento.

f) Presentar un informe trimestral, motivado y fundamen
tado, sobre el desarrollo de las actividades laborales, compren
sivo de las cuestiones económicas y administrativas y remitir 
cuantos informes periódicos le sean requeridos.

g) Disponer y controlar el desarrollo y formalización del 
proceso de ascenso en las categorías profesionales de los tra
bajadores y en el cumplimiento de sus obligaciones y derechos 
laborales y sociales.

h) Actuar, asimismo, como elemento coordinador de los Je
fes Administrativos y Maestros de Taller de los distintos Cen
tros de trabajo, cumpliendo y haciendo cumplir las órdenes ema
nadas del Director, con quien despachará para informar sobre 
el desarrollo del trabajo y recibir las instrucciones sobre el 
mismo.

En los Establecimientos en que por el volumen de las ac
tividades laborales se considere necesario, existiré, a las inme
diatas órdenes del Director, un Subdirector delegado de la Ge
rencia de «Trabajos Penitenciarios» designado por la Dirección 
General a propuesta de aquella Entidad, el cual asumirá las 
competencias del Director delegado con exclusión de las com
prendidas en el apartado el de este artículo.

SECCION VIGESIMA PRIMERA

Del Administrador-Interventor de los Sectores Laborales

Art. 329. El Administrador, que actuará como Interventor de 
las actividades económicas de los sectores laborales que de
pendan del Establecimiento, estará obligado a cumplir las fun
ciones que se le asignan en el artículo 260.

SECCION VIGESIMA SEGUNDA

De los Jefes Administrativos de los sectores laborales

Art. 330. 1. Los Jefes Administrativos de los sectores labo
rales dependerán directamente del Director o Subdirector-Dele

gado, en su caso, del establecimiento y actuarán bajo sus órde
nes y orientaciones en todo lo referente al trabajo.

Serán sus obligaciones:

a) Despachar con el Director o Subdirector-Delegado cuan
tas incidencias surjan en los sectores laborales, proponiéndole, 
mediante información razonada, la gestión y realización de cuan
tos asuntos y sugerencias consideren oportunas para la planifi
cación y desarrollo del trabajo.

b) Despachar con el Administrador-Interventor cuantos 
asuntos se relacionen con el tráfico económico de los sectores 
laborales en razón a la competencia que se les confiera.

c) Llevar la contabilidad de las actividades económicas de 
acuerdo con las disposiciones vigentes y conforme a las instruc
ciones que reciban de la Gerencia y organizar y custodiar la 
documentación administrativa de los talleres, cuidando del ar
chivo y de los ficheros que el servicio requiera.

d) Comprobar la entrada en almacenes de materias primas, 
productos fabricados o cultivados y subproductos, firmando la 
conformidad con el Maestro del sector laboral, así como auto
rizar la salida del almacén de los materiales pedidos por los 
Maestros de las distintas actividades, haciendo las anotaciones 
correspondientes en las fichas de fabricación, cultivos y en las 
pecuarias, e informando al Administrador-Interventor de los 
nistrador-Interventor, de materias primas, herramientas y uti- 
su conformidad o reparo.

e) Participar en la adquisición directa, en unión del Admi
nistrador-Interventor, de materias primas, herramientas y uti
llaje de pequeña entidad.

f) Llevar al día los expedientes laborales de los internos 
y personal contratado, y organizar, conforme a los sistemas de 
trabajo que se establezcan, un fichero adecuado al control de la 
productividad, clasificación profesional de los trabajadores y 
constancia de la situación, cotización y pago de prestaciones 
respecto a la Seguridad Social de los trabajadores, y participar 
administrando y controlando el desarrollo del trabajo y acción 
formativa.

g) Formalizar las nóminas y recibos de jornales y seguros 
sociales de los internos trabajadores y personal contratado, 
abonar los salarios y gratificaciones y liquidar los beneficios 
anuales de cada sector laboral, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa laboral penitenciaria.

h) Gestionar la expedición y recepción de facturas y docu
mentos comerciales y de crédito, presentándolos al Adminis
trador-Interventor para hacerlos efectivos, proceder al cobro y 
realizarlos o establecer los depósitos oportunos.

i) Confeccionar las cuentas y justificantes que hayan de ser 
remitidos a la Oficina Central y proceder la confección material 
de los oportunos presupuestos.

j) Proponer el sistema salarial para cada puesto de trabajo 
y escandallar los que a rendimiento se proyecten, en la forma 
establecida en el presente Reglamento, notificando al Director- 
Delegado los cálculos realizados y salarios establecidos, a fin 
de que éste los presente a la Gerencia para su aprobación, si 
procediese.

k) Redactar y cursar, a través de la Dirección-Delegada, 
cuantos informes, estadísticas y memorias sean requeridos por 
la Gerencia en los plazos y forma que determine.

l) Mantener la disciplina laboral y general en los sectores de 
su competencia, coordinando la actuación en los servicios de los 
funcionarios de vigilancia e informando al Jefe de Servicios de 
cualquier incidencia que en este orden pudiera producirse.

2. Los Jefes Administrativos de los sectores laborales serán 
nombrados, a propuesta del Director del establecimiento, por 
el Consejo de Administración, y no podrán ser sustituidos, salvo 
en los casos de ausencia o enfermedad, o revocados sin consen
timiento y aprobación del mencionado Consejo.

SECCION VIGESIMA TERCERA 

De los Maestros de los sectores laborales

Art. 331.—Los Maestros de los sectores laborales tendrán la 
calidad de Profesores de las actividades laborales que se orga
nicen y desarrollen y serán sus obligaciones:

a) Dirigir y distribuir el trabajo de acuerdo con las nece
sidades estructurales de cada sector laboral y modalidades del 
trabajo que en ellos se efectúe.

b) Atender especialmente al desarrollo del trabajo forma- 
tivo, dirigiendo los sistemas de aprendizaje y formación profe
sional en régimen de trabajo, y colaborar en los cursos de 
Acción Formativa que se programen y desarrollen en los esta
blecimientos.

c) Participar en la planificación y desarrollo del trabajo, 
vigilando la actividad laboral, el rendimiento de los trabajado
res, y la calidad de la obra realizada, así como el control de la 
producción e intervenir en la determinación de los salarios, pre
sentando informe sobre la valoración de tiempos y organización 
de métodos.

d) Colaborar a la formación de los inventarios, aportando 
los datos que fueran necesarios.



e) Interesar del Jefe Administrativo del sector laboral la 
presentación al Director-Delegado, con la debida antelación, del 
personal trabajador que se considere necesario para el normal 
desarrollo de las actividades laborales, y proponer, por el mismo 
conducto, la suspensión o extinción de las relaciones laborales 
de'los trabajadores, de acuerdo con la normativa señalada en el 
presente Reglamento.

f) Llevar el control del cumplimiento de la jomada y hora
rios laborales, medir el tiempo real del trabajo realizado, suge
rir los turnos de vacaciones de los trabajadores, controlar el 
volumen de la obra realizada cuando el sistema de trabajo se 
proyecte a rendimiento o destajo, proponer la realización de 
horas extraordinarias cuando las necesidades lo requieran y la 
prestación personal obligatoria para la realización de trabajos 
en los casos y formas establecidos en el artículo 186 del pre
sente Reglamento.

g) Cuidar de la conservación y uso apropiado de las insta
laciones, maquinaria, herramientas, utillaje, materias primas, 
productos fabricados y subproductos depositados en el sector 
laboral, y de su correcta utilización y aprovechamiento, y revi
sar los sistemas de seguridad e higiene en el trabajo e instala
ciones de protección.

h) Velar por el cumplimiento de los compromisos adqui
ridos en la realización de la obra, en el tiempo y forma proyec
tados, y comprobar su correcta ejecución.
 i) Presentarse en el sector laboral antes de la iniciación 

del trabajo y permanecer en el mismo mientras duren las acti
vidades, no pudiendo ausentarse salvo por razones justificadas 
y en relación con la ejecución de gestiones relativas al servi
cio, poniendo en conocimiento del Jefe Administrativo del sector 
laboral la necesidad de la ausencia.

j) Dar cumplimiento a cuantas otras obligaciones, relacio
nadas con el trabajo, le sean encomendadas.

SECCION VIGESIMA CUARTA 

De los funcionarios de vigilancia en sectores laborales

Art. 332. 1. A los funcionarios de vigilancia en los sectores 
laborales les corresponderán cuantas obligaciones generales que
dan establecidas en el presente Reglamento a fin de ordenar y 
ejercer la custodia y vigilancia de los internos, locales y sis
temas de seguridad.

2. Especialmente cuidarán de:

a) Levar relación actualizada de los internos que trabajen 
en el taller o granja.

b) Cuidar de que los internos trabajadores acudan a diario, 
puntual y ordenadamente, al trabajo.

c) Conocer a los internos que trabajen en el taller o granja, 
e informar sobre su comportamiento y laboriosidad cuando se 
les requiera para ello.

d) Impedir el acceso al taller o granja de internos que no 
estén autorizados, y autorizar la salida de los trabajadores que 
estén a su cargo, asegurándose de que quedan controlados.

e) Velar por la limpieza, el orden y la disciplina en el 
taller o granja, procurando que cada interno ocupe el puesto 
que tiene asignado.

f) Presenciar la carga y descarga de vehículos que lleven 
materiales o saquen productos del taller o granja, evitando que 
estas operaciones sean efectuadas por internos no autorizados.

g) Realizar la apertura y el cierre de los talleres, reco
giendo y haciendo entrega personalmente de las llaves, así como 
conservar en su poder durante la jornada de trabajo las de las 
dependencias que estén a su cargo.

h) Presidir la salida ordenada de los internos trabajadores 
al término de la jornada laboral, practicando los cacheos, re
quisas y recuentos de herramientas que consideren convenientes 
o se les ordenen, y cerciorándose personalmente del buen estado 
de los locales e instalaciones a efectos de seguridad de los talle
res y granjas.

i) Comunicar a los superiores jerárquicos cualquier novedad 
que tuviere lugar y realizar, en general, cualquier tarea que, en 
relación con este servicio, so les encomiende.

3. De las anormalidades observadas se dará cuenta inme
diata al Jefe Administrativo.

SECCION VIGESIMA QUINTA 

Disposición general

Art. 333.—Los Directores de los establecimientos penitencia
rios, teniendo en cuenta la entidad y pecularidades de los mis
mos, podrán, al organizar y distribuir los servicios, agrupar 
en un puesto de trabajo, desempeñado por un solo funcionario, 
tareas o cometidos atribuidos en la regulación de los artículos 
anteriores a dos o más unidades o puestos.

Igualmente podrán, teniendo en cuenta la especial configura
ción o necesidades del Centro, agregar alguna tarea específica 
a las propias de la unidad o puesto de trabajo, y, en casos de 
necesidad, asignar provisionalmente dos o más unidades a un 
solo funcionario para disponer de los necesarios con que atender 
los incidentes que se presenten en los establecimientos.

TITULO NOVENO

De los servicios de oficinas y procedimientos económicos, 
administrativos y contables

CAPITULO PRIMERO

Servicios de Oficinas

Art. 334.—El servicio de oficinas en los establecimientos com
prenderá las siguientes:

1.ª Oficina de Dirección, en la que se tramitará todo lo 
referente a funcionarios, sus expedientes personales y documen
tación, comunicación con las Autoridades, órdenes en general y 
libros de servicio.

2.a Oficina de Régimen, en la que se formalizará cuanto 
se refiere a la población interna: Expedientes personales y de 
libertad condicional, libros, fichas y estadística.

3.a Oficina de Equipos de Observación y Tratamiento, en 
la que se formalizarán los informes y protocolos de los internos, 
asi como toda actividad burocrática derivada de los mismos.

4.a Oficina de Administración, en la que se tramitará la 
documentación correspondiente a la gestión económica del esta
blecimiento y servicios de habilitación, con sus correspondientes 
libros de contabilidad, cuentas y documentación necesaria.

5.a Oficina de Servicio Interior, en la que se redactarán 
y cursarán los partes reglamentarios al Director y en la que se 
llevarán los libro y ficheros necesarios para el mejor desempeño 
del servicio.

6.a Oficina de Identificación, que formalizará la filiación 
e identificación dactiloscópica y fotográfica de los internos, y 
tramitará y archivará la documentación correspondiente.

7.a Oficina de Servicios Sanitarios, en la que se tramitará 
la asistencia sanitaria y farmacológica, la formalización de li
bros, ficheros y demás documentación relacionados con los mis
mos.

8.a Oficina de los Servicios de Instrucción y Educación, en 
la que se tramitará la documentación relacionada con las acti
vidades educativas, culturales, de formación profesional, artís
ticas y deportivas.

9.a Oficina de Economato Administrativo, en la que se for
malizará la contabilidad y la confección de las actas y balances 
del mismo.

Art. 335.—En la Oficina de Dirección se llevará:

1.° Las fichas y expedientes de cada uno de los funcionarios 
del establecimiento.

En la ficha, además de una fotografía tamaño carné, deberá 
constar: Nombre y apellidos, estado, Cuerpo, cargo, fecha de 
nacimiento, fecha de ingreso en el Cuerpo, posesión, cese, nú
mero de Registro de Personal y de la Mutualidad de funciona
rios de la Administración Civil del Estado, recompensas y co
rrecciones, datos familiares, domicilio y teléfono o dirección 
donde pueda ser localizado.

En el expediente personal se irán anotando, por orden de 
fechas, cuantas vicisitudes de carácter oficial hagan referencia 
al funcionario, desde su nombramiento al cese, uniéndose todos 
los documentos que se reciban e iniciándose con la copia cer
tificada de su título con las diligencias que en el mismo figuren. 
Todas las notas del expediente llevarán la firma del Director y, 
en caso de traslado, se remitirá al establecimiento de destino, 
quedando la ficha en el de origen.

2.º El fichero de población interna con datos suficientes 
para atender a una primera información.

3.° El Libro de Servicios, que recogerá de forma precisa 
todos los del establecimiento y los funcionarios a quienes se 
les asignan, con expresión del número de orden, Cuerpo, nombre 
y apellidos, servicio que corresponde y horario. Tendrá un 
encasillado lo suficientemente amplio para la firma de cada uno 
y en él se anotarán todas las modificaciones que en el trans
curso del día puedan surgir respecto a la distribución de los 
servicios. Se confeccionará con veinticuatro horas de antelación 
y será firmado por todos los funcionarios en el momento de 
hacerse cargo de los servicios o de darse por enterados de los 
mismos. Tendrá el carácter de orden de Dirección.

4.º Los libros de Registro de comunicaciones orales y, en su 
caso, telefónicas de los recluidos, con sus familiares y amigos, 
así como con sus Abogados defensores, Jueces o funcionarios 
de la Administración de Justicia, Autoridades, representantes de 
Embajadas o Consulados, ministros de su religión y demás per
sonas autorizadas. En estos libros se coisignarán los datos sufi
cientes que permitan la identificación de los comunicantes, el 
día, la hora y duración de dichas comunicaciones.

5.º Los libros de entrada y salida de correspondencia oficial, 
en los que se anotarán toda la que se reciba o salga del esta
blecimiento, numerada correlativamente, transcribiendo el res
pectivo número en el documento y estampando en el mismo el 
sello de entrada o salida. La numeración se renovará en 1 de 
enero.

6.° Los partes reglamentarios del servicio, las relaciones 
diarias de encargos, de comunicaciones orales y escritas de 
los internos con el público o con sus Abogados defensores, así 
como las órdenes de Dirección, que se archivarán en legajos 
mensuales por orden de fechas.



7.° Todas aquellas tareas burocráticas que el Director dis
ponga para la mejor marcha de los servicios del estableci
miento.

Los documentos que se reciban y deban quedar en la oficina 
de Dirección sin trámite interior se archivarán por anualidades, 
habiendo un legajo diferente para cada una de las Autoridades 
de quienes procedan.

Art. 336.—En la Oficina de Régimen se llevará:

1.° El libro de ingresos y filicaciones, ajustado al modelo 
oficial.

2.° El fichero general y los parciales de población interna 
que sean precisos para la buena marcha de los servicios. En- 
ellos constarán extractados los datos personales, procesales, 
penales y penitenciarios, así como los convenientes para la 
fácil localización del expediente.

3.° Los expedientes personales de los internos, que conten
drán la portada, con los datos de identificación y filiación, 
y las hojas de vicisitudes, con breves extractos referidos a los 
cambios de situaciones y todas las demás circunstancias a que 
se refieran los documentos que habrán de ser unidos y numera
dos sucesivamente.

Toda anotación irá autorizada con la firma del funcionario 
de la oficina, la del Jurista-Criminólogo, cuando corresponda, la 
del Subdirector y el visto bueno del Director.

Si un individuo ingresara de nuevo no se le abrirá otro expe
diente, sino que ha de continuarse el que tuviere, formalizán
dose con claridad las diligencias y documentos correspondientes 
a cada ingreso.

De los datos obrantes en los expedientes se extraerá la infor
mación necesaria para los Registros del Centro directivo, que 
se verificará sobre los siguientes soportes:

a) Fichas de información básica para cada persona que 
ingrese, a la que se asignará un número de identificación siste
mática.

b) Hojas de modificaciones relativas a la localización física, 
responsabilidades preventivas y penadas, liquidaciones de con
dena y beneficios penitenciarios.

c) Hojas de modificaciones relativas a las áreas criminoló
gicas, biosanitarias y socioculturales de cada interno.

4.º La formación de los expedientes de libertad condicional, 
que contendrán cada uno de ellos:

a) Testimonio literal de la sentencia o sentencias recaídas 
y la correspondiente liquidación de condena e informe del Tri
bunal sentenciador sobre la oportunidad del beneficio.

b) Certificación acreditativa de los beneficios penitenciarios.
c) Justificantes relativos al empleo o medio de vida de que 

disponga el interesado y a que éste se somete a la vigilancia 
tutelar del personal de la Comisión de Asistencia Social.

d) Informe del Organismo correspondiente de la Comisión 
de Asistencia Social sobre el certificado de trabajo y aceptación 
de la tutela y vigilancia del interno.

e) Certificación del acta de nacimiento, pedida oficialmente, 
si el penado fuera propuesto por su condición de septuagenario, 
así como informe facultativo del Médico del establecimiento so
bre sus condiciones físicas, y, en el caso de que fuera propuesto 
por enfermedad grave o irreversible, justificante de la persona 
o institución benéfica que se hará cargo del mismo al ser libe
rado.

f) Informe pronóstico final del Equipo de Tratamiento, en 
el que se manifestarán los resultados conseguidos por el trata
miento y un juicio de probabilidad sobre el comportamiento fu
turo del sujeto en libertad.

g) Certificación literal del acta en que se recoja el acuerdo 
de la Junta de Régimen y Administración sobre la incoación del 
expediente a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento.

5.º El Servicio de Estadística, que confeccionará las si
guientes:

1) La Estadística general clasificada de los internos exis
tentes a las veinticuatro horas del día último de cada mes, que 
se remitirá al Centro directivo el día 1 del siguiente. Deberá 
ir acompañada de:

a) Movimiento de la población reclusa por edades y situa
ciones, con expresión de las altas y bajas habidas en el mes.

b) Relación nominal de los internos por los tipos de delitos 
que en cada caso solicite el Centro directivo.

c) Movimiento de altas y bajas de libertades condicionales.
2) Las hojas de condena de todos los penados cuando se 

reciba el testimonio de sentencia y liquidación de condena.
3) La Estadística de los permisos concedidos en el mes con 

expresa indicación de los beneficiarios.
6.° El archivo de documentos, para lo cual recabará men

sualmente de las otras oficinas los que al mismo hayan de ser 
destinados, excepto los de Dirección. Se formarán legajos anua
les con las separaciones convenientes según los asuntos. Los 
expedientes de baja se irán agrupando ordenadamente por es-tantes 

y legajos, disponiéndose de fichas alfabéticas y libro de 
archivo, con las indicaciones precisas para su pronta locali
zación.

7.º Las agendas para anotación de fechas de licenciamientos 
definitivos; cumplimientos de la primera, tercera y cuarta parte 
de la- totalidad de las condenas; revisiones de clasificación, y 
cualquier otro dato que pueda ser exigible con arreglo a las 
normas de este Reglamento.

8.° Todas las comunicaciones de la Oficina de Régimen lle
varán la rúbrica del Subdirector y la firma del Director, y 
las certificaciones, la firma del Subdirector como responsable 
del servicio y el visto bueno del Director.

En los documentos, informes y propuestas de la Junta de 
Régimen y Administración, el Subdirector cuidará de la exac
titud de todos los datos penales, procesales y penitenciarios in- 
tegrados en los mismos.

Art. 337.—En las Oficinas de los Equipos de Observación y 
Tratamiento se formalizarán:

1.º El fichero de cuantos internos ingresen en el estable
cimiento con los datos de filiación y los que hagan referencia 
a la clasificación inicial en el mismo y modificaciones poste
riores.

2.º Los protocolos de los internos, que se abrirán con los 
datos de filiación de los mismos y constarán de tres partes, 
que se diligenciarán, respectivamente, en las fases de detención, 
cumplimiento y reinserción social:

a) En la parte correspondiente a la fase de detención se 
incluirán ordenadamente todos los documentos e impresos que 
recojan las informaciones referentes al sujeto observado, pro-

 curándose con este fin una constancia escrita de todas ellas, 
incluso de las procedentes de entrevistas y de observación del 
comportamiento. Asimismo, se incluirán copias de las resolu- 
ciones y acuerdos sobre clasificación interior y de las propuestas 
razonadas de destino. Existirá en esta parte una hoja de anota
ciones en que se irán resumiendo por orden cronológico todos 
los documentos e impresos citados.

b) La parte del protocolo correspondiente a la fase de cum
plimiento se iniciará con un resumen que, previo al estudio 
de la documentación de la fase de detención, emitirá, como 
conclusión de ella, el Equipo de Tratamiento, haciéndose cons
tar a continuación los estudios e informaciones complementa
rias que éste juzgue pertinentes realizar, el programa de trata
miento acordado, la distribución de tareas entre los distintos 
miembros del Equipo y entre los Educadores, la asignación 
a grupo y subgrupo, los cambios en esta asignación y en el 
tratamiento programado, los informes periódicos y extraordina
rios de los Educadores, el informe anual que preceptivamente 
se debe enviar al Centro directivo y los acuerdos sobre progre
sión y regresión de grado. Se terminará la parte del protocolo 
correspondiente a esta fase con la documentación correspon
diente al juicio pronóstico final.

c) Aprobada la libertad condicional de un penado, el pro
tocolo será enviado al organismo de la Comisión de Asistencia 
Social correspondiente a la provincia en que el liberto fije su 
residencia, quien lo conservará e irá formando la tercera y 
última parte del mismo, anotando el resumen de los informes 
recibidos sobre la conducta y actividades de aquél y, en espe
cial, las procedentes del funcionario encargado de la vigilancia 
del liberado y del Asistente Social. Llegado el momento de 
libertad definitiva o, en su caso, la revocación de la libertad 
condicional, se hará constar en el protocolo y se enviará éste 
al Centro de cumplimiento de procedencia, sin perjuicio de que 
en la Comisión se conserve un extracto del mismo, en el que 
se procurará anotar cuantas informaciones se reciban sobre la 
vida posterior del individuo.

d) El protocolo de cada observado se unirá, con carácter 
de reservado y en sobre cerrado, al expediente que acompañará 
al mismo cuando sea trasladado a otro establecimiento.

3.º Los informes y propuestas de los Equipos de Observa
ción y Tratamiento irán firmados por todos los miembros inte
grantes de los mismos cuyas aportaciones profesionales espe
cíficas se redactarán o presentarán de modo que se puedan 
individualizar y distinguir, salvo en las conclusiones finales que 
deberán ser comunes a todos ellos, menos en los casos en que 
se mantenga algún voto distinto a lo acordado por la mayoría. 
En dichos informes y propuestas el Jurista-Criminólogo cuidará 
de la exactitud de todos los datos penales, procesales y peni
tenciarios integrantes de los mismos, así como de las partes 
de condena cumplidas que tengan efectos legales.

Art. 338.—En la Oficina de Administración se llevará la parte 
burocrática de la gestión económica y servicios de administra
ción y contabilidad del establecimiento comprendidos en el título 
noveno de este Reglamento.

Art. 339. 1. La Oficina de Servicio Interior formulará, para
su entrega al Director:

1.° Los partes de recuento de la población interna, en los 
que se recogerán los parciales presentados por los funcionarios 
de los distintos departamentos.

2.º Los partes de requisa y enseres que normalmente o do 
modo extraordinario se efectúen y los que se deban promover 
por novedades ocurridas durante la guardia.

2. Asimismo, las Jefaturas de Servicios o las de Centro, en 
su caso, llevarán los siguientes libros:



a) El de incidencias, en el que harán constar las que por 
su interés aconsejen su anotación.

b) El de estado de conservación de instalaciones y depen
dencias, en el que se reflejarán los desperfectos que se observen 
en los departamentos, con indicación de las fechas en que se 
han producido y las de su reparación, así como los materiales 
recibidos para estas atenciones.

c) El de recompensas y castigos, en los que constarán las 
fechas, nombres y cuantos datos sean precisos para mejor 
conocimiento de los mismos.

d) El de órdenes de la Dirección, donde se transcribirán 
íntegramente las que se reciban.

e) El de instancias de internos a las Autoridades, en el 
que constará el número de orden, fecha, nombre y apellidos del 
remitente, Autoridad a quien va destinada y extracto del con
tenido.

A cada interno se le entregará un recibo por cada instancia. 
El Jefe de Servicios, a su vez, entregará en Dirección el total 
de las instancias presentadas durante su guardia, que serán re- 
cepcionadas por el titular, quien estampará su firma en el 
citado libro.

f) El de depósito de objetos y pertenencias, que han de ser 
guardados en lugar seguro, donde constará, además del nombre 
del depositario y el número del resguardo, los datos impres
cindibles para identificarlos.

Art. 340.—La Oficina de identificación tendrá como cometi
dos:

a) La impresión dactilar del pulgar derecho en el expe
diente del interno a su ingreso y salida, cualquiera que sea 
el motivo.

b) La impresión dactilar del pulgar derecho en las hojas 
de conducción por traslado a otro establecimiento y en las 
licencias de cumplidos y liberados condicionalmente.

c) La expedición de antecedentes e informes periciales sobre 
identificación de los internos que soliciten los Tribunales de 
Justicia o Autoridades competentes.

d) Reseñar todos los ingresos, hombres o mujeres, haciendo 
para cada uno dos fichas dactilares y dos alfabéticas, excepto 
los tránsitos, los arrestos y los que a su ingreso ya la tuvieren 
en la Oficina del establecimiento, haciendo estampación de fór
mula y subfórmula en el expediente del mismo.

e) La formación de dos archivos de tarjetas de identifica
ción dactiloscópica, alfabético el uno y dactilar el otro, de todos 
los ingresados.

f) La remisión al Centro directivo, del 1 al 10 de cada mes, 
de todo lo realizado en el anterior o comunicación negativa, caso 
de no haber ingresos, enviando un ejemplar de cada reseña 
nueva, debidamente formulada y con subfórmula de la mano 
derecha, a excepción de aquella fórmula en la que todos los 
dactilogramas pertenezcan al tipo bideltos, en cuyo caso deberán 
subformularse ambas manos.

g) La realización, control y archivo de las fotografías de los 
internos.

h) La remisión al Centro directivo de cuantos documentos 
relacionados con este Servicio se determinen.

De la exactitud del servicio de Identificación serán respon
sables, en primer término, los funcionarios encargados del mis
mo; secundariamente, el Subdirector como Jefe de todo servicio 
burocrático y encargado de la revisión, formalización y archivo 
de las tarjetas.

En los establecimientos penitenciarios de un contingente me
dio anual de quinientos o más reclusos habrá personal especial
mente nombrado para el Servicio de Identificación. En los de
más establecimientos el funcionario de dicho Servicio lo simul
taneará con el de Oficina u otro ordinario que el Director 
designe

Art. 341.—En la Oficina de Servicios Sanitarios se formali
zarán:

1.° El fichero y libro de enfermos y toxicómanos tratados, 
con los resultados obtenidos.

2.° El libro de reconocimientos, en el que se anotarán los 
resultados de las exploraciones médicas efectuadas a los ingre
sados en el Centro, detallándose: Nombre, apellidos, fecha de 
ingresó, procedencia, anomalías físicas y mentales y los trauma
tismos que se aprecien, con las circunstancias que se obtengan 
sobre el origen de los mismos, según la anamnesis. También 
se inscribirán los internos que hubieren de ser tratados en Cen
tros hospitalarios locales, consignándose el diagnóstico que lo 
motive y la evolución del proceso, comprobado en las visitas que 
se realicen por el facultativo.

3.° El libro de consultas, donde se anotarán los internos que 
hayan sido explorados en la consulta diaria y en la Enfermería, 
consignándose el resultado del reconocimiento con el tratamien
to farmacológico y dietético prescrito.

4.º El libro de medicamentos, en el que figurarán los pro
ductos farmacéuticos que se hallen en existencia, detallándose 
el número de envases.

5.° El libro de tóxicos, en el que se relacionarán la clase 
y cantidad de estupefacientes que hubiere en existencias, deta
llando en las salidas los nombres de los internos que los preci
saren y las causas que motivaron su prescripción. Este libro 
deberá estar depositado en la Jefatura de Servicios.

6.° Las hojas clínicas, donde se detallará el historial del 
enfermo, con las exploraciones y tratamiento prescrito. El his
torial médico acompañará al expediente penitenciario en los 
diferentes traslados que realice el interno, y en él se anotarán 
todas las vicisitudes sanitarias, archivándose en las Enferme
rías de los establecimientos.

7.° Los informes a la Junta de Régimen y Administración, 
a efectos de clasificación interior de los internos y en relación 
con la capacidad física para el trabajo y para las actividades 
deportivas de los mismos.

8.° Los pedidos de medicamentos y de material e instrumen
tal clínico-sanitario.

9.º Los informes al Director sobre las ausencias al servicio 
de los funcionarios por causa de enfermedad, certificando la 
dolencia si fuese preciso solicitar las oportunas licencias o per
misos por enfermedad.

10. Los partes del movimiento de altas y bajas en la Enfer
mería. con especial detalle del estado de los enfermos graves, 
así como de las necesidades dé traslado a Centros hospitalarios 
y de aislamiento de los que padezcan enfermedades infecto- 
contagiosas. A la petición de traslado que se formule a la Ins
pección de Sanidad, se acompañará certificación en la que 
conste una sucinta descripción de los síntomas y del diagnóstico 
que se formule.

11. La estadística sanitaria, que constará de:

a) Estadística general anual.
b) Estadística general anual de toxicómanos.

12. El archivo de historias clínicas y de toda la documenta
ción administrativa relacionada con este servicio.

Art. 342.—En la Oficina de los Servicios de Instrucción y 
Educación se llevarán:

1.º Las fichas y registros escolares.
2.º Los libros de matrículas de alumnos.
3.º El libro de promoción cultural, en el que se reflejará la 

historia educativa de los titulares y nivel de especialización.
4.° Los informes a la Junta de Régimen y Administración 

y a los Equipos de Observación y de Tratamiento que le sean 
solicitados.

5.º La expedición de los certificados de los estudios cursados 
por los internos y calificaciones obtenidas, según resulten de las 
actas de examen.

6.º La estadística correspondiente al movimiento educativo:

a) Mensual.
b) Anual de enseñanzas, que contendrá la clasificación de 

las actividades docentes y culturales durante el año y sus re
sultados.

7.º El archivo de actas de exámenes y de la documentación 
necesaria que se derive de la aplicación de los medios técnicos 
en la evaluación de los alumnos.

8.º Las fichas, por materias y autores, y los catálogos de 
libros que existan en la Biblioteca a disposición de los internos.

Art. 343.—Todos los libros oficiales estarán encuadernados y 
foliados, y en la hoja de la portada se extenderá una diligencia 
de apertura suscrita por el Subdirector y visada por el Director. 
A la terminación de cada libro, inmediatamente después de la 
última anotación se consignará la diligencia de cierre.

En general, cuantos documentos se tramiten en las oficinas 
se ajustarán a los modelos oficiales establecidos.

CAPITULO II

Servicios de administración y contabilidad 

SECCION PRIMERA 

Organización general

Art. 334.—Los servicios administrativos y de contabilidad de
penden inmediatamente del Administrador en los establecimien
tos penitenciarios, y no se podrán ejecutar sin autorización e 
intervención del Director, como responsable subsidiario de la 
exacta distribución de los fondos que se administren.

En consecuencia, el Director viene obligado a visar todos 
los documentos, justificantes, cuentas y presupuestos que expida 
o rinda el Administrador, y a cuidar de que se cumplan los 
plazos para la remisión a su destino.

Art. 345 —Los Directores de los establecimientos solicitarán 
en el mes de diciembre de cada año, del Centro directivo, las 
dotaciones económicas que estimen necesarias para atender 
convenientemente todos los servcios, bien de carácter ordinario 
o extraordinario.

Art 346.—Las dotaciones económicas ordinarias a que hace 
referencia el artículo anterior se concretarán a los siguientes 
conceptos y períodos:

a) Alimentación: Dotación mensual.
b) Agua, alumbrado, calefacción, ventilación y otros gastos; 

instalaciones y obras; material no inventariable; transportes y 
asistencias, y Farmacia: Dotación trimestral.

Al finalizar cada trimestre, los Directores de los estableci
mientos comunicarán al Centro directivo por cada uno de los



conceptos arriba relacionados, el importe de las facturas pen
dientes de abonar por insuficiencia de consignación.

Art. 347. Los gastos ordinarios que ocasionen las obras de 
reparación o de mejora o la renovación de mobiliario y uten
silio deberán solicitarse previamente del Centro directivo en
viando memoria justificativa del gasto.

Una vez recibida autorización se enviarán tres presupuestos 
con certificación de la Junta de Régimen y Administración en 
la que se haga constar la propuesta de adjudicación y las razo- 
 nes tanto económicas como de calidad que la motivan.

Art. 348. Cuando por razones de urgencia no pueda demo
rarse la obra de reparación o la adquisición de utensilio o mo
biliario, el Director del Establecimiento procederá a contraer el 
gasto, previo acuerdo de la Junta de Régimen y Administra
ción, comunicándolo seguidamente al Centro directivo solicitando 
autorización para rendir cuenta en firme.

Art. 349. Cuando haya de hacerse efectivo algún pago de 
atenciones para las que se reciba el libramiento al final del mes 
o trimestre, se contabilizará en los libros de Administración y 6e 
archivarán los justificantes para unirlos a la cuenta en su mo
mento oportuno.

Art. 350. A nombre de los Establecimientos Penitenciarios 
exitirán abiertas en las sucursales del Banco de España las 
cuentas necesarias para el ingreso de los fondos presupuestarios. 
Para las cuentas no presupuestarias se abrirán las precisas en 
establecimientos bancarios de la localidad. El movimiento y 
extracción de numerario se efectuará con las firmas conjun
tas del Director y Administrador como representantes legales 
de los Establecimientos.

En las localidades donde no exista sucursal del Banco de 
España se abrirán las cuentas anteriormente citadas en esta
blecimientos bancarios de la misma plaza.

Para la apertura y cambio de as cuentas existentes en los 
establecimientos bancarios no oficiales se solicitará la corres
pondiente autorización del Centro directivo.

Art. 351. Los Establecimientos llevarán por el sistema de 
partida doble la cuenta y razón de sus ingresos y gastos y de 
cuantos hechos económicos realicen, ateniéndose a las disposicio
nes del capítulo VIII del presente título y a las normas genera
les reguladoras de la contabilidad pública.

Art. 352. En todos los Establecimientos, el último día de 
cada mes el Director y Administrador practicarán un recuento 
de fondos para comprobar si las existencias están fonformes 
con los saldos de las cuentas de Caja y Banco en e: Libro Mayor 
y con los asientos en los demás libros de contabilidad.

Del resultado del arqueo levantarán acta en que expresen 
la conformidad o las diferencias que notaren y el caudal que 
queda para el mes siguiente.

Con carácter extraordinario se verificarán en cualquier fecha 
estos arqueos, cuando lo considere conveniente el Director del 
Establecimiento, lo acuerde un Inspector del Servicio o lo dis
ponga la Dirección General.

SECCION SEGUNDA 

Libros de Contabilidad

Art. 353. Los Centros Penitenciarios llevarán la contabilidad 
por el sistema de partida doble, a tenor de sus principios y 
de las disposiciones administrativas, consignando las operacio
nes en dos clades de libros, principales y auxiliares

Serán libros principales el Diario y el de Inventarios y Ba
lances, iguales en su forma y manejo que los establecidos en las 
normas generales de contabilidad.

Serán libros auxiliares:

1.° El de Caja.
2.° El Mayor.
3.° Los de Peculio de Libre Disposición y Fondo de Ahorros, 

con cuenta abierta a cada uno de los individuos partícipes de 
dichos fondos.

4.º El de actas de Arqueo, donde consten los efectuados 
mensualmente para comprobación de los saldos de Caja, asi 
como los extraordinarios que se realicen por orden del Director 
del Ispector o del Centro directivo.

5.° Los demás que se precisen para la perfecta claridad y 
exactitud de la contabilidad.

Art. 354. En los Establecimientos donde la Dirección General 
tenga depósitos de ropa o efectos para distribución a otros, 
Existirá también los Libros de Almacén, con objeto de acreditar 
y comprobar en todo momento la existencia de cada clase de 
efectos y las remisiones hechas.

Art. 355. En el Libro Mayor se abrirán:

1.° Las cuentas de entrada y salida de numerario, Caja, 
Banco de España u otras entidades bancarias.

2.° Las originadas por la provisión de alimento a los reclu
sos, que son las de Economato. Suministro de Víveres y Ali
mentación, en las que entrarán como elementos de cargo y des
cargo, según corresponda, el importe diario de las hojas de 
racionado, las justificaciones de gastos por alimentación recibi
das de otros Establecimientos dependientes y Depósitos Munici
pales el cobro de libramientos, los pagos y el reintegro del so
brante a Tesorería, cuando lo hubiere.

3.° Las colectivas de Peculio de libre disposición. Peculio 
de fallecidos, Fondo de Ahorros, Ahorro de fallecidos y Tarjetas 
de reclusos y Tarjetas de funcionarios si las hubiere.

4.° Las cuentas presupuestarias de Material no inventariable; 
agua, alumbrado, calefacción ventilación y otros gastos; trans
portes y asistencias; e instalaciones y obras, y por cuantos con
ceptos den origen a movimientos de fondos que provengan da 
consignaciones periódicas o de libramiento especial.

5.° Las de Rentas Públicas y Fianzas y Depósitos.
6.° En general se abrirá cuenta a toda persona, entidad o 

servicio que motiven entrada o salida de fondos.

SECCION TERCERA 

Rendición de Cuentas 

Subsección 1.a Cuentas y sus clases

Art. 356. Los Administradores de los Establecimientos vie
nen obligados a rendir al Centro directivo las diversas cuen
tas, estados e inventarios que a continuación se enumeran:

1.° Cuentas dé movimientos de fondos o de justificación de 
libramientos, que comprenden las siguientes;

a) De Caja.
b) De Alimentación.
c) De Economato.
d) De agua, alumbrado, calefacción, ventilación y otros 

gastos.
e) De material no inventariable.
f) Transportes y asitencias.
g) De instalaciones y obras.
h) De Peculio de libre disposición.
i) De Fondos de ahorros.
j) De Rentas Públicas.
k) De farmacia.
l) Cuantas otras ordene el Centro directivo para justifica

ción de gastos.
2.° Estados de vestuario, equipo y calzado.
3.° Inventarios de utensilio, mobiliario y demás efectos.

Art. 357. Independientemente de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, los Establecimientos que tengan depósito para sumi
nistrar a otros vestuario, calzado, utensilio, mobiliario, equipo 
o cualquier clase de efectos, enviarán al Centro directivo un 
estado mensual con las existencias en primero de mes, altas 
y bajas habidas y existentes para el mes siguiente.

Subsección 2.a Formación de las cuentas

Art. 358. La cuenta mensual de Caja se documentará con 
el Balance de Debe y Haber en el movimiento de fondos del 
período que corresponda y se rendirá en el plazo de los cinco 
días siguientes al mismo.

Se justificará el Debe con una relación de las cantidades in
gresadas en la Caja, expresiva de las cuentas acreedoras; 
relación en que certificará el Administrador, con el visto bueno 
del Director, sobre la conformidad de cantidades entre las 
consignadas en el Balance y en el justificante certificado. Aná
logamente se justificará el Haber respecto de las cantidades 
abondadas.

La existencia de metálicos y valores que figure en el Balance 
tendrá por justificación la copia, también autorizada, del arqueo 
de Caja de la fecha en que se rinda la cuenta.

El saldo de la cuenta corriente del Establecimiento en el Ban
co de España en fin de mes, o Banco particular en su caso, 
constará por documento de la entidad bancaria.

Se acompañará también Balance de comprobación de saldos.
Art. 359. La cuenta de Alimentación se llevará a la Junta 

de Régimen y Administración para su examen y aprobación, si 
procede, en la sesión correspondiente a la primera decena del 
mes siguiente al del período de rendición, y se justificará con 
los siguientes documentos:

Copia de la orden de libramiento; balance de inversión del 
libramiento; resumen de lo gastado por alimentación de sanos 
y enfermos; certificación expedida por el Administrador de] 
número de reclusos presentes el día primero de mes; relaciones 
de altas y bajas, con expresión de fechas y raciones deven
gadas; certificación expedida por el Subdirector comprensiva 
de los internos jóvenes en la que consten las raciones devenga
das; certificación del Médico, visada por el Director, acerca 
del número de raciones y sus clases suministradas a la enfer
mería, con expresión de los diagnósticoas; resumen valorado 
de los artículos adquiridos por la Administración durante el mes 
para todos los racionados; y factura del Economato del Esta
blecimiento.

Los Centros de cualquier tipo que alberguen internos justi
ficarán los gastos que origine la alimentación de los mismos a 
través del Establecimiento penitenciario que radique en la ca
pital de la provincia, salvo que exista otro en el mismo muni
cipio.

Al duplicado de toda cuenta de alimentación se unirán las 
hojas diarias de racionado.

Art. 360. Las cuentas de Economato comprenderán:
Relación de precios de los artículos en venta en la localidad 

y en el Economato; estado de la cuenta de Mercaderías en



el Mayor; relación justificada de compra de géneros para la 
venta libre y para el racionado; relación del importe de las 
ventas por días; certificación del Administrador sobre el movi
miento de tarjetas si las hubiere; estado de las ventas de gé
neros a la Administración para alimentar a la población re
cluida; Inventario-Balance de existencias de artículos en alma
cén el último día del mes, con su valor total; estado demostra
tivo del beneficio líquido y su distribución; cuenta de Caja, 
relación de gastos generales y sus comprobantes; justificación 
de haber satisfecho el beneficios que corresponda a cada uno 
de los participes; estados demostrativos del desarrollo de los 
fondos industriales y de reclusos; balance de comprobación y 
saldos; en la cuenta de diciembre, inclusión del inventario de 
economato; desarrollo de cuenta de proveedores y de Bancos 
y cuenta de administración.

Art. 361. Las cuentas trimestrales de agua, alumbrado, ca
lefacción, ventilación y otros gastos, transportes y asistencias, 
instalaciones y obras, se rendirán en el plazo de los diez días 
siguientes al periodo al que se contraen, y se formarán con las 
órdenes del Centro directivo autorizando los gastos; Balance 
de inversión del libramiento; facturas y recibos.

En dichas cuentas se incluirán los gastos que justifique cual
quier Centro dependiente de otro.

Art. 362. La cuenta trimestral de material no inventariable 
se rendirá en el plazo de los diez días siguientes al período 
al que se contrae y comprenderá los conceptos de oficina, 
utensilio, sanidad e higiene, educación y culto, y se formará con 
la relación de justificantes, que la integren y de las cantidades 
que correspondan a cada uno de ellos, así como del sobrante 
para el próximo trimestre si lo hubiere. Al final del ejercicio el 
sobrante se reintegrará al Tesoro Público.

Art. 363. La cuenta trimestral de Peculio de libre disposición 
se rendirá en el plazo de los diez días siguientes al período que 
comprende y se constituirá en esta forma:

Estado general que refleje la del Mayor; relación de los 
partícipes del Peculio durante el período de la cuenta con los 
saldos individuales el primer día, los ingresos, las extracciones 
y los saldos el último día; certificación del Administrador, vi
sada por el Director al pie de la relación, expresando la con
formidad entre las cantidades de la misma y los asientos en los 
libros de contabilidad.

Art. 364. La cuenta trimestral de Fondo de Ahorros cons
tará de lo siguiente:

Balance general de este fondo; relación de los internos con 
los importes que cada uno tiene a su favor; relación de las 
cantidades recibidas de otros Centros y los individuos a quienes 
son destinadas; relación de las remitidas a otros Establecimien
tos y los individuos que correspondan, y estado demostrativo de 
quebrantos de gastos de giro.

Art. 365. La cuenta de Rentas Públicas se compondrá de un 
estado de las cantidades descubiertas y contraídas a favor de 
la Hacienda durante el año, parciales y totales; de una cuenta 
de caudales, en la cual se hará comprensión del cargo, data 
y saldo; relación de las cantidades contraídas cada mes a 
favor del Tesoro, con expresión de sus conceptos, que llevará 
una diligencia de certificación de su contenido, suscrita por el 
Administrador y visada por el Director; cartas de pago de los 
ingresos en Tesorería.

El original se remitirá al Tribunal de Cuentas por conduc
to de la Delegación de Hacienda de la provincia, y la copia a 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Art. 366. Las cuentas extraordinarias que hayan de rendirse 
con motivo dé presupuestos especiales, o por exigirlo la prác
tica de un nuevo servicio, se formularán a base de los siguien
tes documentos.:

Copia de la orden que autorice el gasto; presupuesto apro
bado, si lo hubiere; balance explicativo de la inversión del li
bramiento, o de los gastos efectuados; relación de justificantes 
y suma de los mismos; facturas y nóminas de los perceptores 
de fondos contra la cuenta que se justifique.

Art. 367. A todas las cuentas, ordinarias o extraordinarias, 
que justifiquen libramiento de fondos por la Ordenación de 
Pagos, se unirán cartas de pago que acrediten el ingreso en 
Tesorería del sobrante del libramiento, cuando lo hubiere.

Se acompañará también a toda cuenta, lo mismo en firme 
que a justificar, cualquiera que sea el Establecimiento que la 
rinda, un certificado, suscrito por el Director, de que los efectos, 
sustancias y géneros adquiridos son adecuados al fin a que 
se destinan y corresponden a los precios abonados por ellos.

Art. 368. Los estados de vestuario, equipo y calzado se en
cabezarán con copia de la orden del Centro directivo aproba
toria del anterior, y a continuación irán los documentos si
guientes:

1.° Cuadro demostrativo de todas las prendas de vestuario, 
equipo y calzado que existían en el anterior período, altas y 
bajas durante el actual a que se refiere y resumen detallado 
de las que se encuentren en uso en poder de los reclusos, las 
que existan en almacenes de efectos nuevos y usados, éstos con 
las fechas en que empezaron a usarse, y la clasificación en 
buenas, medianas e inútiles.

2.º Los estados que acrediten las bajas por remisión a otros 
Establecimientos, por inutilización en casos justificados o por 
haberse cumplido el tiempo legal de su uso.

3.º Los estados que acrediten las altas por remesas de la 
Dirección General, de las que se levantarán actas triplicadas 
de apertura y recuento, que se unirán a dichos estados con 
copia de la factura; las altas relativas a prendas de los trans
feridos de otros Establecimientos.

4.° Las relaciones de distribución de prendas o los recluidos, 
ya al ingreso, ya al cumplimiento de las que poseían.

Art. 369. Los inventarios de utensilio, mobiliario y demás 
efectos consistirán en relaciones que comprendan todos los ob
jetos qué abarca su título existentes en el Establecimiento, cla
sificados por departamentos, con expresión del estado de uso 
en que se hallan, bueno, mediano e inútil.

Cada partida se valorará en pesetas, sirviendo de base el 
precio a que fue adquirido cada efecto, en cuanto su estado 
permita sostener dicho valor.

Por cada año de uso se deducirá el 10 por 100 del valor asig
nado en el año precedente.

No se dará de baja en inventario ningún efecto sin previa 
autorización del Centro directivo otorgada en virtud de pro
puesta que se formule.

Subsección 3.a Regulación complementaria
Art. 370. Las cuentas se rendirán en los plazos señalados, 

con sujeción a los modelos reglamentarios y formulando tres 
ejemplares: Dos que se remitirán a la Dirección General y uno 
que ha de quedar en el Establecimiento como antecedente. 
Cuando se rindan en firme, serán cuatro ejemplares: Tres para 
el Centro directivo y uno para el Establecimento. La Dirección 
General devolverá un ejemplar con la resolución aprobatoria en 
su caso.

Art. 371. En orden a los justificantes de las cuentas han de 
regir estas normas:

1.ª Los justificantes serán siempre de servicios realizados 
durante el período a que se contrae la cuenta. Para poder 
justificar los gastos causados en anteriores períodos se precisa 
autorización de la Dirección General, que, siendo concedida, 
se unirá a la cuenta.

2.a Constará en todas las facutras el nombre del comer
ciante o razón social, fecha dé la venta, artículos, cantidad,

 precio unitario e importe total, comprendido en sólo una factura 
lo suministrado por el mismo comercio durante el tiempo a 
que corresponde la cuenta. Las facutras se extenderán por 
triplicado, y en las originales, que deberán unirse a los origi
nales de la cuenta, figurará el recibí del proveedor como Justi
ficante del pago.

3.a Los recibos por gratificaciones o servicios expeciales 
que figuren en la cuenta, deberán acompañarse de la orden del 
Centro directivo autorizando el gasto.

CAPITULO III 

Servicio de Alimentación 

 SECCION PRIMERA

Provisión de víveres. Recepción y custodia

Art. 372. Diariamente se efectuará por el Economato la en
trega de pan y víveres para la preparación de las comidas 
según los racionados. La entrega la efectuará el funcionario 
encargado del servicio de Economato y la recepción se hará por 
el funcionario encargado del servicio de cocina, quienes com
probarán calidad y peso de los artículos. El Administrador ve
lará para que se cumpla este servicio en la forma dispuesta y 
asistirá al mismo con la periodicidad suficiente que le permita 
tenerle controlado.

El Médico del Establecimiento comprobará el estado sani
tario de los artículos suministrados y dictaminará los que por la 
citada razón deban ser desechados.

Art. 373. A medida que los artículos se reciban, se irán 
punteando en la hoja de racionado previamente redactada por el 
funcionario de Alimetnación, la cual firmarán los asistentes al 
acto. En la Cuenta de Alimentación de cada mes se unirán las 
hojas de racionado como justificantes.

Art. 374. De los artículos extraídos para el racionado se 
hará cargo el funcionario encargado del servicio de cocina, 
que los tendrá custodiados bajo llave y los irá facilitando ex
clusivamente para la confección de los mismos en la cocina 
general y en la medida que vayan siendo necesarios. -

SECCION SEGUNDA

Preparación y distribución de comidas

Art. 375. Las comidas que hayan de servirse en cada una 
de las tres horas se prepararán en la cocina general y se dis
tribuirán simultáneamente en los distintos departamentos.

El reparto de la comida de los enfermos se efectuará te
niendo a la vista las prescripciones del Médico para la más 
estricta observancia de las mismas.

Art. 378. Si algún interno renunciase a su ración quedará 
ésta en beneficio de los demás, no de persona determinada, 
sin que por tal renuncia se le deba indemnización alguna.



Art. 377. Si por alguna causa se inutilizara, en todo o en 
parte, alguna de las comidas, se facilitará a la población re- 
clusa un suplemento alimenticio equivalente en cantidad, cali
dad y precio al que dejó de distribuirse, solicitándose la co
rrespondiente autorización del Centro directivo para justificar 
el incremento habido.

SECCION TERCERA

De la alimentación en los Depósitos Municipales y Centros 
hospitalarios no penitenciarios

Art. 378. Los encargados de los Depósitos Municipales ren
dirán cuenta mensual por los gastos de alimentación originados 
por los detenidos, presos y sentenciados a través de los Centros 
Penitenciarios ubicados en la capital de su provincia o en su 
caso de la localidad si los hubiere, teniendo en cuenta que el 
importe de las raciones no podrá sobrepasar el precio de la 
asignación oficial que corresponda. La cuenta será documentada 
con fotocopias o copias certificadas de los mandamientos u 
órdenes de las autoridades judiciales que dispongan el ingreso, 
traslado a otro Centro o libertad de los internos, como, asimis
mo, certificación médica en el supuesto de que hubieran tenido 
prescrita alimentación especial, con expresión de las fechas.

Art. 379. La alimentación y demás gastos de estancia oca
sionados por los internos ingresados en centros hospitalarios 
no penitenciarios, será a cargo de la Administración Penitencia
ria cuando el internamiento haya sido solicitado por el Director 
a petición del Médico del Establecimiento. Los cargos que pro
duzcan los citados centros hospitalarios serán formulados a los 
Establecimientos de origen de los internos hospitalizados y su 
importe lo cargarán éstos en la cuenta de Alimentación del mes 
que hayan sido hechos efectivos.

CAPITULO TV 

Servicio de Economato

SECCION PRIMERA

Organización administrativa del Economato

Art. 380. La Junta de Régimen y Administración estará 
encargada de la organización, control y fiscalización del Eco
nomato.

Art. 381. Para los servicios auxiliares y mecánicos del Eco
nomato se designará personal recluso, que percibirá por su la
bor la gratificación que se acuerde por la Junta de Régimen y 
Administración. Cuando algún recluso cometa falta contra los 
intereses del Economato, será separado del mismo y se le 
exigirá la responsabilidad pecuniaria a que hubiere lugar, sin 
perjuicio de la criminal que, en su caso, pudiera alcanzarle.

SECCION SEGUNDA

Normas relativas a la venta de artículos autorizados

Art. 382. El Economato estará abierto a la venta todos los 
días laborables y a las horas que acuerde la Junta de Régi
men y Administración. Las ventas se realizarán únicamente por 
la ventanilla dispuesta al efecto, sin permitir aglomeraciones 
de compradores que dificulten la rapidez en el despacho.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los servicios 
de cafetería abrirán también durante las mañanas de los días 
festivos.

Art. 383. Tendrán derecho a comprar en el Economato:

1. Los internos en general.
2. Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias, cualquie

ra que sea su situación.
3. Los Jefes y el personal de la Guardia exterior.
4. Las personas que, sin estar incluidas en los números an

teriores, presten algún servicio directamente relacionado con el 
Establecimiento.

Art. 384. Se expondrá a la población reclusa, junto a la ven
tanilla del despacho, una lista, actualizada mensualmente, de 
los precios a que el Economato vende sus artículos. Una copia 
de esta lista le será facilitada al Jefe de Servicios y otra se 
exhibirá en los locutorios para conocimiento de los visitantes.

Las básculas, balanzas, pesas y medidas que se utilicen, 
se hallarán debidamente contrastadas.

Art. 385. Podrá expender el Economato:

a) Comestibles que no precisen ser cocinados.
b) Cerveza, en la cantidad máxima de un quinto de litro 

por persona, a la hora de las dos comidas principales, en pre
sencia de los funcionaros que designe el Jefe de Servicios, que 
controlarán su consumo.

c) Tabaco, al precio oficial.
d) Ropa de uso interior y exterior, según las diversas ne

cesidades y circunstancias de los recluidos.
el En general, todo cuanto el recluso necesite y su uso y 

consumo no implique riesgo para la buena marcha regimental 
del Establecimiento.

Art. 387. La venta de artículos del Economato será siempre 
otra clase de bebida alcohólica que la cerveza a que se hace 
mención en el apartado b) del artículo anterior.

Art. 387. La venta de artículos del Economato será simpere 
al contado, bien en moneda de curso legal del Banco de Es
paña o bien en tarjetas de compra, según la clase del Es
tablecimiento.

En el supuesto dé existir tarjetas de compra, éstas serán 
emitidas por la Administración del Establecimiento a solicitud 
de los internos y podrán ser de 1, 5, 25, 50, 100 y 500 pesetas.

Se ajustarán al modelo oficial que se adopte e irán firmadas
y selladas por el Administrador del Establecimiento.

Al ser puesto en libertad, concedérsele permiso de salida, 
o ser transferido a otro Establecimiento, al interno poseedor 
de tarjetas de compra le será canjeado su importe por me
tálico.

SECCION TERCERA 

Contabilidad de los Economatos

Art. 388. La contabilidad del Economato a cargo de la Ad
ministración se llevará por el sistema de partida doble, con 
absoluta independencia y separación de los demás servicios 
del Establecimiento, empleando como libros obligatorios los de 
Inventarios, Balances, Diario, Mayor, Caja, Banco, Mercaderías 
en almacén para la venta directa, Mercaderías en almacén para 
racionado de víveres, Proveedores y Agenda-Borrador.

Especialmente regirán estás normas:

1. a En la Agenda-Borrador, se harán los asientos por este 
orden:

a) Movimentos de fondos para compras y ventas; géneros 
que entren en almacén, especificando proveedor, precio por 
unidad y total de la operación y, en general, todo movimiento 
habido de efectos o metálico. La anotación será diaria, con 
páginas independientes por fechas.

b) Las ventas que se realicen por extracción de racionados, 
con expresión de los diferenres artículos, cantidad de cada 
uno, precio por unidad y valor de cada extracción.

c) La entrega diaria al Administrador por el funcionario 
encargado del Economato del importe de las ventas habidas, 
consignando las firmas de ambos.

2. ª En el Libro Diario deberán figurar los asientos que ori
ginen cada uno de los hechos contables reflejados en la Agenda- 
Borrador, con sus importes correspondientes.

3. ª Los Libros de Mercaderías para venta directa y para 
racionados se llevarán rigurosamente día por día, a fin de 
conocer en todo momento el volumen de adquisiciones, el total 
de ventas y la existencia de géneros.

4. a Los Economatos harán constar sus operaciónes con el 
Servicio de Alimentación de los internos, utilizando las cuentas 
de Suministro de Víveres y Administración.

La cuenta Suministro de Víveres se cargará por el importe 
diario de los artículos comprendidos en la hoja de extracción de 
racionado, con cargo a la de Mercaderías. Se abonará con 
cargo a la de Administración por el saldo resultante de la fac
tura de alimentación al finalizar el mes.

Art. 389. Las facturas originales de todas las compras he
chas por el Economato llevarán la conformidad del funcionario 
encargado del mismo, la firma del Administrador y el visto 
bueno del Director y se unirán al duplicado de las cuentas que 
se rindan a la Dirección General.

Igualmente, los balances y estados de existencias que se for
malicen deberán suscribirse por los mismos funcionarios.

Art. 390. El Economato expedirá mensualmente a la Admi
nistración del establecimiento una factura general con los si
guientes datos: artículos suministrados al racionado durante el 
mes, cantidad de estos artículos, precio por unidad importe de 
cada artículo y total de la factura, firmada ésta por el funcio
nario encargado del Economato, prestada conformidad por el 
Administrador y dado por el Director el visto bueno, la cual 
deberá unirse a la Cuenta de Alimentación del Establecimiento 
en función de justificante.

SECCION CUARTA

Liquidación de beneficios y rendición de cuentas de los 
Economatos

Art. 391. Cada dos meses, por los Economatos a cargo de la 
Administración, se practicará un balance que servirá de base 
para la liquidación de beneficios. De la utilidad líquida después 
de satisfechos todos los gastos, se destinará el 25 por 100 a 
constituir un Fondo de Reserva con que atender ordinariamente 
a la compra de géneros y de modo extraordinario a la repo
sición de muebles y utensilios, ampliación, reforma de locales, 
almacenes y otros servicios.

Art. 392. Cuando a juicio de la Junta de Régimen y Admi
nistración el Fondo de Reserva alcance cantidad suficiente para 
cubrir las necesidades expresadas en el artículo anterior, no se 
continuará acrecentándolo con el 25 por 100 del beneficio líqui
do, que será abonado íntegramente al Fondo de Reclusos, sin 
perjuicio de que la Junta pueda acordar reiniciar de nuevo el 
abono si los supuestos anteriores sufren variación.

Art. 393. El 75 por 100 del beneficio líquido se distribuirá 
de la forma siguiente:



Un 50 por 100 para el Fondo de Reclusos.
Un 18 por 100 para la Comisión de Asistencia Social.
Un 5 por 100 para el Fondo Especial de Compensación de 

Economatos.
Un 2 por 100 para las Ayudas mutuales previamente concer

tadas.

Art. 394. El Fondo de Reclusos se destinará previo acuerdo 
de la Junta de Régimen y Administración:

a) A la concesión de gratificaciones mensuales a los internos 
que presten servicios no retribuidos en el Establecimiento, y que 
sean acreedores a ello.

b) A la adquisición de libros o formalización de matriculas 
de estudios para aquellos internos que. careciendo de medios 
propios, hayan demostrado una excepcional entrega y dedicación 
a sus estudios.

c) A la concesión de premios en metálico para los internos 
que 6e hagan acreedores a dichas recompensas.

Art. 395. El 25 por 10o del beneficio destinado a la Comisión 
de Asistencia Social y el 2 por 100 del reservado a ayudas 
mutuales previamente concertadas serán transferidos bimensual
mente a los Organismos correspondientes.

Art. 396. El Fondo Especial de Compensación de Economa
tos tendrá por misión atender a las necesidades excepcionales 
que se produzcan en los de cualquier Centro. El importe de este 
Fondo se mantendrá en el propio Economato a disposición del 
Centro directivo.

Art. 397. Al finalizar el bimestre natural se rendirá una 
cuenta de Economato con sujeción a los trámites que siguen:

En la sesión correspondiente a la primera decena del mes 
siguiente al de rendición de la cuenta, ésta se llevará a la Junta 
de Régimen y Administración para examen y aprobación si pro
cede. El acuerdo, caso de aprobación, constará en acta, y al 
final de la cuenta se extenderá diligencia de conformidad, que 
suscribirán todos los miembros de la Junta con el Director. Así, 
la cuenta se elevará a la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias.

Si por algún motivo no se aprobare en el día expresado, 
volverá a ser presentada a la próxima sesión.

Art. 398. Al finalizar el mes en que no se haya de rendir 
la cuenta del Economato, se formulará un balance de situación 
que se remitirá dentro de los cinco días siguientes al Centro 
directivo para su conocimiento y efectos.

CAPITULO V

Servicio de vestuario, equipo y utensilio de los internos

Art. 399. La dotación de ropas y calzado para los internos 
constará de las siguientes prendas:

1. Vestuario de hombres:

a) Dos pantalones y dos camisas en todo tiempo, y 
chaqueta o cazadora y jersey en invierno.

b) Dos camisetas, dos calzoncillos, dos pares de calcetines 
y dos pañuelos.

c) Botas o zaptatillas.

2. Vestuario de mujeres:

a) Dos faldas y dos blusas en todo tiempo, y chaqueta de 
punto y jersey en invierno.

b) Dos combinaciones, un camisón, un sujetador dos bra
gas, dos pares de medias y dos pañuelos.

c) Zapatos o zapatillas.

3. Calzón y camiseta de deporte.
4. A los internos trabajadores de uno y otro sexo se les 

proporcionará, además, la ropa apropiada.

Art. 400. Todo interno dispondrá da la ropa necesaria para 
su cama y mueble adecuado para guardar sus pertenencias.

Art. 401. Se facilitará a los internos el equipo y utensilio 
que figuran a continuación:

Equipo: cama, colchón con funda, dos mantas, tres sábanas, 
una colcha, una almohada, dos fundas de almohada, dos toa
llas y un saco de lona con dispositivo de cierre. El equipo de 
aseo se componen de: cepillo y pasta de dientes, peíne y 
jabón, así como, en el caso de las mujeres, los artículos nece
sarios para la higiene íntima:

Utensilios: platos, cubiertos y vaso.

Art. 402. La duración mínima de cada una de las prendas, 
calzado y equipo se fija en los plazos siguientes:

1. Vestuario:
a) Chaqueta o cazadora, jersey y chaqueta de punto: dos 

temporadas.
b) Dos pantalones, dos camisas, dos faldas y dos blusas: 

un año.
2. Prendas interioras:
a) Camisón: dos años.
b) Dos camisetas, tres bragas y dos combinaciones: un año.

c) Dos calzoncillos, dos pares de calcetines, dos pañuelos, 
dos pares de medias y un sujetador: seis meses.

3. Calzado:

a) Botas y zapatos de mujer: un año.
b) Zapatillas: tres meses.

4. Equipo:
a) Saco de lona con dispositivo de cierre: seis años.
b) Mantas: cuatro años.
c) Colchón con funda y colcha: tres años.
d) Sábanas, almohada y funda de almohada; dos años.
e) Toallas: un año.
El utensilio no estará sujeto a un plazo mínimo de dura

ción, sino que los Directores deberán solicitar en cada caso la 
correspondiente autorización del Centro directivo para dar de 
baja los efectos que queden inutilizados por el uso.

Las prendas de vestuario y equipo cuyo uso no hubiera 
alcanzado su duración mínima, encontrándose limpias y en buen 
estado, deberán ser aceptadas por los internos sin que éstos 
puedan alegar tal condición para rechazarlas. Se procurará en 
su adjudicación que el plazo de duración de las prendas sea 
el más adecuado al tiempo que presumiblemente permanecerá 
el interno en el Establecimiento.

Art. 403. La Dirección General de Instituciones Penitencia
rias contratará la adquisición de los efectos precisos o adquirirá 
por gestión directa, en la forma y términos que las leyes 
autoricen, los géneros y primeras materias para la confección 
de prendas, calzado y fabricación de utensilios en los talleres 
penitenciarios.

Art. 404. Cuidarán los Establecimientos de justificar en los 
estados de vestuario el alta y baja de prendas, y de solicitar 
y remitir a los que dependan de él las prendas que éstos nece
siten en relación con el número de recluidos.

Art. 405. Los utensilios y efectos dados de baja y totalmen
te inservibles serán vendidos en subasta por la Junta de Régi
men y Administración del Establecimiento.

La venta constará en acta, se ingresará el producto en la 
Tesorería de Hacienda y éste ha de figurar en la cuenta anual 
de Rentas Públicas.

CAPITULO VI

Intervención del dinero, valores y alhajas. Constitución del 
peculio y fondo de ahorro

SECCION PRIMERA

Intervención del dinero, valores y alhajas

Art. 406. Salvo en los Establecimientos de régimen ordinario 
y abierto; los internos no tendrán en su poder dinero, valores 
ni alhajas que lo representen. Todo ello les será intervenido al 
ingresar con arreglo a las siguientes normas:

1.a El dinero, objetos de valor y alhajas se custodiarán por 
el Administrador en la Caja del Establecimiento o en lugar 
seguro. Al interno se le entregará una hoja individual de cuenta 
de peculio. iniciada con las cantidades que le fueren recogidas, 
y se le expedirán los resguardos que acrediten el depósito de los 
objetos de valor y alhajas.

2.ª Los internos podrán autorizar para que de lo intervenido 
se haga cargo alguna persona, v en tal caso la entrega se hará 
mediante la justificación de Su personalidad debiendo firmar 
con el Administrador la diligencia de la entrega.

3.ª No se dará cumplimiento a lo establecido en la norma 
interior cuando existan dudas acerca de la legítima procedencia 
del dinero u objetos de valor intervenidos, y se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad competente la retención para que 
resuelva lo procedente.

4.a Cuando el dinero consista en moneda o billetes que 
puedan o deban ser objeto de intervención oficial, se cumplirá 
lo que al respecto determine la legislación correspondiente, 
sin perjuicio de asegurarlo en la Caja como otro valor cualquie
ra y de entregar al recluido un resguardo suficientemente ex
presivo de las cantidades y efectos depositados, pero no se le 
dará ingreso en el peculio de libre disposición.

5.ª Cuando la Autoridad judicial disponga la intervención de 
todo o parte del dinero de un interno, se procederá a inmovi
lizar las cantidadess indicadas en la orden correspondiente, que 
quedarán a disposición de dicha Autoridad para el destino que 
proceda, de todo lo cual se dará conocimiento al interesado.

SECCION SEGUNDA 

Constitución del peculio

Art. 407. El fondo de peculio se constituirá con las canti
dades de libre disposición que los reclusos tengan en su poder 
al ingresar en el Establecimiento y con las que reciban por 
cualquier concepto de procedencia legítima.

Art. 408. A cada partícipe del fondo de peculio se proveerá 
de una hoja personal en que se le inscriban los ingresos a su 
nombre y las extracciones autorizadas, con expresión del saldo, 
datos que estarán en consonancia con las partidas oorrespon-
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dientes en el libro general de peculio que lleve la Adminis: 
tración.

Art. 409. Con el peculio de libre disposición podrán los 
internos:

1.° Atender a los gastos que les estén permitidos, solici
tando y recibiendo de la Administración una cantidad pruden
cial que se fijará atendiendo a criterios de seguridad y orden 
del Establecimiento.

2.° Ordenar transferencias a su familia a otras personas o 
al fondo de ahorro, previa autorización del Director.

Art. 410. Al ser puesto en libertad un interno, le será prac
ticada liquidación de su peculio y entregado el saldo que re
sulte; como se le devolverán también, a la presentación del 
resguardo, los objetos de valor y alhajas que la Administración 
le tuviere en depósito.

En caso de traslado del interno a otro Establecimiento, se 
le entregará en metálico, de su peculio, una cantidad prudencial 
par 6us gastos. El resto le será remitido por el Administrador 
del Establecimiento de origen al de destino. Los objetos de valor 
y alhajas depositadas en la Administración le serán entregados 
contra la presentación del resguardo correspondiente.

Art. 411. El peculio de reclusos fallecidos será entregado a 
las perdonas que acredite su condición de herederos. En otro 
caso transcurridos cinco años, se ingresará en el Tesoro Pú
blico. A tal fin, se abrirá en el Mayor la correspondiente 
cuenta.

SECCION TERCERA 

Fondo de ahorro de los internos

Art. 412. El fondo de ahorros tendrá por objeto constituir un 
remanente para que los internos a la salida en libertad puedan 
hacer frente a sus primeros gastos.

Este fondo se nutrirá del 20 por 100 de los salarios deven
gados por los reclusos trabajadores y de aquellas cantidades que 
voluntariamente deseen ingresar, y será custodiado por el Admi
nistrador del Establecimiento, a cuyo efecto abrirá en la conta
bilidad general la correspondiente cuenta.

Art. 413. El reintegro de las cantidades del fondo de ahorro 
sólo podrá realizarse por su totalidad al ser licenciados o libe
rados condicionalmente sus titulares. No obstante, a solicitud de 
los mismos, se permitirán extracciones en casos especiales de 
necesidad propia o familiar libremente apreciada por las res
pectivas Juntas de Régimen y Administración.

Art. 414. Cuando se traslade al interno a otro Estableci
miento, el Director del Centro Penitenciario de donde salga 
remitirá por giro postal al de destinó el saldo existente, envián
dose seguidamente por correo el correspondiente cargo que será 
firmado y devuelto por el primero para justificar la extracción 
en su cuenta.

Art. 415. Trimestralmente los Administradores de los Esta
blecimientos rendirán cuentas al Centro directivo del estado y 
movimento de los fondos regulados en este capítulo.

Art. 416. Aquellos reclusos que deseen tener una cartilla de 
ahorros a su nombre, podrán solicitar su apertura en la Caja 
Postal de Ahorros de la localidad, siempre que el importe de la 
primera imposición no sea inferior a mil pesetas. Tendrá la 
consideración de objeto de valor depositado y no producirá 
anotación contable en la del Centro.

Art. 417. El fondo de ahorros de los reclusos fallecidos será 
entregado a las personas que acrediten su condición de herede
ros, procediéndose, en otro caso, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 411 de este Reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los títulos primero y segundo y capítulo VI 
del título tercero del Reglamento de los Servicios de Prisiones 
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, así somo siguien
tes disposiciones modificadoras o complementarias del mismo: 
Decreto 2705/1964, de 27 de julio; Decreto 162/1968, de 25 de 
enero; Decreto 1664/1975, de 17 de julio y Real Decreto 2273/1977, 
de 29 de julio, y cualquier otra disposición de igual o inferior 
rango que se oponga a lo establecido en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El presente Reglamento comenzará a regir a los 
treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—No obstante lo dispuesto en la disposición deroga
toria, a la entrada en vigor del presente Reglamento, continua
rán vigentes:

a) Los artículos 65 a 73 del Reglamento de los Servicios de 
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, relativos 
a redención de penas por el trabajo, en tanto continúe la 
vigencia de lo dispuesto en el artículo 100 del Código Penal, 
texto refundido publicado por Decreto 3096/1973, de 14 de sep
tiembre.

b) Los artículos 150, 152, 153, 155 a 180 y 183 del citado 
Reglamento de 2 de febrero de 1956, así como los Decretos 
2705/1984, de 27 de julio y 1864/1975, de 17 de julio, que modificó 
el artículo 15 del anterior, en tanto no se promulgue una nueva 
normativa del Organismo autónomo «Trabajos Penitenciarios».

c) Los artículos 207 a 214, asimismo del Reglamento de 2 de 
febrero de 1956, relativos al Patronato Central de Nuestra Se
ñora de la Merced, así como las disposiciones reguladoras de 
éste, que subsistirán hasta que se promulgue la normativa que 
regule la Comisión de Asistencia Social, creada por el artícu
lo 74 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, y el personal 
de la misma.

Tercera.—Los artículos que permanecen en vigor del título 
III del Reglamento de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero 
de 1956 y sus disposiciones complementarias quedarán derogados 
cuando se promulgue el Estatuto de los Funcionarios de Institu
ciones Penitenciarias adaptado a la futura Ley reguladora de la 
Función Pública.

Cuarta.—El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Jus
ticia y Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, promulgará una 
normativa de la relación laboral penitenciaria, conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo, uno C) de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en el plazo a que 
se refiere la disposición adicional segunda de la expresada Ley. 
En tanto no se promulgue dicha normativa, se aplicarán los 
preceptos contenidos en el presente Reglamento, referidos a la 
relación laboral penitenciaria, con carácter provisional.

Quinta.—En tanto no se promulguen las normas orgánicas 
y procesales que desarrollen la intervención del Juez de Vigi
lancia, referidas en el artículo 78 de la Ley Orgánica 1/1979, 
de 26 de septiembre, General Penitenciaria, las Autoridades 
Judiciales a quienes atribuya aquella condición el Consejo Gene
ral del Poder Judicial, se atendrán a los artículos 526, 985, 
987, 990 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Los diversos Organismos de la Administración Penitenciaria, 
en sus respectivos casos, se relacionarán con dichas Autori
dades a efectos de elevación de expedientes y colaboración en 
cuantos asuntos sean legalmente de su competencia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14264 REAL DECRETO 1256/1981, de 5 de junio, sobre De
legados insulares del Gobierno.

El nuevo Estatuto de los Gobernadores civiles, aprobado por 
el Decreto tres mil ciento diecisiete/mil novecientos ochenta, 
de veintidós de diciembre, no incluye la regulación del régimen 
especial de las islas menores en las provincias insulares, aunque 
venía comprendido directamente en las normas del Estatuto 
anterior, de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Derogado expresamente aquel Estatuto por el Decreto citado, 
es imprescindible regular funcionalmente las Delegaciones Insu
lares dentro del nuevo marco legal vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de junio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Bajo la dependencia orgánica y funcional 
del Gobierno Civil respectivo existirá un Delegado insular del 
Gobierno en cada una de las islas donde no radique la capital 
de la provincia.

Articulo segundo.—El Delegado insular será nombrado por el 
Ministro del Interior, a propuesta del Gobernador civil de la 
provincia, entre funcionarios. de carrera de nivel superior de 
la Administración Civil del Estado.

Articulo tercero.—Los Delegados insulares tendrán trata
miento de ilustrísima y los derechos y honores que reglamenta
riamente les correspondan, presidirán en su territorio las recep
ciones públicas y todos los actos de la Administración Civil 
del Estado a que concurran, salvo cuando asista el Gobernador 
civil y, en cualquier caso, con las excepciones de procedencia 
de otras autoridades que establezcan las normas vigentes.

Artículo cuarto.—El cargo de Delegado insular es incompati
ble con el ejercicio de cualquier otro de carácter público y 
dentro de la provincia, con toda clase de profesionales o activi
dades mercantiles o industriales.

Artículo quinto.—En caso de ausencia, vacante o enfermedad 
el Delegado insular será sustituido por el Secretario general de 
la Delegación o. en su defecto, por el funcionario de la Admi
nistración Civil del Estado que designo el Gobernador civil.

Artículo sexto.—Uno. Bajo las instrucciones del Gobernador 
civil, los Delegados insulares asumen en su territorio la direc
ción, impulso y coordinación de la actividad de los distintos 
servicios de la Administración Civil del Estado en la isla. En 
tal sentido les estarán atribuidas, dentro del territorio de su
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(Conclusión.)

REAL DECRETO 1255/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de industria, 
energía y minas. (Conclusión.)

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía del País Vasco,

CERTIFICÓ:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 9 de 
abril de 1981 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de las competencias y servicios en materia de 
industria, energia y minas en los términos que se reproducen a 
continuación:

A) Competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
en materia de industria, energía y minas.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece en sus artículos 10, 
números 11, 18 y 30; 11, 1 a) y 2 c), y 12, números 4 y 5, las 
competencias de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en 
materia de industria, energía y minas, sin otras limitaciones 
que las que resultan de los términos de los artículos citados.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

1.° La Comunidad Autónoma del País Vasco ejercerá, con 
carácter exclusivo, las funciones y servicios que corresponden 
al Ministerio de Industria y Energía en materia de industria y 
artesanía, dentro del ámbito del País Vasco, de acuerdo con 
lo establecido en el Estatuto, con las siguientes salvedades:

a) Instalaciones nucleares y radiactivas y las de fabricación 
de componentes o subconjuntos directamente relacionados con 
la obtención, manipulación o tratamiento de materiales nuclea
res y radiactivos.

b) Armas y explosivos.
c) Instalaciones que fabrican normalmente material de gue

rra, así como elementos o productos específicos para la defensa.
d) Fabricación de estupefacientes y psicotrópicos y produc

tos que los contengan.
La industria farmacéutica y alimentaria se ajustará en ma

teria sanitaria a lo prevenido en la normativa técnico-sanitaria 
correspondiente. Las industrias farmacéuticas deberán inscri
birse en el Registro de Empresas dedicadas a la industria far
macéutica.

La instalación, ampliación y traslado de industrias que requie
ren de contratos previos de transferencia de tecnología extran
jera se condicionará a la previa aprobación del contrato por 
el Ministerio de Industria y Energía.

Hasta tanto no se desarrollen las previsiones del artículo 131 
de la Constitución, la planificación de los sectores de siderurgia 
integral y construcción naval (grandes astilleros) se realizará 
de manera coordinada por el Estado y la Comunidad Autónoma.

2.º La Comunidad Autónoma del País Vasco ejercerá las fun
ciones y servicios, en materia de energía, a tenor de los tér
minos que señalan los artículos 10, 11 y 11.2.c) del Estatuto de 
Autonomía.

3. ° La Comunidad Autónoma del País Vasco, con sujeción a 
los criterios de las bases del régimen minero, ejercerá, dentro 
de su territorio, las funciones y servicios del Ministerio de In
dustria y Energía sobre las siguientes materias:

a) Autorizaciones de aprovechamiento de los recursos de la 
sección A do la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973.

b) Autorización de aprovechamiento de los yacimientos de 
origen no natural en las estructuras subterráneas de la sección B

de la citada Ley, salvo los que se destinen a almacenamiento de 
productos energéticos.

c) Otorgamiento de los permisos de explotación e investiga
ción y de las concesiones de explotación de recursos de la sec
ción C de la citada Ley, y de la sección D de la Ley 54/1980, 
de 5 de noviembre, solicitados en terrenos situados totalmente 
dentro de su territorio.

d) Atribuciones relativas a la Inspección y vigilancia de los 
trabajos de exploración, investigación, explotación y beneficio 
de minerales, y facultades técnicas correspondientes, incluida su 
aplicación a otros usos. Igualmente la potestad sancionadora 
y declaración de caducidad.

4.° La Comunidad Autónoma desarrollará las funciones y 
servicios del Ministerio de Industria y Energia relativos a la 
ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
legislación del Estado sobre las siguientes materias:

a) Propiedad industrial.
b) Pesas y medidas; contraste de metales.
C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspa

san a la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Los bienes, derechos y obligaciones que se traspasan a la 

Comunidad Autónoma del País Vasco se detallan en la adjunta 
relación número 1.

El uso parcial por la Administración del Estado del inmueble 
sito en Vitoria, calle Bastiturri, números 9 y 11, cesará tan 
pronto se proceda a una nueva ubicación de los Servicios no 
transferidos.

Se cede a la Comunidad Autónoma el uso parcial para ar
chivo y laboratorios del local sito en Bilbao, calle Alameda de 
Mazarredo, número 6, que no es objeto de transferencia.

Las estaciones para ITV serán transferidas tan pronto se 
concluya su instalación por parte del Ministerio de Industria 
y Energía, procediéndose prioritariamente por parte del mismo 
a la construcción de una estación en el territorio de la Co
munidad Autónoma.

El Laboratorio de Medio Ambiente proyectado en Bilbao 
será transferido tan pronto se concluya su instalación por parte 
del Ministerio de Industria y Energía, sin perjuicio del tras
paso en este momento de los aparatos adquiridos para este 
laboratorio depositados en la actualidad en el Laboratorio To 
rróntegui de Bilbao.

D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal del Estado adscrito a los Servicios que pasan 

a depender de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
las condiciones señaladas en la legislación vigente, se detallan 
en la adjunta relación número 2. Sus retribuciones están re
feridas al ejercicio de 1980.

E) Puestos de trabajo vacantes.
En la mencionada relación se detallan asimismo los pues

tos de trabajo vacantes, con indicación del Cuerpo a que están 
adscritos y de su nivel orgánico.

F) Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasa a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Los créditos presupuestarios, cuya gestión se traspasa, se 
recogen en la adjunta relación número 3.

G- Efectividad de las tranferencias.
Los traspasos acordados serán efectivos a partir del 1 de 

abril de 1981, dejando, en cualquier caso, a salvo los derechos 
adquiridos por los administrados durante el período de retro- 
actividad del presente Decreto.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 9 de abril de 1981.—Joaquín Morales Hernández.

RELACION NUMERO 1

Inventario de bienes, derechos y obligaciones del Estado, adscritos a los Servicios e Instituciones que se traspasan

A) Inmuebles.

Localidad Dirección Situación jurídica 
patrimonial

Observaciones

Vitoria. Bastiturri, 9 y 11. Arrendamiento. De la extensión total se 
retiene el uso de 65 me
tros cuadrados.

San Sebastián. Prim, 35, planta 1.a Arrendamiento. —

San Sebastián. Paseo Ramón María Lilí, 1, 4.° izquierda. Arrendamiento. —

San Sebastián. Easo, 10, planta sótano, 2.a y 3.a Propiedad. —

Bilbao. Máximo Aguirre, 18. Arrendamiento.

—

B) Muebles.

Los que figuran en inventario actualizado de las unidades administrativas correspondientes a los Servicios que se transfie
ren, así como en el inventario de material técnico, para el laboratorio de contaminación, comprensivo de aparatos de contami
nación atmosférica y de contaminación fluvial y acuífera.



RELACION NUMERO 2

Efectivos de personal a transferir

Apellidos y nombre Cuerpo
Número 

de Registro 
de Personal

Puesto 
de trabajo Básica

Retribuciones
complemen

tarias
Anual Observaciones

LOCALIDAD: ALAVA

Ortiz de Pinedo y Fano, Ing. Ind. AO1IN407 Jefe Sec. 893.340 1.430.604 2.323.944
Francisco. Ing. Ind. 760.760 495.528 1.256.288 Vacante.

Crespo Guilmain, Fede- Ing. Minas. AO3IN536 Jefe Sec. 931.420 761.604 1.693.024
rico.

Pipaon Fernández, Rafael. Ing. T. Ind. AO2IN152 994.112 370.512 1.364.624
González García, Adolfo. Ing. T. Ind. AO2IN27 719.930 472.104 1.192.040

Ing. T. Ind. 608.608 337.620 946.228 Vacante.
Ing. T. Minas. 608.608 319.188 927.796 Vacante.

González Gómez, María Administrativo. AO2PG8249 581.980 233.208 815.188
Milagros.

Ochoa Martínez Lapera, Administrativo. AO2PG4885 734.300 237.708 972.008
Félix.

Sanz Garbajosa, Emilio. Administrativo. AO2PG4691 Nivel 14. 680.988 390.888 1.071.870
Diez Rodríguez, María Be- Administrativo. AO2PG13221 475.356 233.208 708.564

goña.
Ugartondo Elguea, María Auxiliar. AO3PG15818 364.668 268.556 031.224

Carmen.
Corres Fernández, José Auxiliar. AO3PG14734 Nivel 8. 410.364 325.836 736.200

María.
Madero Garmendía, María Auxiliar. AO3PG21760 340.436 260.556 615.992

Socorro.
López Campos María Auxiliar. AO3PG17331 364.668 266.556 631.224

Nieves.
Ganuzas Murillo, María Auxiliar. AO3PG29404 334.344 266.556 600 900

Lourdes.
García A r b u 1 ó, María Auxiliar. AO3PG13381 425 596 304.452 730.048

Luisa. Auxiliar. 306,372 266.556 572.928 Vacante.
Auxiliar. 306.372 266 556 572 928 Vacante.
Subalterno. 241.164 279.948 521.112 Vacante.
Subalterno. 241.164 279.948 521.112 Vacante.

Diez Sáez de Arregui. Ma- Laboral. LO1N171 183.302 Limpiadora.
ría Estíbaliz. C. P. 131 565

Olea García, Laudelino. Laboral. LO5IN7 398.482 30.000 428 482
C P. 149 501

20.298 498

LOCALIDAD: GUIPUZCOA

Dabouza San Martín, Ing. Ind. AO1IN470 Jefe Sección. 893.340 838.692 1.732.032
Pedro. Ing. Ind. Jefe Sección. 760.760 822.708 1.583.488 Vacante.

Ing. Ind. 760.760 512.160 1.272.920 Vacante.
Ing. Ind. 760.760 512.160 1.272.920 Vacan te.
Ing. Ind. 760.760 532.160 1.272.920 Vacante.

Sagastiberri Arcelus, Joa Ing. Minas. AO3IN595 969.500 482.448 1.451.948
quín.

Sarasola Martínez, Juan Ing. Minas. AO3IN280 Jefe Sección. 1.121.820 793.164 1.914.984
Ignacio.

Suso Aróstegui, Nicolás. Ing. Minas. AO3IN440 1.083.740 804.864 1.888.604
Téc. Admón. C. Nivel 21. 700.760 705.888 1.466.648 Vacante.

Arrondo Arana, Ernesto. Ing. T. Ind. AO2IN35 1.093.120 342.120 1.435.240
Martínez Benito, Ernesto. Ing. T. Ind. IO2IN23 608.606 184.296 792/904 Interino.

Ing. T. Ind. 608.608 337.620 946.228 Vacante.
. Ing. T. Ind. 608.608 337.620 946.228 Vacante.

Ing. T. Ind. 608.608 337.020 946.228 Vacante.
Ing. T. Ind. 608.608 337.620 946.228 Vacante.

Sáez San Millán, San Ing. T. Minas. AO4IN69 994.112 323.608 1.317.800
tiago.

Flórez Fernández Félix Ing. T. Minas. AO4IN102 811.328 330.880 1.142.208
Emilio.

Vicedo Sánchez, José. Ing. T. Minas. ACHIN 122 750.400 347.316 1.097.716
Lozano Urdanibia, María Administrativo. AO2PG4339 703.836 233.208 937.044

Teresa.
Vozmediano Buetas. Ma Administrativo. AO2PG11117 Nivel 13. 528.668 364.392 893.060

ría del Carmen.
Arias - Camisón Montero, Administrativo. AÓ2PG8008 559.132 233.208 792.340

María del Coro.
Lasa Lasa, María Con Administrativo. AO2PG592 696.220 233.208 929.428

cepción.
Expósito Vergara, María Administrativo. AO2PG5797 680.988 233.208 914.196

Dolores.
Administrativa. 456.456 233.208 689.664 Vacante.
Administrativo. 456.456 233.208 689.664 Vacante.
Administrativo. 456.456 233.208 689.664 Vacante.

Corella García, Ana
María

Auxiliar. AO3PG15171 334.204 266.550 600.760
E

chave Uranga, María 
Angeles

Auxiliar. AO3PG18849 Nivel 6. 364.668 304.452 609.12C

Abadía Avastuy, María 
Aránzazu.

Auxiliar. AO3PG19773 Nivel 6. 364.668 304.452 669.120

Estalayo Cosío, María del 
Carmen.

Auxiliar. AO3PG22601 349.430 266.550 615.992

Arrieta Garmendía Ma-
ría Asunción

Auxiliar. AO3PG 22722 Nivel 6. 349.436 304.452 653.888

Irigoyen Irizábal, María 
Concepción.

Auxiliar. AO3PG27413 334.204 266.556 600.760



Apellidos y nombre Cuerpo
Número 

de Registro 
de Personal

Puesto 
de trabajo Básica

Retribuciones
complemen

tarias
Anual Observaciones

Álmorza Armendáriz, Ma
ría Jesús.

Auxiliar. AO3PG19337 349.436 266.556 615.992

Urraca Rodríguez, María 
Rosario.

Auxiliar. AO3PG32502 318.972 266.556 585.528

Callejo Alvarez, Yolanda. Auxiliar. AO3PG20515 334.204 266.556 600.760
Gabarain Saizar, Ana 

María.
Auxiliar. AO3PG32755 318.972 266.556 585.528

Castellanos Echeva rría, 
María del Coro.

Auxiliar. AO3PG7697 456.060 321.336 777.396

Lafitte Mesa, Juan María. Auxiliar. AO3PG7985 Nivel 8. 440.828 326.536 769.364
Rodríguez Núñez, María 

 Celia.
Auxiliar. AO3PG2835 349.436 266.556 615.992

Subalterno. 241.164 279.948 521.112 Vacante.
Subalterno. 241.164 279.948 521.112 Vacante.

López Larrinaga, Francis
co Javier.

Econom. AISS. T06PG4A283 899.920 334.440 1.234.360
C. P. 369.318

Escobar Zarátegui, 
Eduardo.

Téc. Adm. AISS. TO6PG09A701 1.096.900 321.048 1.417.948
C. P. 410.426

Sorondo Oyarzábal, 
María.

Admtvo. AISS. T06PG11A4174 581.980 221.568 803.548
C. P. 247.180

Carrera Diez, María An
geles.

Admtvo. AISS. T06PG11A4914 585.788 221.568 807.356
C. P. 241.216

Eciolaza Amond a r a í n, 
Isabel.

Auxiliar AISS. T06PG12A 2454 364.668 249.924 614.592
C. P. 183.604

Barba Blázquez, María 
Victoria.

Auxiliar AISS. T06PG12A22 306.372 182.004 488.376
C. P. 145.922

R u i z Torregrosa, Gur- 
mesindo.

Subalt. AISS. TO6PG15A2657 273.462 263.316 536.778
C. P. 160:018

G a z p i o Gorriti, Juan 
María.

Laboral. LO9IN02 424.914 30.000 454.914
C. P. 181.066

Mecán. ITV.

Manjón y de Arriba, Mi
guel Angel.

Laboral. L09IN57 467.404 30.000 497.404
C. P. 189.244

Mecán. ITV.

Gutiérrez Solana, Luis I. Laboral. IO3lN 350.658 30.000 380.658
C. P. 132.266

Mozo.

Hernández Sánchez, Es
peranza.

Laboral. IO3IN205 191.268 191.268
C. P. 71.006

Limpiadora.

Rodríguez Fernández, Ar
gelia.

Laboral. LO1IN205 167.356 167.356
C. P. 111.876

Limpiadora.

Peña Cuevas, Trinidad. Laboral. LO1IN227 159.390 159.390 Limpiadora.
C. P. 111.258

46.673.656

LOCALIDAD: VIZCAYA

Garro Ugarte, Juan An
tonio.

Ing. Ind. AO1IN267 Jefe Sec. 1.159.900 1.106.748 2.266.648

Lasagabaster Ibarra, José 
Antonio.

Ing. Ind. AO1IN280 1.159.900 706.236 1.866.136

Salgado Sanz, José An
tonio.

Ing. Ind. AO1IN564 760.760 836.052 1.596.812

Ing. Ind. Jefe Sec. 760.730 822.708 1.583.468 Vacante.
Ing. Ind. 760.760 512.160 1.272.920 Vacante.

Zurro Martín, Manuel. Ing. Minas. AO3IN350 Jefe Sec. 1.045.660 1.071.960 2.117.620
Abengoechea Larraz, An

tonio.
Gómez Oteo, José María.

Ing. Minas.

Ing. Minas.

AO3INS35

AO3IN391

Jefe Sec. 1.083.740

1.159.900

797.664

510.564

1.881 404

1.670.464
Goiría Gabiola, Dionisio. Ing. Minas. AO3IN212 1.159.900 486.948 1.646.848
Ferrer Aspiazu, Manuel. Ing. T. Ind. AO2INI83 872.256 349.320 1.221.570
Manrique Moran, Ramiro. Ing. T. Ind. AO2IN145 1.047.424 342.120 1.389.544
Rodríguez Cano, Carmelo. Ing. T. Ind. AO2IN249 780.864 332.136 1.113.000 Comisión ser

vicio Tole
do. Cobra 
por Toledo.

Ing. T. Ind. 608.608 337.620 946.228 V acante.
Ing. T, Ind. 608.608 337.620 946 226 V acante.
Ing. T. Ind. 608.608 337 620 946.228 Vacante.
Ing. T. Ind. 608.008 337.620 948.228 Vacante.

Franco García. Joaquín. Ing. T. Minas. AO4IN181 659.008 319.188 978.196
Ing. T. Minas. 608.608 319.188 927.796 Vacante.
Ing. T. Minas. 608.608 319.188 927.796 Vacante.

Suárez García, Carmen. Administrativo. AO2PG3298 734.300 233.208 967.500
Alonso Petralanda, María 

Carmen.
Administrativo. AO2PG4517 Nivel 13. 711.452 364.392 1.075.844

Trueba Orbea, María Te
resa.

Administrativo. AO2PG8690 642.908 233,208 876.110

Castilo Pavón, Luis. Administrativo. AO2PG9262 635.292 244.908 880.200
Martín Gutiérrez, Juan L. Administrativo. AO2PG12418 475.356 233.208 708 564
Ranero Peral, Juana. Administrativo. AO2PG3655 665.756 233 208 898.964

Administrativo. 456.456 233.208 689.664 Vacante.
Administrativo. 456 456 233.208 689.664 Vacante.
Administrativo. 456 456 233.208 669.664 Vacante.

Zubillaga Trajaola, Elena. Auxiliar. AO3PG7698 Nivel 8. 440.828 321.336 762.164
Idirín Ipiña, María Te

resa.
Auxiliar. AO3PG17479 Nivel 6. 364.668 304.452 669.120

González González, Be- 
goña.

Auxiliar. AO3PG21712 Nivel 8. 344.396 304.452 648.848

Hierro Fernández, María 
Enriqueta del.

Auxiliar. AO3PG23710 349.436 266.556 615.992

Arroyo Arroyo, Concep
ción.

Auxiliar. AO3PG25403 Nivel 8. 349.436 321.336 670.772

Carrera Inchausti, María 
Mercedes.

Auxiliar. AO3PG32798 306.372 266.556 572.928
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García Izquierdo, Juan 
Bautista.

Sánchez Merino, María 
Jesús,

Diez González; Rosa María.

Matilla Rubio, María So
ledad.

Fernández Feijoo, Gloria.
Casanova Galdós, María 

Eugenia.
Paadín Torronte, Arturo.

Bilbao del Olmo, César.
Gómez García, Angel A.
Hidalgo Palacios, Emilio.
Perez de Heredia Soto, 

Gregorio.
Roces Barco, Soledad.

Asensi Duerto, José Ra
món.

Arechalde Izaguirre, An
tonio.

Martínez Ortiz, Alfonso.
Sendino León, Alfonso.

Miguel Santos, Jovita.

Gómez -Tomé, Tomás.
Galínndez Alonso, José Ma

nuel.
Alvarez Valle, Carmen.

Casanova Gómez, Agueda.

Pérez Briña, Margarita.

Llorente de Diego, Dio
nisio.

González Santos, José.

Auxiliar.

Auxiliar.

Auxiliar.

Auxiliar.

Auxiliar.
Auxiliar.

Auxiliar.
Auxiliar.
Subalterno.
Subalterno.
Subalterno.
Econ. AISS.

Admtvo. AISS.

Auxiliar AISS.

Laboral.

Laboral.
Laboral.

Laboral.

Laboral.
Laboral.

Laboral.

Laboral.

Laboral.

Laboral.

Laboral.

A03PG11532

A03PG21700

A03PG23079

A03PG 29147 
A03PG32073

A03PG21155

AR4PG7611 
AR4PG78 
AR4PG7739 
LO6PG4A268

LO6PG11A3751

PO6PG12A1137

POHN98

LP11N21
LO1IN564

LOlIN81

PO1IN98
LOIN83

LO1IN56

LO1IN57

LO5IN95

LO3IN104

LOHN57

Nivel 6.

Nivel 7.

198.60

349.436

349.436

 334 204
306 372

175 752 
306.372 
148.162
312 690 
148.162
905 520

589 596

379 900

753 634

318 780

382. 536

334.726

350.658

340.692

266.556

266.550

266.556
266.556

302.796
266 556 
296.928
325.538
296.928 
334.440

237.768

249 924

30.000

30 000

30.000

30.000

30 000

539.292

615.992

615.992

600.760
572.928

478.548 
572.928 
445 090 
638 226 
445 090 

1.239 960 
C. P. 369 237 

827 364 
C. P. 242.807 

629.824 
C. P. 187.912

783.634 
C. P. 256.919

199.234 
560.994 

C. P. 185.705 
175.338 

C. P. 113 782 
223.146 
348 780 

C. P. 116.576 
215.180 

C. P. 80 256 
207.214 

C. P. 77.003 
412.536 

C. P. 137 651 
364.726 

C. P. 121.972 
380.658 

C. P. 126 861

Excedencía 
especial.

Marcador me
tales pre
ciosos.

Aux. Práctico.
Aux. Práctico.

Limpiadora.

Aux. de Caja.
Aux. Práctico.

Limpiadora.

Limpiadora.

Aux. labora 
torio.

Mozo.

Mozo.

48.478.949

Crédito de personal totalizado por Cuerpos

Alava

Pesetas

Guipúzcoa Vizcaya

Pesetas Pesetas

Totales

Pesetas

Ingenieros Industriales.
Vacantes.
Ingenieros Técnicos Industriales.
Vacantes.
Ingenieros de Minas.
Vacantes.
Ingenieros Técnicos de Minas.
Vacantes.
Técnicos Administración Civil.
Vacantes.
Administrativos.
Vacantes.
Auxiliares.
Vacantes.
Subalternos.
Vacantes.
Personal AISS. 
Laborales.

2.323.944
1.256.288
2.556.664

946.228
1.693.024

927.796

3.567.636

3.645.588
1.145.856

1.042.224

893.250

1.732.032 5.726.596
5.402.228 2.856.388
2.228.144 2.611.120
3.784.912 3.784.912
5.255.536 5.817.652

3.557.724 978.196
— 1,855.592

1.466.648 —
4.466.068 5.407.196
2.068.992 2.068.992

8.360.200 7.363.336
— 572.928 

1.528.406
1.042.224 —
7.661.242 3.497.104
2.647.706 5.088.163

9.785.572
9.514.904
7.395.928
8.516.052

12.766.212

4.535.920
2.783.388

1.466.648 
13440 900 
4.137.984 

19.669.124 
1.718.784 
1.528406 
2.084448 

11.158.346 
8.629.119

Totales 20.298.498 49.673.656 49.159.581 119.131.735

Crédito de personal totalizado por provincias

Funcionarlos

Pesetas

Vacantes

Pesetas

Laborables

Pesetas

Totales

Pesetas

Alava.
Guipúzcoa.
Vizcaya.

14.086.856
33.260.946
32.932.606

5.318.392 
13.765.004 
11.138 812

893.250
2.647.706
5.088.163

20.298.498 
49.673.656 
49.159.581

Totales 80.280.408 30.222.208 8.629.119 119.131.735



RELACION NUMERO 3 

Créditos presupuestarios 

Presupuestos del Estado 20.01. Capitulo 2

Pesetas

Anual Trimestral

20.01.211 Gastos de oficina. 1.691.000 422.750
20.01.221 Alquileres. 205.518 51.379
20.01.222 Conservación y reparación ordinaria de los servicios. 22.700 5.675
20.01.234 Télex. 110.000 27.500
20.01.241 Dietas, locomoción y traslados. 652.800 163.200
20.01.251 Material técnico no inventariable. 108.800 27.200
20.01.271 Mobiliario y material inventariable. 71.940 17.985

Total ............................... .................................................... 2.862.758 715.689

14351 REAL DECRETO 1260/1981, de 8 de mayo, sobre 
transferencia de competencias del Estado a la Co
munidad Autónoma del País Vasco en relación con 
la potestad sancionadora de la Administración en 
el ámbito de la legislación laboral.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo doce, apartado segundo, establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución de la legislación del Estado en material laboral.

Asimismo, por Real Decreto dos mil doscientos nueve/mil 
novecientos setenta y nueve, de siete de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» del veintiuno), fueron transferidas al Con
sejo General Vasco determinadas facultades de ejecución de 
la legislación laboral, entre las que se encontraba la potestad 
sancionadora hasta unos determinados límites cuantitativos, por 
lo que, a la vista de la disposición transitoria segunda del men
cionado Estatuto, que señala que las transferencias ya reali
zadas se entenderán como de carácter definitivo, se hace pre
ciso ahora completar las facultades de ejecución de la legisla
ción laboral en relación con la potestad sancionadora, sin te
ner ya en cuenta los límites aplicados en el Régimen de Pre
autonomías.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Mixta a que 
se refiere la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco, a propuesta de los Ministros de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social y Administración Terri
torial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Primero.—Queda transferida a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, dentro del ámbito de sus competencias, el ejercicio 
de la facultad de imposición de las sanciones previstas en el 
artículo 57 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 
ocho/mil novecientos ochenta, de diez de marzo, así como las 
restantes previstas en la legislación laboral, hasta las cuantías 
máximas establecidas en las disposiciones correspondientes.

Esta potestad se ejercerá a propuesta de la Inspección de 
Trabajo, cuando así corresponda legalmente, y en los restantes 
casos, previo informe de la misma.

Segundo.—Todos los servicios referentes al ejercicio de las 
competencias antes mencionadas han sido transferidos ya me
diante el Real Decreto dos mil doscientos nueve/mil novecien
tos setenta y nueve, de siete de septiembre, correspondiendo 
la atribución de su titularidad a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en virtud de la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABAN ILLAS GALLAS

14352 REAL DECRETO 1261/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de desarrollo 
ganadero.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de die
ciocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de agricultura y ganadería de acuer

do con la ordenación general de la economía. En consecuencia, 
procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios del 
Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria se
gunda del Estado, ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los derechos del Estado que deben 
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión 
del Pleno celebrado el día once de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno,

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
PaÍ6 Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y Admi
nistración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
los servicios e Instituciones que deben ser objeto de traspaso 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de desa
rrollo ganadero, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en 
su sesión del once de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios e Institu
ciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y con las condiciones allí especificados, 
y los derechos y obligaciones que resultan del texto del acuerdo.

Artículo tercero —Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía del País Vasco, certifico:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 11 de marzo 
de 1981, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco de los servicios de la Agencia de Desarrollo Gana
dero en los términos que a continuación se reproducen:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco en su artícu
lo 10.9 atribuye a la Comunidad Autónoma, dentro de su terri
torio, la competencia exclusiva en materias de agricultura y 
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la eco
nomía.


